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INTRODUCCIÓN 

Aunque la vlolencla en el hogar es un fenómeno secular. sólo 

hace poco tlempo que se le presta la debida atención en la formaclón de 

po 1 ít 1 cas. En un pn mer momentO'. 1 a preocupacl ón púb 11 ca se centró 

prlnClpalmente en la vlolencla contra los nlños y luego en las agresiones 

físlcas contra la mUJer. Más recientemente. la sociedad en general se ha 

percatado de la violencla contra los anClanos y los dlscapacitados. 

Todavía no se presta la debida atención a otras formas de vl01enCla en el 

hogar: la vl01encla entre hermanos y por parte de estos contra los 

padres. entre las parejas. etc. 

La preocupaclón cada vez mayor por la vlOlencla en el hogar 

refleja el creclente hincapié que se hace en cuanto al respeto de los 

derechos humanos y en el blenestar lndlvldual y soclal. así como la 

lmpreC1Slón progreslva del límlte entre las esferas públlca y prlvada de 

la vlda y el resultado que han temdo los esfuerzos de sensibillzación 

reallzados por profeslOmstas y actlvlstas para suscltar una cosecha más 

apropiada La vlolencia en el hogar se ha mantemdo en gran medida al 

margen de la competencla de un sistema de Justlcia penal debldo al afán 

de preservar 1 a famlll a. a 1 a dependencl a mutua entre 1 as ví ctlmas y los 

agresores y 1 a renuenCl a. para resol ver los confll ctos faml11 ares. e 

lmClar procedlmiento\ judlcla1es que pongan en relaclón d9 adversarlos a 

los mlembros de la faml11a 
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Son pocos los paí ses en los que se ha eva 1 uado el alcance y 

las tendenclas de las dlstlntas formas de vlolencla en el hogar. La falta 

de lnformaClón amplla y comparada y la tendencla a tratar solamente 

Clertas categorías de víctlmas o de aspectos. han llmltado la comprensión 

de 1 problema y dífi cultado toda respuesta coherente. Sl n embargo. hay 

suflclentes antecedentes para adoptar medldas slgnlflcatlvas o consolldar 

las lnlclatlvas en curso. 

En el presente trabaJo flgura un breve panorama de la 

vlo1encia doméstlca. así como poslbles estrateglas para combatlrla. 

lncluidas medidas en la esfera de la Justlcia penal. Aunque las 

necesidades concretas pueden variar. eXlsten clertas cuestlones de fondo 

que son comunes a todas las formas de vlo1encla Faml11ar 

La preocupacl ón de 1 a comum dad 1 nternaclOna 1 por 1 a Vl 01 enci a en 

el hogar se maniflesta entre otras formas en las dellberaclones y 

decisiones de los congresos de las Naciones Umdas. Estos lnstrumentos y 

reuniones han puesto de relleve la dlfíci1 sltuaclón a que hace frente la 

mUJer. los nlños. las personas de edad. y los dlscapacltados como 

víctlmas de la vlolencla. 

La vlolencla doméstlca tamblén debe verse en su contexto social más 

ampllO y en el marco de los procesos que la afectan. lnc1uido el camblO 

socla1 La descomposlclón en la estructura de la famllla extendlda. ha 
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hecho desaparecer una red de apoyo soclal consuetudlnarlO. por lo general 

sin aportar alternatlvas. La suaVlzaClón de los lazos tradlclonales y el 

auge de la famllla nuclear. con sus nuevas funclOnes y estllos de vlda. 

ha ablerto nuevas poslbilldades. pero tamblén nuevas esferas de estrés y 

confll ctos potenci a 1 es. La en s 1 s económl ca que afecta a los pa í ses en 

desarrollo y las reducclones de los serV1ClOS báslCOS se han sumado a los 

factores criminógenos. El camblo soclal tiene tamblén aspectos 

sa 1 udab 1 es. espeCl a lmente cuando se canso 11 dan logros de carácter 

19ualltario y se desarrollan nuevas formas de hacer frente a las 

diflcultades. En las teorías evolutivas y de otra índole la atenclón se 

ha concentrado en los pro,cesos que entran en aCCl ón. Las premi sas se 

formulan cada vez más en térmlnos multldlmenslonales y se busca su 

comprobacl ón emp'í ri ca, La teorí a de sistemas generales se ha serVl do de 

un modelo pOSltlVO de retrolnformaclón para reunlr caSl todos los 

factores que se han mencionado en dlversos momentos como contrlbutlvoS a 

la violencla famlllar. utlllzándolo tamblén como marco de referenCla para 

el anállsls transcultural de dichos factores 



CAPITULO I CONCEPTOS GENERALES 

Junto con los grandes avances que la humanldad ha conseguido. sobre 

todo el ú ltl mo si gl o. conVl ven grandes problemas que 1 a s 1 guen 

preocupando. entre los que destaca de manera s 1 gm fl catlVa. 1 a Vl 01 enci a 

en todas sus mam festaclOnes Es ésta un fenómeno um versa 1 con el que 

conV1Vlmos cotidlanamente. y ante el cual se hace necesarlO tanto el 

planteamlento de estrateglas. como la eJecuclón de medidas para el 

desallento y erradlcaclón del fenómeno. 

Una de 1 as formas más comunes que adopta 1 a Vl o lenel a. es aquella 

que se ejerce en el 1 nten or de 1 as famlll as. que afectan de manera más 

contundente a mujeres. m ños. 1 ncapaci tados y anCl anos. mermando 1 a 

1 nteracci ón sa 1 udab 1 e de sus mi embros. deb111 tando los va lores de 

so 1 i dan dad y ayuda mutua que se deben. generando con ello VlO 1 enci a o 

agres1 ón que se pueden trans formar en conductas ant 1 SOC1 a 1 es dentro y 

fuera del núcleo famll1ar 

Otra de las lmpl1Caciones de la v101enc1a famlllar. se loca 11 za en 

el desarrollo socloeconómlco de un país. Es eV1dente que una persona que 

es sUjeto de v101enC1a en su hogar. d1fíc11mente puede ejercer sus 

conoclmlentos o habllldades de manera ef1C1ente. con las reperCUSlones 

que esta sltuaclón conlleva: no es fác1 I la part1clpac1ón en el 
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desarrollo socloeconómlco de una comunldad, cuando desde la esfera 

famlllar no se cuenta con elementos de partlclpaclón. 

1.1. FAMILIA 

En todas las famillas se presentan camblos, en cuanto a su 

estructura, dl náml ca, edades, 1 ntereses, etc que producen en ocas lOnes 

confll ctos, a veces frecuentes, es Justo en 1 a res o 1 UCl ón de estos, .en 

donde debe de enfrentarse de dl versas maneras por 1 as famlll as, con 

acciones de como plantearse. afrontarse y anallzarse, y así resolverse, 

ya que los confll ctos en muchas ocas lOnes. no se aceptan o se conocen. 

pero lo rea 1 es que 51 no se enfrentan van a provocar un malestar más 

fuerte en los dlferentes mlembros de la famllla, aSlmllados generalmente 

por los más vulnerables, con dlferentes consecuenClas. 

La famill a como UOl dad bás 1 ca de 1 a SOCl edad. es 1 a formadora y 

reproductora, en la cual ldealmente cada uno de los mlembros debe 

desarrollarse plenamente desde lo fíS1CO, pSlcológlCO y soclal. Dentro de 

este núcleo a su vez, se le debe lncorporar por lo tanto de manera óptlma 

a la socledad. 

CONCEPTO AMPLIO. - Es aquella umón que engloba a todas las personas por 

un 1 azo de parentesco consanguí neo (es el que eXl ste ent re personas que 

desclenden de un mismo proqeoltor). aflnldad (es el que se contrae por el 

matn mani o). Cl vll (es el que nace de 1 a adopc; ón) 
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CONCEPTO RESTRINGIDO - Son 1 as personas que V1 ven baJo un m1 smo techo y 

que generalmente esta constituido por padres e h1JOS y en algunas 

ocas lOnes por ni etos y hasta por co 1 atera 1 es. (lo m1 smo que el adoptado y 

el adoptante) 

Podemos ya observar que hay muchos t1pOS de fam1l1as. y la var1edad 

tamb1én va a aumentar en cuanto a contextos soc1ales. culturales y 

económ1 COS. cómo fue que se const1 tuyó 1 a pareJa. etc , as í se habla de 

las fam1lias estructuradas y no estructuradas. funclOnales y no 

funcionales, cr1m1nógenas y no cr1m1nógenas. 

FAMILIAS ESTRUCTURADAS. - Son las que están constru1das por los cónyuges 

h1jOS como fam1l1a nuclear. 

FAMILIAS FUNCIONALES Es la que cumple su m1S1ón de desarrol lar, cU1dar 

y dar los elementos necesarlOS a cada uno de los m1embros de la familia 

para un desempeño efectivo dentro de la soc1edad 

Según la orlentac1ón slstemát1ca estructural, en toda fam1l1a va a 

haber d1ferentes Subs1stemas el de la pareJa. el de padres. el de hiJos, 

y el de hermanos. 
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Para efectos de la ley, la famllia comprende a las personas umdas 

por parentesco consanguíneo (sin llmltaclón de grado), por aflnidad, 

Cl vll ,o que estén um das en matn mom o o concubi nato, s 1 en do el úni ca 

ordenaml ento que actua lmente en 1 a 1 egl s 1 aCl ón meXl cana comprende a 1 as 

relaclones de hecho, 

1,2, EVOLUCIÓN DE LA FAMILIA 

Los dlversos slstemas de parentesco que se presentan en las 

dlstlntas sociedades dlfleren no sólo por la lmportancla que se aSlgna a 

las relaciones conyugales y consanguíneas, SlOO tamblén por la forma en 

que se ordenan las relaClones basadas en los vínculos de la sangre, 

La famllia debe contemplarse como parte de un slstema más ampllO 

que es el parentesco, Los SlStemaS de parentesco son muy lmportantes en 

1 a soci edad pn ml t 1 va, "El parentesco es fundamenta 1 para 1 a conservaCl ón 

de 1 a um dad de 1 a soci edad y Vl ene a ser el marco donde el 1 ndl Vl duo 

11 eva a cabo sus funClOnes po 1 ít 1 cas y económl cas, adqul ere derechos y 

ob 11 gacl ones, reCl be ayuda de 1 a comUnl dad, En consecuenci a, el caml no 

más efectlvo para anallzar la estructura soclal en una sociedad primitiva 

es el estudlar el parentesco" 

IAZUARA PÉREZ, Leandro Sociología Sexta edlClón Edlt Pon úa, S A MéxICO, 1 Q82. pág 226 
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Algunas formas de organ1zac1ón de la fam1l1a 

FAMILIA PRIMITIVA - La sociedad prlmltlva es la unldad soclal más 

1 mportante a 1 a que pertenece el hombre,. por ser 1 a más ant 1 gúa El 

comportam1ento del hombre estaba basado en 1nst1ntos sat1sfacc1ones. 

neces1dades pr1marlas. sólo eX1stía la relac1ón madre-h1JO, 

FAMi LIA EXOGAMICA. .. Establece que los hombres y 1 as mUjeres 

pertenec1entes a' un m1smo clan no pueden contraer matnmonlO entre sí. 

Slno con individuos de otros clanes, 

FAMILIA ENDOGAMICA - Por el contrano. proh1be el matnmoOlo con 

ind1v1duos que no pertenezcan a la m1sma tr1bu. 

MATRIARCADO - En la Fam1l1a matriarcal la autor1dad fam1l1ar se encuentra 

depositada en la madre. qU1en es el centro de la fam1l1a y la máx1ma 

autorldad. lo que da lugar al dom1mo excluslVo sobre sus descend1entes 

PosterlOrmente el matri arcado va dec 11 nando paul at 1 namente y va 

surg1endo, 

PATRIARCADO - El patriarcado aparece con la constituc1ón de la propledad 

y con 1 a subordi naCl ón de 1 a mUJer a 1 hombre que ext 1 ende su domi m o a 

los hlJOS Las lnstltucl0nes de la cultUloa occidental que apoyan esta 
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oplmón son La Blblla, la polítlca de Aristotéllca y el derecho romano, 

entre otros, 

FAMILIA PDLIGAMICA PDLIANDRICA, - Es aquélla en la cuál una mUjer 

mantlene vínculos Jurídlcos con vanos hombres 

POLIGAMICA - Es aquélla en la cuál un hombre mantlene 

vínculos Jurídlcos con vanas mUJeres, en su forma pura la practlcaban 

los mahometanos, australianos y algunos negros 

FAMILIA MONOGAMICA,- La famllla monogámlca es la que eXlste en nuestra 

CivlllzaClón actual, "admlte la excluslvldad entre el hombre y la mUJer, 

de tal suerte que el hombre y la mUjer están umdos por ÚOlCO vínculo que 

excluye vínculos respectlvamente con otras mUjeres y otros hombres'" 

1. 3, VIOLENCIA 

La vlolencla es un tema de preocupaclón e lnterés se observa que en 

el momento actual ha ldo en aumento en dlferentes sectores de la 

pob 1 aCl ón, no respeta edad, sexo, Sl tuacl ón económl ca m tampoco 

cu ltura 1 

La Vl 01 enCl a es un fenómeno que ha 1 do de 1 a mano COl1 la humam dad 

, ml sma lo que se puede observa r es que se ha convert 1 do en el mundo 

21bldclll pág 229 
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cotldlano que todos V1Vlmos, que es lmpereeptlble y lo tomamos como algo 

natura 1 En los di ferentes ámbl tos como el económl co pc) 1 í t 1 ca, 

amblental, social, faml11ar e lnterpersonal, así podemos ob"ervar la 

aceptabl1idad de la vl01encla promovlda por los medlos maS1VOS de 

comunlcación, televlslón, radlo, Clne, revlstas y per1ód1coS 

VIOLENCIA, PrOV1ene del latín "blS" que qU1ere declr fuerza, poder, 

Para María Mol'iner una de las acepelOnes del térm1no v101encla es 

utl1lzaC1ón de fuerza en cualquler operaelón. 

l.os pSlqulatras Jobe y Wlner la caracterlzan con tres elementos que 

sao' brusquedad, agreslvldad y destructlvldad, estos rasgos se presentan 

en la ldeaclón, en los sentlmlentos y en la conducta. 

Otra conceptual1zaclón es la de Grassman. la vlalonela está 

conformada por hechos que atentan contra 1 a esenCl a ml sma del ser persona 

en el mundo. 

Por otra parte se ha claslflcado la vl01enela en centrífuga 

(d1r191da a los demás) y centripeta (dlr1g1da a sí mlsmo). puede ser un 

acto Ú01CO o repetldo slstemátlcamente. lnhlbe el desarrollo y puede 

causar daños lrreverslbles 
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La Vl 01 enCl a se defi ne como el acto recurrente. 1 ntenclOna'l y 

cícllCO dlrlgldo a domlnar. someter. controlar o agredlr físlca. verbal. 

pSlcoemoclonal o sexual mente 

VIOLENCIA FÍSICA.- Agreslón que puede provocar leslones y poner en 

nesgo la vlda 

VIOLENCIA VERBAL. - Esta se puede dar medlante 1 nsultos. ofensas. 

descallflcaclones. humlllaciones, amenazas. entre otras 

VIOLENCIA EMOCIONAL.- La humlllaclones, agreslones verbales e 

lncluso la falta de atención amorosa hacla la pareja y los hljOS causando 

daño pSíqU1CO 

VIOLENCIA SEXUAL Se conSl dera aquella que atente contra 1 as 

necesldades y/o preférenclas sexo-afectlvas. expresadas medlante negación 

o lnducclón de práctlcas sexuales. 

01 fe rentes autores que han trabajado el tema de Vl 01 enCla en los 

hogares como' Cloe Madanes. Salvador Mlnuchln, Jorge Coesl. Rosen entre 

otros. que cOlnciden que es un problema compleJo y multlcausal, en donde 

lnfluyen dlferentes elementos de la Famllla. así como dlferentes 
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man1festac10nes que a veces pasan a ser parte de la vlda cot1dlana de la 

familla, en donde sus m1embros no perclben el r1esgo en el que Vlven 

1,4, VIOLENCIA FAMILIAR 

Al tocar el tema específ1co de la V101enc1a Fam111ar recurrlremos a 

las def1niclones que en este rubro se han aceptado por nuestra 

leg1s1ac1ón 

VIOLENCIA FAMILIAR,' Es aquel acto de poder u om1s1ón recurrente, 

lntencional y cícllco, dlng1do a dom1nar, someter, controlar o agred1r 

física, verbal, pS1coemoclOnal ° sexual mente a cualquler mlembro de la 

famill a dentro o fuera del dom1 CillO faml1l ar, que tenga alguna re 1 aC1 ón 

de parentesco por consanguimdad, tenga o 10 haya temdo por af1mdad 

CiV11, matrimonio, concublnato o mantengan una relac1ón de hecho, y que 

t1ene por efecto causar daño, y que puede ser de cualqu1era de las 

slgu1entes clases: 

A) MALTRATO FIsICO, - Todo acto de agreslón lntenclonal repetlt1vo, la que 

utllice alguna parte del cuerpo, algún obJeto, arma o sustancla para 

sUJetar, lnmovl'llzar o causar daño a la lntegndad fís1ca del otro, 

encamlnado hacia su sometlm1ento y control 
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B) MALTRATO PSICOEMOCIONAL. - Se le da este nombre al patrón de conducta 

canslstente en actos u omlSlones repetltlVos. cuyas formas de expreslón 

pueden ser' prohl bl Clones. coaCCl ones. candl ClOnaml entos. 1 ntl ml daClOnes. 

amenazas act 1 tudes deva I uaton as. de abandono y que provoquen en qUl en 

1 as reCl be. deten oro. dl sml nUCl ón o aJectacl ón a su estructura de 

personalldad 

No se conslderan maltrato emoclonal los actos que tengan por objeto 

reprender o reconvenl r a los menores de edad. s 1 empre que estos sean 

rea 1 izados por qUl enes part 1 Cl pen en 1 a formaCl ón y educaCl ón de los 

ml smos. con el consent 1 ml ento de los padres del menor y se demuestren 

que están encamlnados a su sano desarrollo 

Todo acto que se apruebe que ha sldo reallzado con la lntenclón de 

causar un daño mora 1 a un menor de edad será cons 1 derado maltrato 

emoclOnal, aunque se argumente como Justlflcaclón la educaclón y 

formaclón del menor 

e) MALTRATO SEXUAL - Se le da este nombre al patrón de conducta 

conslstente en actos u omlSlones reltcradas y cuyas formas de expreslón 

pueden ser negar las necesidades sexoafectlvas. lnduclr a la reallzaclón 

de práct 1 cas sexua 1 es no deseadas o que generen dolor. pructl car 1 a 

celotlpla para el control. maOlpulaclón o dOmli1l0 de la pareja y que 

generen daño. Así como los delltos a que se reflPre el Título DéClmo 

QUlnto del CÓdlgO Penal para el D'stClto Federal. es declr. aquellos 
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contra la llbertad y el normal desarrollo pSlcosexual. respecto a los 

cuales la Ley de ASlstencla y PrevenClón de la VlOlencla Famlllal'. sólo 

surte sus efectos en el ámblto aSlstrnclal y preventlvo 

1.5. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

51 nos transportamos a épocas muy remotas. "en la Blblla por 

eJemp ro. se observa el pn mer caso ele fratl'l el dlO eometl do por Ca í n en 

contra de Abel. provocado por la envldla Por otro lado. en la Imtología 

grlega. Medea aseSlna a sus dos hiJos que procreó con Jasón en una 

respuesta "emot 1 va" por 1 a preferenCl a que éste tení a por otl'a mUjer " 3 

Abusar de la eondlclón lnerme del mño no es un problema reClente; 

se clta en el GéneS1S como una Justlflcaclón para agradar a DlOS En las 

grandes Clvlllzaclones antlguas el lnfantlcldlO era conslderado un medlO 

para e 11 ml na r a todos aquellos pequeños que por desgracl a nací an con 

defectos fíS1COS "En Esparta se arrojaba de la Clma del "talgeto" a los 

pequeños. VleJOS y deformes. El maltrato al nlño con la matanza de 

Neonatos (de los Santos Inocentes) ordenada por Herodes. En Chlna el 

límlte de una famllla era de tres hlJOS: para controlar el aumento de la 

poblaclón arrojaban al cuarto hlJO a los ammales salvaJes [n Indla. los 

pequeños nael dos con Cl ertos defectos fí s 1 cos los cons 1 deraban 

lnstrumentos del dlablo y eran destrozados ,," 

1 VILLANlJE V 1\ CASTILLEJA, Rutll, ])O~ ¡eflCAIOnes ltll ídlCO crimll1ologlcas !:',dll Llbrerí¡¡ Pan oquial de 
ClavelÍa Mé"ICO, 1989 pág 54 

·1 MARCOVICH, jcllme, El M,lltl<lto a lo~ I-IIJOS [di! FdlcoL Mé>'ICO. 1978, pág 17 
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Por otro lado la educaclón mexicana como representacllín de un 

pasado cultural nuestro. aún es poslble reconocer algunas ¡¡aulas de 

conducta ancestral en la educaclón. 

Tenemos el caso de los grupos mazahuas. en los que "a 1 Ol ño 

desobedlente. se le obllga a 1ncl1nar su cabeza sobre el humo de los 

ch1les tostados Cast1gado por no sabe," la lecc1ón. aparece atl'o lofante 

h1 ncado sobre corcho 1 atas con los brazos en cruz abandonándo 1 o 1 uego en 

un sótano húmedo durante 1 a noche. En otro grupo de esta m1 sma COlnUnl dad 

cultural. por estas m1sma razones se les cuelga de los cabellos de las 

Slenes m1entras se les pega con varas. o se les ~llnca sol)ro grava 

m1entras sost1enen una gran p1edra sobre sus cabezas Estos castlgos son 

practlcadas desde la pnmana hasta la secundan a en este pueblo'" Para 

nuestra cultura actual tales castigos son típ1camente crueles. en 

contras te el Códi ce MendoC1 no muestra una educaC1 ón severa per'o adecuada 

a lo esperado en una comuOl dad con temp 1 e de guerreros en una teocrac1 a 

que 1mpone su míst1ca guerrera y rel1g1osa a través del lerror 

"En la flesta del qU1nto mes toxcatl. ded1cado al dlOS 

Tezcatl1poca. aCuchl11aban con una navaja de p1edra a los Jóvenes. 

muchachos y niños pequeños en el pecho y en el estómago. los brazos y 1 as 

murlecas En el sexto mes. f1 esta de 'Ios t 1 aloques CdSt 1 gaban a los Ol ños 

por faltas y errores comet1dos en el ilyuno de cuatl'o dídS . Lo,. llevaban 

'lb¡dem Púg 6:' 

(, Ibldcl11. pr.g 66 
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al agua aSldos por los cabellos. rnaHratándoles .Y arrojándoles al lodo. 

dejándoles. medlo muertos Sus pan entes los llevaban después a casa. En 

el séptlmo mes celebraban a la dlOsa U1Xtoclhuatl y le sacnf1caban a la 

mUjer que la representaba 

Así al forzar a un pueblo est01co y cruel como el meXlca. con su 

místlca y severa rellglón. a abandonar ésta y abrazar otra no menos 

sangulnana en sus eastlgos y SUplICl0S. surge una amalgama educatlva con 

reflejos rígldos que sólo suelen suaVlzar mlS10neros como Fray 8artolomé 

de las Casas. Motollnla. Sahagún. etc 

Más tarde el 24 de JU110 de 1869 en Franela. entra en vlgor una ley 

en beneflclO de los h1JoS maltratados o moralmente abandonados. en su 

expos 1 el ón de mot 1 vos se as 1 en l.a como fl na 11 dad 1 a de proteger a los 

hlJOS contra los padres. lndlgnos. 

En 1961 Kempe propuso el térol1 no de I .. sí ndrome del n1 ño golpeado" 

al cual defln1Ó como: el uso de la fuerza físlca en forma lntenclOnal. no 

accldental. dlr1g1do a henr. leslOnar o destrulr aun Olño. eJercldo por 

un padre o de otra persona responsable del rUldado del menor. En nuestro 

país se habló de este síndrome en una seslón elíOlca. 4 años después. en 

el Hospltal de Pedratría 
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En contraste tenemos que según el Consejo Europeo, se entlende por 

vlolenela Famlllar, "toda acclón u omlslón cometlda en el seno de la 

famlll a por uno de sus 1m embros, que menoscaba 1 a Vl da o 1 a 1 ntegrl dad 

físlca o pSlcológlca, e lncluso la llbertad de otro de los mlembros de la 

ml sma famill a, que causa un seri o daño al desarrollo de 1 a persona 11 dad, .. 7 

A nl ve 1 mundl a '1 este fenómeno SOCl a 1 cobró gran 1 nterés dadas 1 as 

reper'cus 1 ones que traen cons 1 90 1 as agres lOnes de que son objeto 1 as 

mUjeres y los ni fíos, y que han s 1 do eVl dencl adas en dl versos roras e 

1 nvest 1 gaclOnes 

Se ha puesto de manl fl esto tambl én 1 a preocupacl ón de Val" 1 os paí ses 

por prevenlr, combatlr y erradlcar la práctlca del maltrato y el abuso 

hacla los milos y las mUjeres prlnclpalrnente el que ocurre en relaclón a 

los vínculos dentro del núcleo famlllar, ya que esta sltuaclón constltuye 

un verdadero problema de vlolaclón de derechos humanos que afecta e 

1 mpacta desfavorablemente el desarrollo de los 1 ndl Vl duos y de 1 as 

socledades 

La ()rgamzaclón de las NaclOnes Ul1ldas ha promovldo la adopclón de 

medldas, polítlcas y estrateg'las que permltan garantlzar el respeto a los 

derechos humanos y a la lntegrldad fíSica, pSlcológlca y sexual de las 

7 tiROSMAN P. Cecllla. Violencia en la FamilJa. sIc. l~dit. linlvelsldad Bueno~ AIre::.. Algultllla. 1992. pág 
68 



15 

mUjeres y de los nl ños sobre todo, con s 1 derando tambl én, ú lt 1 mamente a 

los anClanos y dlscapacltados, POi" ser estos cuatro grupos dentro del 

hogar', los pnnclpales receptores de agreslón: señalando al varón en el 

mayor número de los casos, como el prlnclpal generador de vlolencla 

doméstlca, 

Es así como en los Congresos celebrados sobre prevenclón del dellto 

y tratamlento del dellncuente desde 1985, en las Conferenclas Mundlales 

sobre 1 a mUjer 1 gua 1 dad, desarrollo y paz de 1980, 1985, Y 1990, en 1 a 

ConvenClón de la Declaración de los Derechos del milo, en la ConvenClón 

para ellmlnar todas las formas de dlscrlmlnaClón contra la mUjer y en la 

Reunlón Internaciona'¡ de expertos en Vlclencla Doméstlca, entre otros, se 

ha hecho especlal énfasls en las lnvestlgaclOnes, dellberaclOnes y 

propuestas en torno a este grave problema, 

La Organlzaclón de 105 Estados Amerlcanos, tamblén ha emltldo 

conc 1 us lOnes y recomendaclOnes y se adoptó 1 a Convencl ón Interamen cana 

para prevenlr, sanClOnar y erradicar la VlOlencla contra la mUJer, 

conoclda como "Convenclón de Belem Do P3rá" con el propóslto fundamental 

de proteger los derechos humanos de las mUjeres y ellmlnar las 

s 1 tuaclOnes de Vl 01 enCl a que puedan afectarlas, Convencl ón que Méxl ca 

ratlflcó reclentemente 

En MéxlCO, el 8 de JUllO de 1996 se publlCÓ en la Gaceta Oflclal 

del Dlstrlto Federal la Ley de ASlstencla y Prevención de la Vlolencla 

Famlllar, entrando en VIgor 30 dias después nromovlcla,Y a~robada por la 

Asamblea de Representantes del Dlstnto Federal, slendo esta la prlmera 
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leg1s1ac1ón de la matena en la Repúbl1ca Mex1cana, a la fecha únlcamente 

en 3 Estados más se ha leg1slado al respecto 

1.6. LA NATURALEZA Y EL ALCANCE DE LA VIOLENCIA EN EL HOGAR 

Las 1nvest1gaclones. los anál1s1s y la formulac1ón de polít1cas 

fundamentadas sobre la v1olenc1a doméstica se han V1stO 11m1tados por la 

utl11zaC1ón de d1stwtas acepClOnes de este concepto A menudo esta 

denom1nac1ón y las expreslOnes "vlOlenca en la fam1l1a" y 'agres1ón de 

un cónyuge contra el otro" se emplean 1nd1st1ntamente. pero por lo 

general incluye tanto a los cónyuges en unlOnes reg1das por la ley y por 

el derecho consuetud1nano como a las pueJas o los compañeros que viven 

en concub1 nato. los h1 JOS po 1 ít1 COS. los padres. los hermanos y otros 

m1embros del hogar y de las familias extend1das, La mayoría de las 

def1nlC10neS de la v101enc1a en el hogar se ref1eren a rormas de 

V1 01 enci a fí 51 ca que un mi embro de 1 a fam111 a comete o 1 ntenta cometer 

contra otros famil1 a res o con 1 as que amenaza a estos. c 1 as 1 f1 cados 

tí p1 camente como conducta amenazante. temeran a o pel1grosa. agresi ón 

slmple o grave. y en las que los agresores y las víct1mas son pan entes 

consanguíneos. ó están u!1ldos en matnmomo Algunas def1!1lC10neS 

10cluyen la 1ntención o presunta 1ntenc1ón de hacer daño 

La V1olenc1a Fam111ar se const1tuye en d1ferentes modelos de 

1nteraCc1ón. 

MUjer maltratada por la pareja con los h1JOS de lest1gos 
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- El padre maltrata a la madre y ésta a los hlJOS 

La mUjer en escala slmétnca con los hlJOS como observadores o blen 

ambos descargan vlolencla sobl-e "los hlJOS. 

Hombre maltrata a la mUjer y a los hlJOS" 

Hombre maltrata a los hlJOS con el encubnmlento de la madre o 

Vlceversa. 

H1JOS que maltratan a sus padres 

- VlO"lencla entre hermanos 

Entre las característlcas de las famllias con maltrato podemos 

nombrar entre otros" a las slgulentes: 

- DlsfunclOn en la pareja y por ende en la famllla en cuanto a capacldad 

de negocl aCl ón. acuerdo y resol UCl ón de confll ctos 

Expectatlvas frustradas en la relaclón a la pareja y/o los hlJOS 

Padres 1 nmaduros (adolescentes) 

F amlll as rlUC 1 eares extensas o r'econstl tUl das con dlSfuflClón, 

desorgilnl.?i1rl ón y drs I nteqr(lCl ón 
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Fam11ias en duelo con pérd1das o d1vorcios . 

. Padres solos o fam111as desl1gadas Sln red de apoyo . 

. Alcohol1smo. drogadicc1ón 

1.2 REPERCUSIONES MACROSOCIALES DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA. 

La VlO 1 enCld Domést i ca const1 tuye una pt'áct 1 ca que puede provocar 

des 1 ntegrac1 ón fam111 ar con el consecuente 1 mpacto negat 1 vo al 

const1tu1rse como factor cr1m1nológ1co desencadenante de conductas 

ant1 SOC1 a 1 es. parasoci al es. de pérd1 da de autoest 1ma y depres1 ón. entre 

otros Afecta no sólo ~ 1 receptor d1 recto de 1 a VlO 1 enCla s 1 no que t1 ene 

efectos colaterales en los demás m1embros de la fam111a. 

1.2.1 ALGUNAS CAUSAS 

Las causas de la vlOlenc1a domést1ca son múlt1ples: En ella entra 

en Juego una 1nteracc1ón de factores pS1cológ1COS. soc1ales. econ6m1cos y 

de otra índole a los que no puede atrlbuHse por separado la causa del 

fenómeno ni el suFrlrmenlo que 1nfl1ge En los anál1S1S más reC1entes se 

han 1ntentado slstemat1zar y profund1zar los acontec1m1entos d1spombles 

y consol1dar1os sobre bases teór1cas. 
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Las expllcaclones que se han dado de la vlolencld doméstlca se han 

cent rada por lo genera 1 en determl nados aspectos. pero s 1 empre se han 

tratado todos los factores en su compleJldad. Los goblernos y las 

orgamzaclones de defensa de los derechos de la mUJer. que tratan de 

ayudar a las esposas sometldas a malos tratos y de poner coto a otros 

abusos basados en el sexo. han conslderado la vlolenCla doméstlca 

prlnclpalmente como el resultado de una condlclón deslgual en la familla 

y en la socledad Otras teorías expllcatlvas han destacado determlnados 

aspectos del problema. no obstante es necesarl orea 11 zar aná 11 s 1 s 

pollfacétlcoS como base para desarrollar estrateglas globales yeflcaces. 

A menudo se cree que la vlolencla en la famllla es más común entre 

1 a gente de baJOS recursos económl cos' debl do a la prl vaCl ón y a otras 

frustraclOnes. así encontramos. la eXlstencla de tenslón en la famllla 

con consecuenClas tales como. 

- Problemas económicos. 

"De los dlversos reactlvos puede desprenderse cuál es la dlnámlca 

más común en el maltrato fíS1CO a mUJe"es. Se pnnclpla por lo general 

pOI" el dlSgustO. los naturales enoJos en la vlda cotldlana. por causas en 

ocaSlOnes baladíes. ,,¡¡ Del enoJo se pasa a la dlsCUSlÓn. por razones 

• Es posible que la vIOlencia eXistente en la~ famlJJa~ más desfavorables atlaiga más frecuente la atención de 
los Olgatll:>lllos públ¡co~, "in cmbmgo en e<;tudloS reclCntes ~e ha demostrado que atravIesa la" barrera':> 
econÓmlca~. 

"RODI<ÍGUEZ MANZANERA, LUIS VJctJlllologJa. CuartacdlC¡Ón bdlt Ponlia. S A. México. J997. pág 
219 
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di versas, entre 1 as que destacan 1 as económl cas, ya que 1 a mayorí a de 1 as 

dlscuslOnes son por cuestlón de dlnero ,De la dlscuslón se pasa a la 

n ña, con agres iones verba 1 es, 1 nsultos pa 1 abras ofensl vas, que se van 

generalizando hasta hacerse cotldlanas Finalmente se llega a la agreslón 

físlca, con gran facllldad, pues generalmente las disputas verbales 

terminan en golpes, 

- Falta de red de apoyo, 

Al investlgar Sl la víctlma había ya denunclado al agresor en 

ocasi ones anteri ores, se encontró que una de cada dos mUjeres habí a 

recurn do ya a 1 as auton dades, Sl n embargo, ya ante 1 as auton dades 1 a 

mayoría de las víctlmas no se atreven a formular denuncla formal, Muy 

1 nteresante es conocer el por qué 1 as ví ct lmas no se han atrevl do a 

denunclar a su vlctlmano, o a presentarse ante las autorldades, a pesar 

de las contlnuas agreslones y humillaClOnes, El temor al agresor, las 

amenazas de ma 1 es mayores, el ml edo en una pa 1 abra, es I a causa 

primordlal, que comprende la mayoría de los casos, Los hlJOS, el amor, la 

lndeclsión, la sumislón y la 19norancla son causas fundamentales dentro 

de los lmpedimentos para denunclar, 

- Intervención de las famlllas de orlgen 

Es de res a ltar que una de cada tres ví ct 1 mas no t 1 ene formado su 

hogar 1 ndependl entemente, y que Vl ve con la famill a de e 11 a o de su 

cónyuge Esto Sln contar aquellas que tlenen '11vlendo 'en su casa a otros 

famlllares, El asunto tlene lmportancla en cuanto a que las víctlmas que 

VlVen con la famllla del agresor, denuncian menos que las que habltan en 
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su casa El hecho de vivlr con la famll1a de él o ella no obstacul~lza el 

ma ltrato. ya que 1 a presenC1 a de terceros hace aCIn más funclOna 1 1 a 

agres 1 ón Podrí a esperarse que. en los casos en que VlVen con 1 a fam1l1 a 

de ella. la víctlrna se slnt1era apoyada y denunc1ara con mayor 

frecuenCla. Sln embargo no es así. el contexto cultural aparece. la 

trad1c1ón 1nd1ca que ese es un problema pr1vado. que no se puede 

1 ntervem r. 51 n embargo. cuando VlVen con 1 a famll i a del agresor. según 

parece éste Sl se ve apoyado. pues las vict1mas denunc1an con menos 

frecuenc1 a. Todo lo anteri or nos 1 nd1 ca loso 1 a que en este caso. se 

encuentra la mUJer ante el problema de la v1olenc13 Fam1llar y la 

relac1ón slmb1ót1ca que se forma entre golpeador y golpeada. pues a pesar 

de lo temprano del maltrato. muchas veces se pers1ste en V1V1r Juntos. en 

el temor constante. Sln atreverse a denunC1ar 

- lnestabilldad de la pareJa 

Un dato importante es que la gran mayoría de las víct1mas es 

agred1da por primera vez durante el pr1mer año de conVlVenCla La 

probab111 dad de ser agredi da va descend1 endo con toda el arl dad conforme 

va transcurrlendo el t1empo de V1V1r Juntos. es deC1r hay una escala de 

r12S90 v1ct1mal b12n determ1nada. Por otra parte. a pesar de lo temprano 

del imclO del maltrato. es notorla la duraC1ón de la relac1ón. lo que 

nos 1nd1ca que las mujeres golpeadas son víct1mas re1nc1dentes (cuando no 

habltuales) 
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- Presencl a de ml embros con padecl ml entos UÓOl cos 

Tenemos que a la ep(lepsla se le deflne como una enfermedad 

eml nentemente Crlml nógena. destacando dentro de este síndrome. 1 as 

ausenClas con automatlsmo. caracterizadas por la pérdlda de control de 

conel enCl a. acompañándose de aet 1 Vl dad automátl ca Dentro de este 

automat 1 smo epll éptl ca. están compr'endl des todos los actos. condl el onados 

o no. que se producen Sl n 1 a 1 ntervenc ón de 1 a vol untad. esto es. en 

ausenela de control conSClente y que no dejan en general. nlngún 

recuerdo. Los enfermos obran como 51 un espíntu extraño hublese 

SubStl tUl do a su verdadera persona 11 dad En todos los automat 1 smos. 1 a 

conCl enCl a puede ser mayor o menor fuertemente alterada. pero pers 1 ste. 

por lo general. una llmltada capacldad de tener lmpreslOnes sensonales. 

Hay. en general una relajaclón del curso del pensamlento .Y de los 

procesos asoclatlVos. con la eonslgulente facllidad de JUlelOS falsos y 

de conclUSlones erróneas Entre las alteraclones eplléptlcas de la 

persona 11 dad. señalaremos las que se presentan en forma de lnestabllldad 

del humor. con tendenclB a 1 a exploslvldad. y de Vlscosldad 

pSleoafectlVa. la lnestabllldad del humor se mam fl esta con la alteraclón 

de períodos de disfona. con peslmlsmo. mhlblclón a la acclón. descargas 

agreslvas. e lmpulsos a la vlolencla por causas minlmas Se comprende por 

lo tanto. consecuentes a 1 a dl sfon a y alma 1 humor de los epll éptl cos. 

que puede conduclr en algunas ocaSlones al SU1CldlO o al crlmen 
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- Alcohollsmo 

Se deflne a esta alteraclón conductal como una enfermedad erómea. 

psí qUl ca. somáti ca y pSl cosomátl ca. que se mam fl esta como un trastorno 

de 1 comportaml ento. caracterl zado por el consumo de bebi das al cchó ll.cas. 

que sobrepasa los hábltOS admltldos y los usos sociales de la comunidad. 

que perJudlca a la salud del bebedor. o a su situación soclal y 

económl ca. Afortunadamente. en el grupo de edad de 7 a 17 años. 1 a 

presencl a de esta al teraci ón es escasa y en su mayorí a no conforma un 

verdadero alcohollsmo. pues no se aSOCla a dependencla pSleológiea. abuso 

regular. lmposlbllldad de abstlnencia y flnalmente pérdlda de todo 

control Esto hace que. respecto a memres. sólo se tenga borracheras 

ocasionales. Esta alteraclón conductuales mas fácllmente lntegrada en 

patrones adultos emoclonalmente dependlentes e lnmaduros. y que sus 

tenslones son extremas o su tolerancla frente a la angustla es baja. ya 

que recurren a la lngestlón del alcohol. llegando a la lntoxlcaclón para 

ellmlnar por completo la realldad. La trascendencla crlmlnógena de esta 

enfermedad social queda perfectamente estableclda en las palabras de 

Augusto Forel " .. la experlenCla demuestra que en todos los países donde 

se ha generallzado el uso del alcohol. el etlllsmo es responsable de la 

ml tad. 1 nc 1 uso de 1 as tres cuartas partes de los crí menes. de un gran 

número de SU1CldlOS. trastornos mentales. muertes. enfermedades. en 

genera I pobreza. depravacl ón. abusos sexuales. enfermedades venéreas y 

dlSoluClón de la famllla. 
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- DrogadlcClón. 

En el devem r de 1 a hl stOrl a del hombre. 1 a tOXl comaní a o 

farmacodependencl a ha s 1 do un fl el acompañante En 1 a antl guedad 

constl tuyó un factor preponderante de sus ceremom as re 1 i glOsas 

Pasten ormente en Europa. en el Sl gl o XIX. aparece como una reaCCl ón al 

desa rro 11 o. mot 1 vando 1 a i nqul etud de mora 11 stas y médi cos En 1 a 

actualldad. la farmaeodependencla se ha convertldo en un problema soelal: 

de 10 años a la fecha. ha pasado esta alteraclón conductual. de grupos 

alslados de adultos, a estudlantes umversltanos y de educaclón medla, 

para llegar hasta mños de la calle, con lóglcas repereuslOnes que 

afectan las estructuras de la comumdad y sus potenclales de producción y 

desarrollo. El uso, abuso y la depenjencla del consumo de drogas o 

fármacos en los menores, constituye una seria preocupaclón por las 

repereuslones destructlvas que estas orlglnan en el patrón fíS1CO y 

emOClOna 1 de los consuml dores. La capaCl dad de JUl el o .Y 1 a voluntad, son 

las prlmeras aptltudes humanas que se plerden o atroflan y que proyectan 

al drogadlcto o farmacodependlente a un actuar lnstlntlvo. perverso y 

socla'l. Las pnncipales puertas de entrada en la adolescencla de esta 

enfermedad soclal son: la deslntegraclón famlllar, la preslón de grupo, 

la cunosldad y la fuga de la realldad Cuando el núcleo Famlllar no 

eXl ste o es caót 1 co. cuando no proyecta sat 1 s faccl ón a 1 as neceSl dades 

bás 1 cas. como son' amor protecci ón. segun dad. etc e 1 sUjeto 

frecuentemente se refugl a en los elementos que atenúan su angustl a y 

dl sconforml dad, que depn man su 1 nqul etud. Inl edo. ten s 1 ón. o que 

contrarresten su depreslón, aburnmlento. etc recurnendo para esto a 

las pastlllas, la lnhalaelón de los solventes. marlguana o a la 

admlnlstraclón de otros drogas que satlsfagan esa necesldad 
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-PresenCla de prostltUClón 

Es un hecho bíen conocí do el que la prostltuclón ha eXlstído en 

cualquler tlempo y en cualquler lugar. desde el día que el hombre empezó 

a V1Vlr en comuOldad. Como resultado del. caos de valores que vívlmos. 

observamos la falta del valor fundamental que se debe atnbuir a la 

persona humana y. como consecuenCl a. no eXl ste el sent 1 do de los demás 

va lores den vados, con son. el de 1 a Vl da en común y del trabaJo. 

Indudab 1 emente 1 a prosti tUCl ón no puede atrl bUl rse a una causa úni ca. 

Slno que descansa en una multltud de razones y factores que deben ser 

evaluados partlcularmente. Entre los más lmportantes tenemos: 

al Un hogar roto. fundamentalmente lnsatlsfactorlo, con falta del 

adecuado amor paterno y de segundad, o donde se VlVe una dlsclpllna 

excesiva o por el contrarlO una exagerada llbertad. 

b l Pereza. autoi ndul gencl a y del i be rada 1 ntencl ón de ganar dl nero 

fácll mente. 

cl Fuertes deseos de éxito y atractivo sexual entre los hombres. 

asoclados con inmadurez emoclOnal y dlflcultad para aceptar la realldad. 

dl Rebellón contra la autoridad paterna y social. especlalmente durante 

la adolescencla 

e) Grados leves de deflclencla mental 
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Todos estos han resultado ser factores que contrlbuyen a la 

violencla. aunque no la causen necesaClamente El alslamlento soclal .. la 

falta de comunlcaclón adecuada y el estrés san los aspectos coadyuvantes, 

1.2.2 EFECTOS 

A menudo la vlolencla en el hoqar tlene consecuenClas graves. 

incluslve la muerte Las secuelas mentales pueden ser duraderas. 

especlalmente en casos de victlmizaC1Ón múltlple (a saber. la agresión 

física y sexual que daña a la mUJer y al feto) Tiende a aparecer un 

patrón de desvallffilento aprendldo que hace que las víctlmas se vuelvan 

paslvas. cansadas e lnsenslbles. incapaces de atender a menesteres que no 

sean los mí nl mas. 1 a pérdl da del amor proplO. 1 a verguenza y el 

sentlmlento de culpa pueden conduclr a la caSl total deslntegraclón de la 

personalldad, 

Los efectos de la vlolencla en la famllla sobre sus miembros tlende 

a lmpregnarlo todo. afectando no sólo a los lnteresados. Slno al conJunto 

de los mlembros de la famllla. y a menudo tamblén a las famlllas futuras, 

Con freeuencla los padres agresores y las madres maltratadas vlctlmlzan a 

sus hlJOS. La vlolenela tlene eonseeuenClas traumát'leas. no sólo para las 

vi ctlmas dl rectas. s I no tambl én para sus testl gas. que suelen ser los 

. hl JOS. Y que no sólo quedan expuestos a los hechos Vl 01 eotos. 5 i no 

tambl én a 1 e 11 ma ele VlO 1 eneí a en el que Vl ven Los confll ctos 

prolongados, la vlctlmlzaClón erómea y el temor a nuevas exploslOnes se 
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cobran su th buto: los sí ntomas del trastorno del estrés. se observa 

tanto en las víctlmas dlrectas como indlrectas, lncluldos los hlJOS 

Los lactantes son maltratados porque la madre no puede establecer 

una adecuada maternidad y la diada madre e hlJO está sobrecargada de 

ansledad, de depre::;lón o vlolencla. por .10 que no alcanza a cubnr los 

requerlmlentos emoclonales minlmos Este problema se acrecenta cuando la 

madre es muy jóven, de 12,989 menores de 15 años que tlenen embarazos 

lnvoluntarlos se observó por ejemplo que la mayor parte según lnformes de 

1 a encuesta de Sa 1 ud Menta 1 presenta comp 1 i caClOnes a 1 a sa 1 ud de 1 a 

madre y en general todo su aspecto blOpSlcosoclal tanto de la madre como 

del hijo. 

Llega la etapa escolar y el clma vlolento y frustrante en el 

núcleo familiar perslste por lo que los niveles baJOS de autoestlma y 

confianza son notorios. 

Al 1 nterrumpi r 1 a ado 1 escenci a, los 1 mpu 1 sos agres 1 vos y sexuales 

se lncrementan, y como el pensamlento se desarrolla y se torna abstracto, 

se cuestlona y se revela este menor, que por años ha sldo víctlma de un 

maltrato Famlllar y se expresa en conductas antlsoclales y 

autodestructi vas como: mledo, 1 nseguridad, deval uaCl ón. depresl ón, 

verguenza, cul pa, terror, SUl Cl dlO, i ntrovers 1 ón, s 11 enelO, 1 ndl ferencl a, 

rebeldía, agreslvldad. Al llegar la adultez se observan desconflados, 

lnseguros cerrándose el círculo y golpeando a los hlJOS después 
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Conslderando a los lnfractores víctlmas de la vlolencla 

macrosoclal, se debe tender a un tratamlento tutelar, educativo, y 

correcclOnal, Jurídico, pSlcológico, médlco, laboral, y cultural 

Así, se lncide en los dmbltos escolares y de salud a fin de 

prevemr y rehabllltar a los adultos y famlllares conflictlVos, que 

generan vlolencla Famillar, ocaslonando traumas lrreverslbles en los 

menores, algunos de los cua 1 es 11 egan en ocas iones hasta a 1 Consejo de 

Menores, al canal i zar la frustracl ón generada en su ámbl to fami 1 i ar y 

expresada por medlO de conductas parasoci a 1 es, y lo antl SOCl a 1 es, 

abandonan 1 a escuela, están desempleados efectúan matn mom os prematuros 

y en el peor de los casos, dlrlgen la agreslón contra Sl mlsmos al 

ejecutar un SLllCldio, 

Se ha dado un supuesto, que refl eJan 1 as 1 nvestl gaclOnes, que 1 a 

vlolenCla entre los mlembros de la famllla dlfiere fundamentalmente de la 

"vlOlencla calleJera", factor que ha lntervemdo en la renuenCla a 

cnminallzar la vlOlencla en el hogar, No obstante, un anállsls reciente 

de los datos obtem dos en tres encuestas demográfi eas en gran esea 1 a, 

muestran una relaelón entre las agreslones físleas perpetradas en la 

fami 1 '1 a y los del itas comet i dos fuera de ella, Los hl JOS agredl dos por 

sus padres y que han presenclado agreslOnes entre estos, registraron la 

mayor tasa de vlolenela fuera de la famllla, Las frecuentes vlnculaciones 

entre la vlolencla en el hogar y otras formas de cnmlna'lldad refuerzan 

el llamamlento a adoptar un enfoque lntegrado 



29 

1.3 GENERADORES DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

En 1 a mayorí a de los casos 1 a agresl ón Vl ene por parte de los 

padres. Agreden tamblén. en orden descendente el padrastro. la madrastra. 

los hermanos mayores. otros parl entes Es una tendencl a común ver a los 

padres que maltratan o abandonan a sus hlJOS como un grupo dlsltlnto que 

reaCClOna en formas dl ferentes de otros padres baJo Sl ngul ares 

clrcunstanclas: semejantes dlstlnclones deben ser hechas con extrema 

precauclón y con Clerto grado de esceptlclsmo. 

Muchos de aquellos padres que se ven lnvolucrados en maltrato a 

menores. son personas que han perdl do e I control de su agres 1 Vl dad e 

lmpulsos destructlVos. debl do a un número de razones SOCl oeconómi cas y 

ambientales. Algunas de las fuerzas que dirlgen la conducta son endógenas 

y relaclonadas con experlenclas de la propla nlñez 

Podemos encontrar algunos rasgos comunes. así por eJemplo. Eduardo 

Vargas encuentra que "los agresores tlenen entre los antecedentes más 

frecuentes: embarazos lndeseados. m,dre soltera. matrlmonlO de 

ado 1 escentes. padres con problemas económl cos. padres que de nl ños 

fueron. a su vez. víctlmas de maltrato. padres sádlCOS que hacen víctlma 

al nlño de leslOnes" 9 

c¡ VARGAS ALV ARADO, Edliardo Maltrato de Menores, Sindrolne L.!ellllflo agredlGO, CapacIÍ<l.cJóa para 
personal en Centros de Menores Infractores s/e Edlt. ILANUD. Costa Rica, 1980. pág 73 
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Por su parte. K1tSU nos señala que se trata de personas Jóvenes 

(25 años como promedlO). provienen de todas las clases SOC1a les y están 

dentro de todos los ni ve 1 es de 1 nte 11 gencla. como rasgos ps 1 CO 1 Óg1 cos 

está la 1nmadurez emoclOnal. su d1f1cultad para aceptar el rol paterno o 

materno, una gran necesldad de dependencla, Los padres golpeadores tienen 

antecedentes de maltrato en su niñez. así es la experlenC1a meX1cana", 10 

Para Sm1th y Warren, los padres que maltratan a sus h1JOS son 

típicamente 1nmaduros. depend1entes. impuls1vOS, ríg1dos, egoístas y 

rechazantes, Por lo genera 1 los padres ma ltratadores t1 enen altas 

expectat1vas de a1slam1ento y soledad, gran ans1edad hac1a su conducta de 

los ni ños y sus m ve 1 es de logro. pobre ca 11 dad en re 1 aci ones con sus 

prop1os padres y esposa, 

GENERADORES DE VIOLENCIA FAMILIAR,· Son qU1enes real1zan actos de 

maltrato fíS1CO. verbal, psicoemoclOnal o sexual naCla las personas con 

la que tenga o hayan ten1do algún vínculo fam1l1ar 

En genera 1 se observa que los padres ma ltratantes son de ni ve 1 

SOC1oeconómico y cultural bajo, Una característ1ca 1mportante es la 

presencia de una histor1a de maltrato, cons1derando el castigo como 

1nJusto y severo 

10 KITSU OGASA WARA, María. Características del mño y el agente agresor, Maltrato físico al niño. s/e. 
Edit. IMSS México, 1971. pág. 24. 



31 

Las faml1las maltratadoras tlenen conflictos conyugales, menos 

cohesión faml11ar, menos expreslVidad y una ansledad que onglna que la 

chispa se prenda con más frecuenCla Poco o nula relaclOnes sociales en 

el exterlOr, con los veci nos, son farnll i as que poco a poco se van 

als1ando, 

Es importante señalar que el agresor, 1 a mayorí a de 1 as veces está 

i ncurn en do en conductas de 1 i ctlVas: 1 eSlOnes, amenazas, fraude, 

violaclón, abuso sexual, lncesto, homlcldlO, pnvaclón llegal de la 

11 bertad, etc.' Según estudloS en Estados Um dos, el 26% de 1 a vi 01 enci a 

en general, es la del cónyuge a su esposa, En MéxlCO, en una 

1 nvest i gaci ón del Ole, se observa que el agresor es el padre en el 24%, 

la madre en el 44%, padrastro en 5%, madrastra en 3%, 

As í ml smo S 1 tomamos en cuenta que los hl JOS están aprendl endo 

modelos vl01entos en relaclón Padre-Madre, Padre-Hljos, aunados a la 

vl01encla soclal (televislón v101enta y pornografía, dellncuencia, 

dlscnmwaclón raclal y clasista, etc.) Estaremos hablando de los futuros 

1 nfractores, del i ncuentes, padres y/o esposos golpeadores: de ahí 1 a 

1 mportancl a de atender 1 a Vl 01 enci a F aml1l ar desde un enfoque 

sistemátlco, ya que la faml1ia no puede sólo moldear personas agresoras, 

sino también víctlmas 
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r.3.1 LAS MADRES 

Las madres que agreden t1 enen un perf1l psi co 1 Óg1 co en su mayorí a 

de adolescentes. solteras. enfermas. estresadas. por lo genera 1 tambi én 

los rasgos de las madres v1ct1manas son. 1nmadurez emocional. que se 

traduce en 1ncapac1dad para aceptar el rol materno, son mUjeres 

dependientes, son 1mpuls1vas y Sl los h1JOS son h1perqu1nét1cos o lloran 

constantemente, 1 a sltuac1 ón se vuelve caot1 ca, además de que 1 a 

autoest1ma baja. 

Se reporta que de 3,300, mujeres el 70% padecen depresión, de esta 

mi sma encuesta se reporta que 211 mu;eres con egresos funclOna 1 es y 

organizados presentaron síntomas depres1vos, baJo autoest1ma, poca 

existenc1a de Sl m1smos y viven su soc1al1dad con confl1cto Además según 

la encuesta de Salud Mental, agreden a sus h1JOS por el mal 

comportamiento, por el mal carácter, baJo rendim1ento escolar, por 

problemas conyugales, y por protegerlos de algún pel1gro. 

La frecuenci a de los golpes va cesde una vez a 1 a semana hasta 

d1ar1amente Golpean más frecuentemente al varón mayor Después los 

v1ct1mar1os se arrep1enten, se entr1stecen, se culpan. La patología 

pS1qu1atríca de estos es ep1leps1a, alcohol1smo, pS1COS1S, depres1ón, 

neurOS1S. 
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1.3.2. LOS PADRES 

Los hombres agresores. en 1 a mayo"í a de los casos tl enen una edad 

promedlO entre los vei nte y cuarenta años de edad. Hablamos de una 

pob 1 aCl ón Joven. que en caso de no brl ndar una atenci ón oportuna. puede 

pasar de una relación vlolenta a otra 

La atencl ón 1 ntegra 1 e 1 nterd1 sci p 11 nan a que requ1 ere este 

problema pSlcosoclal. debe 1nclulr aCClones encamlnadas a la atenclón de 

hombres VlO 1 entos. tanto de programas preventl vos como de atencl ón. En 

caso contrar1o se estaría ignorando la raíz del fenómeno 

La experl enci a del Centro de Atenci ón a 1 a VlO 1 enCl a Famlll ar. en 

el trabajo con hombres agresores. para modlflcar actltudes vlOlentas. ha 

dlsm1nuldo no sólo 11íC1tOS relaclOnados con el maltrato doméstlco. Slno 

otro t1pO de llícitos. Así mlsmo se ha encontrado que la mayoría de los 

dellncuentes que relnciden en algún tlpO de dellto provienen de familias 

con vlolencla doméstlca 

La vi 01 enci a es una conducta aprend1 da a partl r de modelos 

famlllares y soc1ales que la def1ne como un recurso vál1do para resolver 

·confllctos. Se aprende a ut1llzar la v10lencia en la familla. en la 

escue 1 a. er el deporte, en 'los mRdlos ci9 CQfTlllnl can ÓYl De 1 a ml sma forma 

es poslble aprender a resolver sltuaclones confllctlvas de una forma no 
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Vl 01 enta, que permlta el desarrollo tdn~o 1 ndlVi dUd 1, como de pa reJa, y 

de famlll a, Este es el obJet 1 vo pn mordl a 1 del terapeuta que trabaja con 

la problemátlca de violenCld Famlllar, 

La pSlcoterapla para las personas que Vlven vlolencia dentro de la 

familla, requiere de un enfoque específlco que intente Gsegurar la 

dlsminuclón o cese de conductas vlolentas y eventos de maltrato. 

Por eso es necesarlO en el trabajo con hombres agresores, el 

conslderar cual es la fllosofía e ldeología que fundamenta este trabajo 

terapéutlCo, ya que al 19ual de clertas actltudes y valores unidos a 

estos introyectos patriarcales y marglnadores, darían como resultado el 

reforzaml ento, 1 a raClOna 1 i zaCl ón o Justifi caCl ón o responsabll i zaCl ón 

hacl a 1 a pareja de 1 a conducta Vl 01 enta, que tan frecuentemente se da al 

rea 11 zarse al i anzas por parte del terapeuta con el hombre agresor, 

lndependientemente del sexo del terapeuta. 

El programa propuesto por el CAVl, por eJemplo, es el resultado 

obtenldo al slstematizar la experlencla en el quehacer terapéutlco en ese 

Centro, tomando en conslderaclón las experienclas obtenldas en los 

programas de atenci ón a hombres VlO 1 entos, que se 11 eva n a cabo en otros 

países' 

, En espec1ai los programa:. de j-Ialllish en L~l(jI..lcJS Unidos. Jorg( COI~i el] Argentll1a y DavId Cune el! 
Canadá. 
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El programa de hombres vlolentos que lleva a cabo el CAV!, tlene 

una extenslón de catorce seSlOnes, con una reunión semanal con duraclón 

de dos horas cada una, en la cual partlclpan dos terapeutas 

especializados en violencla Faml1lar, Se trabaja con grupos homogéneos 

cerrados y el contenldo de las seSlones es coherente con los objetivos, 

Comprende éste el poder ldentlflcar señales de prevlOlencla y el 

estab 1 ecer estrategi as para 1 a sol uci ón de confll ctos dl fe rentes a 1 as 

utilizadas anteriormente, En el proceso terapéutico, al trabajar con 

hombres agresores se establecen dos retos a lograr: 

1. - La ps 1 coterapl a debe proporclOnar elementos educatlVos que permitan 

ldentificar, cuestiona(, y modlflcar el estereotlpo de género aprendldo 

soclalmente No sólo el rol masculino, Slno también el femenino 

2,- Debe conslderarse que el hombre durante años ha sldo adlestrado para 

resaltar úmcamente lo cognitlVO y eVltar los sentimlentos, en espeClal 

la ternura, el mledo y el amor que son asociado a lo femenlno, 

Para enfrentar estos dos retos es necesarlO que la terapla 

reeducatlva, pSlcoeducacional o crítlca enseñe al hombre vlolento la 

lntegraclón de los sentlmlentos y las ldeas, unir el aprendlZaJe 

cognoscitivo con el afect1vo, 
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Para el logro de los objetl vos y de estos retos, el modelo de 

abordaje está basado en las técnlcas de la pSlcoterapia gestáltlca, 

centrada en 1 a corn ente, conductua 1 y corpora"l. Las técm cas utlll zadas 

conslsten en eJerclclos de senslblllzación gestáltlca, de relaJaclón, 

viajes imaglnarlos, etc, en donde al flnalizar la sesión se realiza un 

procesamlento grupal que apunta a la modificaclón de la conducta violenta 

y a la reestructuración de las creenClas y actitudes que la favorecen, 

Estas técni cas ti enen 1 a cua 11 dad de ser eJercl Cl os estructurados 

de tal manera que unen el aspecto cognltlvo con el afectlvo experlencial, 

y para ello se requi ere de un proceso creatl vo por parte de los 

terapeutas. 

Las pnmeras seSlOnes del proceso terapéutlco van enfocadas 

pri or'¡ tari amente hacl a dos aspectos' 

1 - Crear una conClenCla de que la vlolencla es responsabllldad de ellos 

y no de la víctlma. 

2. - Que se den cuenta de que el ser vlolentos para ellos mlsmos ha 

impllcado una pérdlda o un daño. generalmente el perder al ser querldo o 

estar a punto de perderlo. con todas 1 as consecuenci as emOClOna 1 es que 

esto lmpllca 
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Este abordaje permit irá que el agresor no ml nl mi ce 1 as conductas 

vlolentas', nl las raclOnallce o culpe a los demás, Una vez que se logra 

este objetivo, se explora la forma en que fueron agredidos en su infanCla 

y en su '11 da adulta, así como 1 as repercus iones que esto tuvo en su 

desarrollo personal De tal manera que pueda empatar él, como siente su 

pareja al ser agredlda, 

Las slgulentes sesiones comprenden el cuestionamlento de las 

actitudes en torno a los roles estereotlpados, así Como identlflcar 

señales de previolencla y el análisls de alternativas de respuesta no 

vlolenta Es lmportante señalar que los celos y la educaclón de la 

sexua 11 dad son ejes fundamenta 1 es, Los ml tos que rl gen 1 a sexua 11 dad 

mascullna cumplen la funclón de preservar los pllares de la ldentidad 

sexo-genén ca mascull na, poder y sexua 1 i dad son los aspectos que más 

frecuentemente pueden desencadenar sltuaciones de vlOlencla 

El trabajo con hombres vlolentos por parte del terapeuta tiene como 

base una aceptaclón lncondlclonal, donde no se le crltlca o condena por 

su conducta '1101 enta, al brl ndar dl cha aceptaci ón se puede percl bl r el 

do lar 1 nterno, 1 a res1:rl CCl ón emOCl ona 1, Y el ml edo que estos hombres han 

aRrendldo a ocultar como resultado de la soclallzaclón mascullna 

tradlClonal Detrás del control y del m,neJo de poder, eXlste el temor, 

la lnadecuaclón, mledo al abandono, baJa autoestlma y soledad. 
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Al abordar terapéutlcamente estos sentlmlentos, se fomenta el 

desarrollo de potenclalldades y el lograr estrateglas para la Soluclón de 

confl i ctos dl ferentes a 1 as ut ill zadas anten ormente, 

En el Centro de Atenclón a la VlOlencla Famillar desde su creaclón 

en octubre de 1990 hasta dlClembre de 1994, se han llevado a cabo 31 

grupos, bn ndando atencl ón a 300 hombres VlO 1 entos, de los cua 1 es 162 han 

concluldo su proceso, es declr el 54% 

De los resultados preliminares más relevantes en dicho trabajo se 

encontró: 

1 - El 85% de los hombres acudi eran a terapl a como una condi Cl ón de 1 a 

pareja, en caso contrario se daría ruptura a la relación 

2 - El 90% reflere no tener problemas de agreslón, mimmlzando dicha 

conducta, 

3, - El 75% consldera que el problema radlca en ella y es qUlen tiene que 

pedir ayuda pSlcológlca, 

4 - El 95% se percl be una 1 nCapaCl dad para expresar sentl ml entos de 

'mledo, amor y ternura, asi como una dlficultad para perclblr sus 

neces 1 dades e ldentlflc~r sus sensaClonps 
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5 - E'I 80% ref1 ere haber aprend1 do a defenderse de 1 as mUJeres, creando 

una d1stanc1a, sllenclO, m1sterlO y hermet1smo al relacionarse con las 

mUJeres, 

6, - El 95% se observa que eXl ste un desconoc1 m1 ento de 1 a forma de 

pensar, sent1r y v1vir de una mUJer, 

7,- El 75% refiere desconfiar de su pareja, por' lo cual Son celosos y 

poseslVos, 

8, - El 85% refiere no haber rec1bido una educac1ón sexual obJetlVa y no 

valoratlva, por lo cual conslderan que la mUjer es para su uso más que 

para compart1r con ella, 

9,- EX1ste una dificultad para mostrar deb1lidad frente al terapeuta, 

10, - Cons1deran 1nd1gnante que haya una 1ntrom1s1ón en su relac1ón de 

pareJa, 

11 - Las expectatlVas que tienen de la pareja es que la mUjer está para 

su serV1C10 y atención, 
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1.4 GRUPOS VULNERABLES. 

Con frecuenCl a. 1 as personas ViCtlml zadas son partl cul armente 

vulnerables debido d su sexo (las mUJeres). su edad (los niños y los 

ancianos). alguna dlscapacidad (los Olños prematuros y déblles). las 

personas con dl scapaci dades menta 1 es o de otra í ndo 1 e. o su dependencl a 

mateflal o emocional de los agresores. Dado que el abuso pSlcológlCO 

crónlco puede ser aún más devastador que otras formas de vlolencia y que 

1 a cruel dad mental ya es una causal de dl vorCl o reconOCl da en algunas 

JurisdicclOnes. y merece ser lncluldo en el concepto de vlolenCla en el 

hogar. 

RECEPTORES DE VIOLENCI.A FAMILIAR.· Los grupos o i ndl Vl duos vul nerab 1 es 

que sufren el maltrato fíS1CO. verbal. pSicoemocional o sexual en su 

esfera blOpslcosexual 

1.4.1 LOS NIÑOS 

Partamos de lo anterlOr para reflexlonar sobre la influencla del 

medio famillar en la estructura del carácter y la personalidad del mño. 

específl camente pensamos en 1 a ca 11 cad y en los conteOl dos en el 

eJerC1ClO de las funClones materna y paterna. en caso de maltrato 

haciendo la observaclón de que un menor que presenta conducta antisoClal 

se derlva del maltrato Famlllar V1Vldo en el seno famlliar. 
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Si tomamos en cuenta que en los sel s pri meros años de Vl da se da el 

estab leclmlento de 1 a confi anza básl ca contra desconfl anza, autonomí a, 

verguenza y duda. y por últlmo. la lmciatlva contra el remordlmlento. 

entenderemos 1 a magm tud y trascendenci a cuando por maltrato. descUl do. 

rechazo. y abandono de los padres. el menor no logra estructurar la 

confianza y el amor báslCO que le permltan desenvolverse con seguridad e 

1 ni ci atlVa. surgi endo de este modo dl versos mecam smos y en casos más 

drástlcoS hasta patologías como formas de adaptaclón al medio, 

En el caso de las funclones materna y paterna (que no son 

privativas de los sexos o de los padres blOlógicos) tenemos que en la 

función materna. el estableclmlento de la relación 51mblótlca con la 

madre. permlte al niño V1Vlrse como objeto de amor, como querldo. 

deseado, esperado e lnvltado 

La forma como viva estas sensaClOnes y sentlmlentos conformarán la 

autoestlma que se expresará en segundad, lmclatlVa, autovalía. 

autoamor, confl anza en el mundo externo y sobre todo 1 a capacl dad de 

vlvirse feliz 

La funclón paterna slgmflca el aprendlzaJe a través de la 

autondad. de los límltes y las normas que le permlten al niño 

sociallzarse, aprendlendo lo que es permislble y lo que no. el respeto a 

los demás y el derecho a ser respetado (lodlvlduallzaclón) 



42 

Es 1 mportante seña 1 ar que muchas veces los padres conSl derando a 

los hi jos como propl edad, creen tener absoluto derecho sobre e 11 os, 

sometl éndo los a formas de educacl ón qUe conSl deran pert 1 nentes. Así se 

tendrán hlJOS sobre exigldos con límites rígldos en donde no se toman en 

cuenta sus necesi dades y que generan mucho resentl mi ento y frustraci ón. 

Por otro 1 ado 1 í ml tes dl fusos en todo, el menor no tl ene claro 1 a 

1 ndi Vl dua 11 zaCl ón. No es comprens 1 b 1 e entender donde terml na él y 

emplezan los otros, por que todo es permislble 

Por otra parte se i ndl ca que los padres son modelos de 

ldentiflcación sexo-genética para el hljO y que obviamente lncorporan 

modelos simllares a los representados por ellos. La gama de consecuencias 

y respuestas de un nl ño al maltrato es muy dlVersa y dependl ente de 

dlstlntos factores, desde la constituclón de la famllia, las 

expectatlvas, el medlO soclal, el tlpO y la frecuenCla del maltrato la 

edad del menor, etc. 

Las conductas se pueden claslflcar en dos grupos, las paslvas y las 

act lVas En 1 as paslVas se puede ubi car todas aquellas conductas de 

retralmlento y autlsmo como son trlsteza, apatía, paslvldad, e 

1 mpotencl a, dependencl a, apego ans lOSO, 

lnterlor, desesperanza, gama muy pobre 

11 anta, recllazo a 1 contacto y a 1 a 

alslamlento efectlvo, vacío 

de expresión de sentimlento, 

al i mentacl ón, comportaml ento 

exploratono llmltaclo. clepreslón, mleclo al agresor, conformldad, 

deslnterés, etc 
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En las actlvas, ublcaremos todas aquellas manifestaclones que 

tl enen que ver con expres iones de resentl ml ento e ira haci alas padres y 

el mundo externo. Entre ella tendríamos poca tolerancla a la frustraclón 

con respuestas agreslVas cuando se 1 e frustra. autodestructl Vl dad 

relacionada con conductas sUlcldas. nerVlOSlsmo. ansledad, culpa, enojo, 

negat 1 vi dad, no empatl za con los sent 1 ml entos del otro, conductas 

agreslVas y hostiles, rebeldía, mltomanía, muestra sentlmlentos de 

venganza y odio, no asume responsabilldades. desconfianza. desobedlencla, 

etc .. 

Obvlamente las respuestas conductuales y emocionales tlenen que ver 

con una aparlencia corporal' baJa talla y peso. salud deficiente, cuerpos 

con múltiples clcatrlces, aparlencia desallnada, cablzbajos, hombros 

caídos, pisada leve, Así mlsmo existe deflclencla lntelectual cognitlVa, 

diflcultad y deflciencia en el aprendizaJe formal e lnformal y en el 

desarrollo del lenguaJe y la lecto·escrltura Además de la eXlstencla de 

trastornos PSlcosomáticos 

.Todo esto en conJunto deteri ora la 1 ncorporacl ón SOCl al del 

lndlvlduo. eXlste lncapacldad para responder apropladamente al 

comportaml ento norma 1 de los adultos (rechazo y desconfl anza). y se 

manifiesta poca motivaclón a la soclallzaclón. 

l.o relevante de esto es que el Ol ño 1 ncoroora 1 a 1 magen que de él 

t 1 enen sus padres, as í terml na de con~encerse de que no es va llOsa, nl 
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amado, no fue deseado, y por lo tanto es ma lo y merece laque está 

recibiendo, un mundo sumamente hOStll y amenazante donde aprende a 

sobrevlVir con desconflanza, recelo, hostllidad, venganza, Temendo en 

cuenta que no puede ser amado y aceptado por nadl e y que todo está en 

contra de él, lncorpora como úmca forma de contacto la agreslón, el 

golpe, la 1 ucha corpora 1 y el abuso, Es 1 a forma de entrar y tocar en 

contacto con el otro 

"51 contlnuamos con la teoría del desarrollo humano, etapas 

posterlOres de 6 a 12 años en donde la destreza es lmportante y de 12 a 

20 en donde la búsqueda de ldentldad es vltal para el adolescente, 

veremos la adaptación de un patrón ya aprendldo en donde todo parece 

resultar adverso y negatlVo Ya no solamente son los padres qUlenes 

rechazan y agreden ahora tambl én es 1 a SOCl edad qUl en se muestra en 

acuerdo constl tuyendo un cí rcul O de hostlll dad "ll ObVl amente 1 a SOCl edad 

se protegerá de él, rechazándolo y negándole la entrada a una vlda dlgna 

y productiva, Aquí el menor empleza a vivlr una doble marglnaclón, la 

famll lar y la 50clal, 

El menor por falta de contención emoclonal y materlal por parte de 

la familla queda en sltuaclón de rlesgo soclal, ante la drogadlcclón, el 

alcohollsmo, la delincuencia, el pandlllerlsmo, la prostltuclón y la 

presencia de embarazos prematuros, 

\1 Secretaría de GobernacIón, Subsecretaria de Protección CivJl y de Prevención y ReadaptaCIón Social, 
Reunión NaCIOnal de JustICia de JV¡enore~, Con::'CJo de Menores. HERNAí'>JDGl MORENO, Jésslca. La 
atención de la ViolenCia Familiar, forma de prevencIón de conductas antisociales en Jos mel1O!es. la Trinidad, 
ílaxcala, 1993, Memona. pago 240 
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La familia puede produc1r crecim1ento o estancam1ento, buenas 

re 1 aci ones o fracasos en 1 as m1 smas, sa 1 ud o enfermedad, ya que como 

uni dad de superv1 venC1 a, 1 a fam111 a t1 ene 1 as Sl gui entes metas respecto a 

los menores: 

a) Cuidar de los mños asegurando su Subs1stenc1a fís1ca a través de la 

sat1sfacción de neces1dades materlales de abrlgo, allmento y protecc1ón 

física 

b) Promover lazos de afecto y de umón soc1al que son la matrlZ de la 

capac1dad de relación con otros seres humanos, 

c) Fac111tar el desarrollo de la identidad personal, 1 igada a la 

1dent1dad fam111ar y a )a 1dent1dad 50c1al 

d) Dar oportunidad a los mños para que se entrenen en las tareas de 

participación social e integren su papel sexual: esto está cond1c10nado 

por la 1magen que de su propia madurez e lntegración sexual dan los 

padres a sus hiJos. 

e) Promover el desarrollo y 1 a rea 11 zaC1 ón creatlVa de los Ch1 cos, en 

forma 1ndividual1zada 

f) Mantener en los m ños un sent 1 do de UOl ón a 1 a fami 11 a, pero con un 

sent1do paralelo de su 11bertad personal 
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Toda forma de agreslón al mño en la famllla, lmplica la 

frustraclón, el exceso o la deformación de una de las funclones 

menclonadas 

Es necesano, no obstante preclsar que, en todo proceso en el que 

hay expectatlvas por cumplir puede haber fallas, por acc1ón o por 

om1s1ón, Sl los arquitectos de la familia los mayores, son capaces de 

desarro 11 ar ante los confl1 ctos 1 nevitab 1 es potenc1 a 11 dades de razón, 

amor, solldaridad e interés y de establecer una relación productlva entre 

todos, la fam1l1a a'lcanzará sus metas. Por el contrano, por motivos 

psi col Ógl cos, económi cos o soci ocultura 1 es 1 a pareja parental no puede 

resolver las dificultades dianas, con frecuencia ut1l1zará a los h1JOS 

como medio de ataque entre ambos cónyuges. Así el n1ño, en vez de ser un 

sujeto con el cual los padres establecen una relación recreat1va como una 

forma de transcender, se convierte en objeto de uso, al serv1cio de los 

conflictos de la relac1ón conyugal 

La fam1lia es un slstema de intercamb10 emoclOnal, de amor y 

agreslón que fluye en todas dHecciones y en todos lados. en constante 

1nteracc1ón. En este proceso y a través de act1tudes emoclOnales y actos 

concretos, cada m1embro de la fam1l1a expresa: 

al Sus neces1dades afectlVas 

bl Sus sat1sfactores 
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c) Qué está dlspuesto a dar. 

d) Qué hace Sl no obtiene lo que quiere 

e) Cómo responde a las necesidades de nosotros. 

En casos óptlmos. además de las crlsis famlllares cotld1anas. el 

proceso menclonado propl cia en 1 a famlll a una atmósfera genera 1 de 

so 11 dari dad y afecto. Esto se debe que 1 a host ill dad y resentlffi1 ento. que 

1 nevitab 1 emente surge en 1 a famlll a. ante confl i ctos y frustraci ones. no 

son perdurables. 

La forma en que los padres tratan a sus hl jos. está determi nada. 

bien por la repetlción exacta del trato que ellos reclbleron en su 

infancla. o bien por los esfuerzos de crear una faml1la diferente a la 

que V1Vleron cuando nlños. y éste se observa desde las dlferentes etapas 

de evoluclón. como por eJemplo: 

a) En el período postnatal. la supervivencla del niño requlere que se 

satisfaga sus necesldades flslológicas y de allmentación. abrigo y 

descanso. Los padres pueden agredl r a 1 ni ¡jo en esta etapa descul dando los 

alimentos. el abngo y el sueño. dando 2n demasía o demasiado poco y no 

cuidando en mantener un buen nlvel flslOlóglCO en el ld'ctante ' 

• Andelson considera como un equivalente del lllño golpeado al niño que muere de Inanición, 
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b) Durante los pnmeros dieclOcho días de su v1da, la relae1ón de los 

padres con el hlJO requ1ere que ellos aceptan la absoluta dependencla del 

mño, El mño p1de y ordena a través del llanto y en forma no verbal: Sl 

la madre lo satisface le crea una sensac1ón de seguridad y de 

omnlpotencia que el n1ño tendrá que perder más tarde. En este período una 

separacl ón prematura entre padres y m ño es 1 a forma de agresi ón que 

causa en el hljO sent1m1ento en el desamparo, temor e 1nsegur1dad, y una 

desconf,anza báslca ante cualqu1er ser humano. 

e) En los años siguientes, se 1nicia la separaclón gradual entre el niño 

y 1 a madre. A medi da que el m ño progresa y descubre capaei dades en sí 

mismo, la separac1ón de la madre le resulta menos angustlante y 

confl'j et 1 va, y 1 e da nuevas oportum dades de explorar su mundo y sus 

fuerzas. Aquí 1 a agres i ón paterna o materna pueden mostra rse en no 

perm1tlr que el niño emplece a desarrcllar esa 1ndependencla esenc1al. 

Para ser aceptado, el n1ño se somete entonces a esa seudo disclpllna, o a 

la sobreprotección asfixiante, y poco a poco lncorpora en sí m1smo normas 

de va 1 uadoras de su capaci dad. El ni ño va adqu1 ri endo desconfl anza en sí 

mismo. 

d) Enire los se1S y los trece años de edad se expande la esfera soc1al y 

emot1va del ChlCO, ya que empleza la 1nteracc1ón con mños y adultos 

fuera de 1 a fam111 a. Los maestros, los méd1 cos y los veCHlOS proveen 1 as 

nuevas experienc1as La agres1ón de la famllla al niño entonces cons1ste 

en i nh1 b1 r ese paul at i no des 11 gue. en 1 nfundl r 1 e temor respecto a 1 mundo 

. exter10r. en mostrar des1nterés en las exper1enc1as escolares del 

muchacho, n en aprovechar que ya tlene 'nterés externos para deshacerse 

de él afectlvamente 
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e) En la adolescencia aparecen en el ChlCO los lmpulsos sexuales 

dlferenclados, se ratifican las líneas de ldentlflcaclón sexual, las 

lealtades y el papel soelO grupal, El muchacho imcla la lucha por 

adaptarse a sus camblos, por lograr lndependencla y por encontrar ldeales 

proplos La agreslón contra el hlJO púber toma formas dlversas, al atacar 

el pelo, la ropa, la múslca, las ldeas, los ldeales, la rebeldía, la 

búsqueda, 1 a sexua ll(jad i nCl pl ente, los 1 ntentos de cambi ar 1 a rea 1 i dad 

lnsat'lsfactona y otros rasgos típlCOS de adolescentes, sólo logran que 

el hlJO o la hlja contraataquen. 

La agres 1 ón haci a los hl JOS se expresa en forma de actos dañl nos, 

en forma de actitudes y sentl ml entos hOStll es, de cólera y OdlO Esta 

expreslón puede ser dlrecta y clara, o lndlrecta y encublerta. 

Algunas causas del ataque de los padres a los mños: 

a) El desp 1 azaml ento de un confll cto conyuga 1 hacl a el Chl co; es menos 

amenazante descal"gar en un mño la lra que dlrlglrla haCla el cónyuge. 

b) La frustración y la amblvalencla lntensas de los padres ante un mño 

con limltaclOnes físicas o lntelectuales 

c) La adopclón de actltudes autOrltanas lrraclonales o lmposltlvas, 

porque los panrrs mlsmos S0r 1) han sid() víctimas de ese tipo de 

autorldad, en su propla famllla y en su trabaJo. 



50 

dl El mledo a perder la autondad sobre los hlJOS, es declr, una amenaza 

que los padres sienten hacia su propia dlgmdad y respeto, sobre todo si 

hay una parentela autorltaria que este vlgllando que tan estncto o 

eficiente es ese progenltor, 

e 1 La sensaCl ón de fracaso yfrustracl ón que los padres sufren cuando su 

hi JO no corresponde a expectat i vas poco rea 11 stas En muchos de estos 

casos los padres no desean destrul r al hiJo, Slno que tratan de lograr 

por medlos absurdos el cumpllmiento de un ldeal, 

f) La herida sentlmental que un progenltor slente cuando uno de sus hlJOS 

se liga amorosamente más al otro progenitor, se da sólo con un conflicto 

conyuga 1 seri o, El ataque al nl ño está entonces motlVado por el 

resentlmlento y el deseo de cariño en el progenltor despreclado El otro 

padre tambi én ataca a 1 m ño, ya que al comum cat' no qUl eras a ml 

cónyuge" 1 e crea al chi co una angustl a 1 rreso 1 ub 1 e y un confl i cto de 

1 ea ltad, Cual qui er venganza parenta; no conlleva una 1 ntenci ón 

reparatlVa, sino el deseo irraclonal de anular máglcamente una sltuaclón 

dolorosa, 

g) La agresividad o la destructividad pueden ser el r'esultado de la 

lmpotencla, Los seres humanos que VlVen sin poslbllidad para transformar 

y camblar su propla vlda pueden sentlrse impulsados a lnflulr en su mundo 

como sea, y no úni camente conformarse con que 1 a rea 1 i dad soci o económi ca 

los condlclone y aún manlpule, Si se slenten impotentes, Sl no pueden 

actuar constructlVamente hacl a una Vl da meJor, sufren tt'emendamente y 

toman entonces actl tudes de autorl tan smo 1 rraClOna 1, 1 ~pOSl t i vo Y 

sádlCO, aunque sea dentro de la famllla, "Tratan de SUpllt' con agresión 



51 

la lmposibilldad de crear una relaclón productlva con otros seres 

humanos. en estos casos. las actltudes agres1vas hacla los h1JOS son el 

resultado de una vlda no reallzada. no creat1va. mutllada Así los padres 

llegan a convertlr a sus hlJOS en cosas. en objetos de su domln1o total. 

tratando de darle un sentido a sus proplas vidas. y experlmentar la 

sensaclón de capacldad y potencia sobre otros seres humanos. Muchos casos 

de mños gOlpeados caen dentro de este grupo"12 

h) Un grupo especi a'[ es el de los padres que agreden a sus hi JOs por 

celos, Como a estos progen1tores nadle los prod1gó cuidados y ternura en 

su propla 1 nfanC1 a. aparece en ellos un resent1 mi ento wtenso ante el 

bebé o el m ño que ex; ge o requ1 ere 10 que ellos nunca reC1 b1 eran. 

1) Desde luego el grupo de progenltores que nunca desearon tener hijos. y 

que por 1 gnoranci a o pres10nes SOClOcu'·tura 1 es los tUV1 eron. forma otro 

conglomerado de adultos que maltratan a sus n1ños. 

j) "Ante los h1JOS adolescentes. Sl la fuerza. la frescura. la valentía o 

1 as oportunl dades que gozan los hl jos provocan enVl di a a los padres. 

aparecen actitudes devaluadoras. chantajes morales. man1pulación de 

recursos económ1cos. y otras medidas de seudo discipl1na que no son Slno 

la expres1ón de la env1d1a mencionada y del miedo a perder el control 

sobre la progenie. que es una variante del m1edo a la soledad ... 13 

12 FONCERRADA M, Kitsu M etla\ MaltratD fiS1CO al niño. s/e. Edit Monografía IMSS. México, 1971. pág 
108. 

13 MARCOVICH, Jaime. El Maltrato a lo::. hlj%. Op. Cit. pag 108. 
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Pero en cua 1 qui er caso todas 1 as formas de agresl ón a 1 m ño en 1 a 

familla tlenen, en dlverso grado, efectos nOC1VOS sobre 

encontrando entre las más frecuentes las slgulentes' 

al La muerte. 

bl Daños orgánlcos permanentes debido a un desculdo fíS1CO. 

los ni ños, 

c lUna detencl ón, un retraso o 1 nc 1 usi ve una agres 1 ón en el desarro 110 

del menor, que slente que su deber es permanecer estloechamente llgado a 

sus padres, y no desarrollar su lndlvldualldad cada día más. 

dl Un sometlmlento de la personalldad a la famllla, que eXlge que el nlño 

no sea, el Chl ca adopta, como marl oneta, pautas rí gl das, s 1 n 11 berta de 

explorar nuevas formas de actuar: el niño tlene que procurar pasar lo más 

inadvertido poslble y someterse lo más pcslble para ser aceptado 

e) Ante las amenazas de la famllla contra el menor, el hlJO puede contra 

atacar a uno o ambos p:ogenitores, o a los hermanos y trata de forzar así 

la satlsfacclón de algunas de sus necesldades Dentro de este grupo están 

muchos casos de desórdenes agresivos de la conducta en los niños, y casos 

de SOCl opatí a o de 11 ncuenCl a. Se establece entonces un cí rcu lo Vl ClOSO, 

en el que la agresión inicial de los padres determlna en el ChlCO formas 

de conducta que, a su vez, 19noran mayor agreslón parental. La vlolencla 

famlllilr se puede generalizar y el mñD volverse coritra la socledad y 

convertlrsp en un malhechor. 



53 

f) Agredldo, el nlño puede sentirse lntensamente amenazado y angustiado y 

al pasar los años convertlrse en un pSlconeurótlco con tenslón excesiva, 

ma 1 control de sus emoci ones, descompensacl ón de sus defensas y de sus 

funclOnes adaptatlVas y desorganl zaci ón de su conducta en grados 

dlversos, Encontramos en este grupo a los niños ensimismados, preocupados 

en exceso por sí mlsmos, a los mños hlpocondriacos y a los niños 

esqulzoldes e indolentes y, si el daño pSlcológlCO es aún más grave, a 

los ,niños pSlcótlCOS, 

Puesto que en toda famllla eXlsten conflictos y crlsis, entonces en 

toda famlll a hay momentos de agres 1 ón a los m fíos o a los cónyuges, El 

resultado de esta cnsis depende de los recursos positlVOS que tanto el 

mño como la familla puedan movlllzar juntos para superar las 

dificultades lnevltables, 

1 4,2, LAS MUJERES 

,La sltuaclón de las mujeres maltratadas en el hogar constltuye un 

tema de reflexlón reclente La vlolencia contra las mUjeres es un tema 

que ha cobrado creclente importancla en los últlmOS años tanto en el 

escenarlO naclOnal como lnternaclOnal, Se ha convertldo en una 

preocupacl ón centra 1 en dlVersos ámbl tos como 1 a academl a, 1 as 

'lnstltuclones gubernamentales Y las organlZaClOnes soclales 
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La vl01encia contra las mUjeres tlene que ser entendlda dentro del 

contexto soclal, cultural y pOlítlCO en que se produce Responde a un 

patrón de conducta, sumamente arralgado en la socledad, onglnado en la 

dl ferenci a natura 1 del hombre y 1 a mUJer, entendl éndose, erróneamente, 

esta dl ferenCl a como desl gua 1 dad Jerarqul zada, es decl r, de supremací a, 

en la que al varón le corresponde ejercer el poder y a la mUjer el papel 

sumlSO y paslvo de la relaclón No se trata de un fenómeno alslado, sino 

que eXl ste una amp 11 a Vl 01 enCl a soel a 1 de 1 a que den va pri nel pa 1 mente 1 a 

vlOlenCla de género, Por ello su específicldad no puede comprenderse Sl 

no se 1 a 1 ntegra en la organi zael ón humana Y aunque cada vez se acepta 

más sin titubeos la ldea de que la vlolencla es lncomprenslble e 

inabordable fuera del contexto soclal, este postulado es ignorado en la 

práctlca: cada evento se aborda de manera alslada y se buscan las causas 

en los autores directamente lnvolucrados, conslderándose una anomalía que 

debe tratarse como tal. 

La cotidlamdad contlene formas de vlOlencia que se redeflnen en 

cada espaci o determl nado, pero que están Vl ncul adas estrechamente en un 

orden que las instltuclonallza y legitlma, 

El caso específlco de la vlolencla contra las mUjeres tlene que ser 

anallzado como un fenómeno estructural, en relaclón dlrecta con las 

estructuras soclales que continuamente son producldas y reproducldas como 

norma 1 es. y donde 1 as vers 1OI1es de 1 as ví ct 1 mas son despree 1 adas, El daño 

se Codlflca seg(m la relaclón lnterpersonal pn la qlle están víctima y 

agresor. y comO esta re 1 ael ón s 1 empre S2 da ell térmlnos de des 1 gua 1 dad. 
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entonces se considerada normal que las personas sean perJudlcadas. 

menosprecl adas. i nsul tadas y maltratadas i nc 1 uso por 1 as proplas 

víctlmas. Esta d1námica se aprec1a con clandad en las relaciones de 

maltrato doméstico. donde las mujeres ~olpeadas llegan a justif1car las 

conductas agresivas del hombre y además Slenten vergüenza y culpa 

Desde la década de los setenta se produjeron esfuerzos encaminados 

princ1palmente a denunc1ar la v101eneia sexual como un fenómeno de 

grandes dimensi ones cuantitatlVas y cual itati vas. así como a dern bar 

numerosos mitos que en gran med1da slguen inculpando a la víct1ma 

51 la v101ac1ón ha permanec1do en el ocultamiento. el maltrato a 

las mUjeres en el hogar no ún1camente ha estado escond1do y callado (de 

manera aún más vergonzante) sino que además es un tema espinoso y 

hU1 d1 ZO. Ha s I do d1 fí ell 1 a denunc1 a pero tamb1 én 1 a conceptua 11 zaC1 ón y 

aun la 1dent1f1cación de la v101encla. incluso por las propias mujeres. 

que han aprend1 do ha V1 V1 rl a como algo natura 1 de 1 as re laclOnes de 

pareja. 

La forma en que 1 as mujeres son ma ltratadas por sus man dos o 

compañeros, puede ser física. psicológlca o sexual, como ya se dijo, a un 

mvel muy báslCO la violencia se ejerce, en una ampl1a variedad de 

mamfestaciones A un mvel más sofist1cado la v101encia es pS1cológica. 

abuso verba l. asedlO. poses 1 V1 dad, ai s 1 am1 ento. prl vaC1 ón económ1 ca. 

degradación. amenazas. así como v101enc1a físlca no .dirigida 

específ1camente a la mujer. sino tamb1én a sus b1enes 
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Se han hecho muchos intentos por ldentlflcar las causas del 

maltrato a las mujeres en el hogar Hay dos grandes enfoques el prlmero 

busca los orígenes de la vlolencia en alguna forma de causa erradicable 

Centra la atenclón en las característlca, de la mujer. del marldo o de la 

famllia y entonces el evento de vlolencla se ve de manera alslada. Señala 

como causas 1 a 1 ncompat 1 bil i dad persona 1 del marl do y 1 a mujer. 1 a 

presl ón externa que afecta a 1 a famlll a. el al coho 11 smo. un autocontro 1 

más bien pobre. enfermedad mental. etc 

El segundo marco teórlco se refiere a la lnequidad estructural y 

busca causas psicológicas y sociales. anotando la aceptaclón generalizada 

de la vlOlencia cont.ra las mUjeres y señalando el orlgen en la propia 

estructura soclal. No es un problema privado m famlliar. Slno el reflejo 

de estructuras más amp 1 i as de desl gua 1 dad sexual y económi ca No es una 

aberración sino más bien una aflrmación de un orden soclal particular La 

vlolencia doméstlca se ve como parte de un contexto soclal que tolera la 

subordi naCl ón de 1 as mUjeres y el uso de 1 a vi 01 enCl a contra ellas: es 

condonada por los valores culturales que enfatlzan la prlvacia y 

autonomía de la famllla. 

Para entender la dlnámica de la vlolencia doméstlca y las actitudes 

de las mUjeres maltratadas. resulta útll el concepto del ciclo de 

vlOlencla doméstlca. Este proceso es circular. lo que slgmflca que las 

relaclOnes de maltrato rara vez mejoran. aun cuando eXlsta el deseo de 

ambas partes. 51 falta la intervenclón de especiallstas o de las 

autorl dades. Las mUjeres ma ltratadas Vl ven una s 1 tuacl ón de terror y 
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angusti a que se ha denomi nado precl samente "sí ndrome de 1 a mujer 

maltratada" Los rasgos más característicos son la culpabllldad. baja 

autoest1 ma. confusí ón. i ncapaci dad de concentracl ón. trastornos en los 

hábitos a 11 mentí ClOS y de sueño. sent 1 m1 entos de 1 ncomum cacl ón. 

di sfunclOnes sexua 1 es. t 1 mí dez. depres lón" fUrl a o m1 edo prolongado. y 

sobre todo desarrollan un patrón de co-dependenc1a dif1cultando la toma 

de dec1siones. 
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En las últlmas décadas el fenómeno de la VlOlencla Famlliar ha cobrado 

gran lmportancla en dlversos países que nan puesto un interés especial en 

el impacto y 1 as consecuenCl as que genera en el ámbl to 1 ndl Vl dua 1 y 

soclal de las familias que Vlven este tlpO de eventos. dlstlngulendose 

como grupos vul nerab 1 es de ella entre otros. 1 as mUJeres. los menores de 

edad y las personas de la tercera edad. 

La famllla meXlcana no es la excepclón. el maltrato constltuye una 

práct i ca común en nuestra SOCl edad que. provoca desl ntegracl ón famlll ar. 

comportamientos antlsoclales. llmita el desarrollo lntegral de víctimas 

directas e indlrectas. 

Reci entemente se ha encontrado que eXl sten además consecuenCl as 

macrOSOCl a 1 es que conVl erten a 1 a VlO 1 enCl a Famlll ar en un asunto de 

lnterés públlCO que merece la atenclón del Estado Mexlcano. puesto que el 

. eJerciclO contlnuado de la vlolencla doméstica const Ituye un factor 

crlminógeno de gran relevancla 0"1 ocaSlonar pérdlda de aijLOestlma. y 

act itudes parasoci a 1 es. 9Xl st 1 endo antecedentes en 1 a hl ston a famill ar 
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de delincuentes. eventos de abuso sexual y maltrato 1nfant1l. además 

eX1 ste una Vl ncul aCl ón con diferentes ad1 CCl ones. en espec1 al con 1 a 

farmacodependenc1a. en donde la v10lencia Famil1ar las fac1lita y 

promueve. así como el abandono del hogar por parte de los menores al 

conslderarlo un espacio en muchas ocaSlones de lnsegurldad y pel1gro. 

En nuestro país los esfuerzos 1nstltuclonales y del Goblerno de la Cludad 

a partlr de la presente década han estado encaminados a erradlcar la 

práctlca cotldlana de la vlolenCla doméstica. Slendo además un tema de 

anállsis por parte de orgaOlsmos internaclonales como la OrganizaClón de 

las NaClones Unldas. que han llevado a ésta a emltlr dlversas 

decl araCl ones. destacando 1 a Convenci ón para 1 a e 11 m1 naCl ón de todas 1 as 

formas de di scn mi naci ón contra 1 a mujer. que nuestro paí s suscn bl Ó y 

ratiflCÓ en 1980. 

También la Organizaclón de Estados Americanos a Uavés de la Convención 

Interamericana para prevemr. sancionar y erradlcar la violencla contra 

la mUJer. que MéxlCO suscrlbló en JunlO de 1996. establece llneamlentos 

de atenclón a la problemática de la vlolenCla Famlllar que complementan 

dlversas recomendaciones de los estados mlembros por los que conVlene en 

adoptar por todos los medlOs y sin dllaclOnes polítlcas onentadas a 

prevenir. sanClOnar Y erradicar dicha vlolencla. con medidas penales, 

C1Vlles y admlnlstratlvas necesarlas. 



60 

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Resulta lndlspensable contar con un lnstrumento Jurídlco que contemple 

una forma integra 1 de atencl ón y un programa de prevencl ón que promueva 

lazos de afecto y solidarldad de la familia meXlcana, proporciona 

alternatlvas reales y vlables de Soluclón y donde la desintegración 

familiar llegue a ser el últlmo recurso. 

Es claro que estos supuestos no se podrían dar en una ley baJo un sistema 

punltlvo, o que solo contemple el tratamiento jurídlco de estos eventos, 

Slno que requiere un concurso y el esfuerzo de organlzaclones públlcas y 

de 1 a soci edad Cl vll as í como de 1 a experl enCl a de especl a 1 i stas que han 

venido abordando la pr~blemátlca. 

La ley de Asistencla y Prevención de la VlOlencla Famlllar tlene así dos 

objet 1 vos fundamenta 1 es: el prmero de e 11 os es 1 a prevenci ón como una 

forma de erradl car 1 a vi 01 enci a domést 1 ca, en su etl 01 ogí a ml sma, y el 

segundo. 1 a atencl ón de eventos al proporci onar una a lternatlVa a los 

sUjetos que Vl ven 1 a Vl 01 enCl a como forma de 1 nteraccl ón fami 11 ar, al 

eVl tar que 1 as conductas Vl 01 entas se prolonguen y se transformen en 

ilícitos. al erradlcar modelos educatlVos basados en la deslgualdad y el 

maltrato hacla los vulnerables de la familia. 
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Para cump 1 i r cabalmente con estos obJet lvOS se defi ne lo que se va a 

entender por Vl 01 enCl a Famll i ar, conceptua II zaCl ón que enumera todas 1 as 

formas de expreslón que tiene y que pcr lo tanto nos permlte detectar 

esta prob 1 emát 1 ca tan compleja, defl nI el ón 1 nspIrada en 1 a Convencl ón 

Interamerlcana contra todas las formas de violencla hacla la mUjer 

(Organlzación de Estados Amerlcanos, 1992) 

Respecto a la atenclón especlalizada. se retoman las experlencias 

instltuclonales que el Gobierno de la Cludad de MéxlCO ha lmplementado 

con éXlto en la actualldad, pero que carecían de fundamento legal ldóneo 

para actuar y hacer efectlva la prevención. 

El presente ordenami ento señala 1 as caracterí Stl cas de los modelos de 

atenClón y los procedimientos más adecuados para regular la aSlstencia al 

fenómeno, por ello se otorgan atrIbuclones a la Procuraduría General de 

Justlcla del DlstrIto Federal, para fortalecer la vertlente de 

representante socIal y auxIlIar a la prevencIón dellctlva. 

Como parte de la aSlstenCla socIal se faculta a otros organIsmos del 

Gobi erno de 1 a Cl udad a 1 nterveni r en esta prob 1 emátl ca, de ta 1 suerte 

que la prevenClón de estos eventos sea uno de los aspectos prIorItarIos 

del Programa Preventivo que permlta lograr el cumplImiento de lo esbozado 

por el Plan Naclonal de Desarrollo, cuyos obJetlVos son mejorar las 

condlclones de las famlllas mexIcanas y de los grupos vulnerables que son 

los receptores de la vIolencIa doméstIca, con mecanIsmos áglles, y 
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eoneíll adores, que favorezca 1 a Just 1 el a de paz y de barandl11 a. De ta 1 

suerte que 1 a JUStl el a pueda ser mas 1 nmedl ata, autént 1 eamente gratUl ta y 

sin la erogaelón de la contrataclón de un asesor Jurídico. 

La conelllaelón y la armgable composlclón, contempla un proeedlmlento 

administratlvo novedoso en esta materla .que permlta a los sUjetos en 

confllcto de vlolenela doméstlca una Soluclón Jurídlca completa e 

lmparclal que evite 'litigios famlllares, procesos penales lnnecesarios y 

conflictos desgastantes y deslntegradores del núcleo Famlliar cuando sea 

vlable Jurídicamente, y que deben ser los últlmOS recursos para la 

Soluclón de este tipo de problemas 

No se pretende supllr los procedlmlentos clvlles nl penales, Slno 

proporcionar medlos para camblar la contlnua vlolencla y la problemátlca 

con mecani smos concil i adores que perml tan a 1 as partes i nvo 1 ucradas en 

los confll ctos, generar con el auxil i o de expertos sus propi as 

Soluclones, eVltando el desgaste faml1lar e lnstitucional. 

Asimismo se dejan a salvo los derechos de las partes al contemplarse 

medlOS de lmpugnación de carácter admlnlstratlvo Sln menoscabo de los 

recursos Jurlsdlcclonales que en un momento dado pueden presentarse 

Se poslblllta una acclón concertada que deflna una polítlca públlca 

conjunta de dlversos orgamsmos del Goblerno de 'la Ciudad de MéxlCO, 

qUl enes con 1 a 50Cl edad el Vll y 1 a .~samb 1 ea Legl s 1 atl va de Representantes 

del Dlstrito Federal planteen Un programa preventlVo para esta entidad 
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federatlva medlante la creaclón de la Coordlnaclón para la Prevención y 

Atenclón de la Violencla Fam1l1ar en el Dlstr1to Federal. 

Flnalmente. en el marco de la comun1dad lnternaclonal la presente ley se 

enmarca en lo que las organizaciones 1nternacionales han denomlnado 

acciones afHmatlVas a favor de grupos vulnerables. tendientes a 

fortalecer el desarrollo y lograr la 19ualdad social. dando además debldo 

y caba 1 cump 11 mi ento a los compromi sos que el Estado Mexl cano en este 

rubro ha contraído 

11.2. EJEMPLOS DE LEGISLACIONES EN AMÉRICA LATINA 

Dentro de este marco de ConcertaCl ón InternaClOna 1 se han 

dellmltado consideraclones generales en torno a ese fenómeno soclal. con 

la flnalldad de ubicar las aCClones que dlVersos países. entre ellos 

México. donde tamblén se han reg1strado avances en el tratamlento y 

atención a la problemátlca. emprendlendo en pnmer térmlno aCClones en 

beneflcio de las víctlmas del del1to en general. posterlOrmente se 

especial1Za en atención a las víctlmas de delltos sexuales y menores de 

edad y con respecto a la vlolencla doméstlca en dlVersos Estados de la 

Repúbllca el ser famlllar de la víctlma es conslderado como agravante en 

la comislón de algunos delltos.' 

, En otras entidades como es el caso del Distrito Federal, Coahutla, Colllna y Ch¡huahua se ha legislado ya, 
en materia e~pec¡f'jGa sable Violencia Familiar. 
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Ir. 2.1. MÉXICO 

El 09 de JU110 de 1996. se publ1CÓ Ley de asistencla y prevención de la 

violencia Familiar 

En relac1ón a estas polít1cas los antecedentes que eX1sten'al 

respecto son' 

En 1969 en el Estado de Méx1CO, se promulga la Ley de AUX1I10 a la 

Víct1ma, Actualmente brinda atenc1ón a través de 8 Agencias del 

M1nlsterlO Público para atención de víctlffias de v1olenc1a Fam1liar y 

sexual. y cuenta con 14 Centros del Programa Interd1sc1plinario de 

Atenc1ón a Personas V10ladas (PIAV), 

En 1984 en Colima. se crea la D1recc1ón de SerVJC10S Sociales. 

hab1l1ta una mesa de Minister10 Público para atender víct1mas de 

vlO 1 enC1 a Famil i ar y de 11 tos sexua 1 es Actua lmente funclOna el Centro de 

Apoyo a la Mujer (CAM) depend1ente de la Procuraduría del Estado, 

En 1990 la creac1ón del Centro de Atenc1ón a la V101enc1a Fam1liar 

(CAV]) , depend1ente de la Procuraduría General de Just1cia del D1strltO 

Federal .v del Centro de Atención a la VlOlenc1a Fam1l1ar y Sexual 

(AVISE) 
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En 1992 en Hldalgo, se crea la oflclna de Atenclón a Víctlmas de 

Oelltos Sexuales y Vlolencia Famlllar. 

En 1993 en San Luis Potosí, se crea la Subprocuraduría de De]ltos 

Sexuales y Violencla Faml11ar MlnisterlO PúbllCO especlallzado. 

En 1995 en Guadal aJara, Ja 1 i sco, se crea 1 a 01 reCCl ón General de 

Atención a Víctimas de Oellto. Agencla Especiallzada en Maltrato de 

Menores, Vlolencla Femenlna y Oelltos contra el Orden de la Familia 

Como ya se ha menclOnado, nuestro país ha lmplementado medldas pa¡"a 

la protección de los ~erechos humanos de las víctlmas de la vlolencla 

doméstica ejemplo de ello es la reclente Ley de A51stencla y Prevención 

de la Violencla Familiar, en la que se establecen las bases para 

erradlcar la violencla doméstlca y bnndar la oportumdad de un recurso 

senclll o e 1 nmedl ato para que 1 a persona que se encuentre en di cho 

supuesto acuda a 1 as auton dades para 501 i Cl tar Just i ci a, aSl stenci a y 

protecclón 

No obstante que a 19unos de los derechos de los 1 ntegrantes del 

núcleo famlllar se encuentran reconocldos en la leglslaclón, en la 
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práctlca la realidad sOClal meXlcana no ha permltldo a la mUjer y a los 

menores hacer uso y disfrute de los m1smos ' 

Sln embargo en la Const1tución Polítlca de los Estados Unidos 

Mexlcanos, se establece en el artículo prlmero '" "En los Estados Unidos 

Mexicanos todo 1ndlv1duo gozará de las garantías que otorga esta 

Constltuc1ón" , y en el cuarto ref1ere que "El varón y la mUjer son 

iguales ante la ley, esta protegerá la orgamlación y el desarrol'lo de la 

fam1l1 a" en este ml smo ordenami ento se seña 1 a el deber de los padres 

de preservar el derecho de los menores a la sat1sfacción de sus 

neces1dades y a la salud física y mental, Respecto del primer artíClllo 

esa garantía' lncluye tamb1én a los ancianos, menores y discapac1tados, 

por lo que los grupos vulnerables en la fam1l1a (anclanos, menores, 

d1 scapacltados y mUJeres) se encuentran reconOCl dos lo cua 1 es 1 mportante 

por ser estos los receptores de la vlolenC1a Familiar, más frecuentes 

Las estrateg1as a desarrollar en la atenc1ón a la v1olenc1a dentro 

del hogar se han marcado sobresaliendo, entre otras: 

- Establecer de un sistema de Justic1a penal y otros recursos Jurídicos 

para atender eficazmente el problema de la vlolencia en el hogar 

-Intervem r en aspectos de tratam1erto, aS1 stenci a y prestaci ón de 

serVlClOS . 

• A principIOS del SIglo, el papel de la mUjer se mantuvo en segundo plano y no Íue SItIO hasta la Constitución 
de febrero de 1947, en que, en su artículo 115 se establece que tlene la misma condICión que el hombre, por 
lo que puede votar y ser votada para cargos públicos. 
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- Capacltar. educar y promover camblos de actltudes. 

- Fomentar el respeto a los derechos fundamentales 

- Investlgar sobre todos los aspectos de la vlolencla en el hogar. 

- Mejorar slstemas de informaclón y registro de estas conductas 

- Integrar y dl fundl r de wformaCl ón. as í como 1 ntercamblO profes lOna 1 y 

Cl ent ífl ca 

Coordlnar y promover la particlpaclón con organlsmos no gubernamentales 

a fln de reallzar esfuerzos conjuntos. 

Estas conslderaclOnes generales y estrateglas han sldo retomadas 

por van os paí ses. en donde una mayor conCl enc; a del problema ha dado 

lugar a la atenclón de la vlolencla Famillar. a través de la modlflcaclÓn 

y promulgaclón de leyes dentro del derecho famlllar como son los casos de 

el Salvador. Guatemala. y Honduras.' 

NaClOnes como Austra 11 a. Canadá. Nueva Zelanda. el Rel no Uni do de 

Gran Bretaña. I rl anda. Ita 11 a. España. y los Estados Um dos de Améri ca 

han establecldo leglslaclones con tlJOS específlcoS de delltos de 

. En OtlOS como Costa RIca se han promovido lus delechos y la Igualdad de la mUJer. 
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vlOlenCla Faml1lar, brlndando a los cuerpos pollclacos atrlbUClOnes para 

su intervenClón en casos de vl01encia Faml1lar, con poslbl1ldad de 

obtener un mandato de proteccl ón y extender ésta a otros ml embros de 1 a 

familla. 

En algunos países se carece de una leglslación especlalizada que 

regule el problema, que proporclOne a las víctlmas las garantías 

SUfl Cl entes para hacer respetar sus derechos o bl en, el persona 1 que 

entiende estos procedlmlentos carece de la capacltaclón y senslbl1izaclón 

adecuada para entender y tratar la sltuaclón compleja que se presenta al 

eXlstlr lazos afectlvos y de interdependencia entre las partes en 

confll cto, 1 í o que trae como consecuenCl a conductas amblVa 1 entes que 

dlflcultan el tratamlento a segulr 

11,1,2, PUERTO RICO 

El 15 de agosto de 1989, se publlCÓ la Ley para la prevención e 

intervención con la Violencia Doméstica. 

En esta legislación se def,ne a la relaclón de pareja como aquélla 

que eXl ste entre los cónyuges, excónyuges. Personas que cohabl tan o han 

cohabitado, personas que sostienen o han sostenldo una relaclón íntima y 

las personas que han procreado entre 51 un hlJO o una hlJa 

> Argentina y Alemania han mcluido agravante.'> pOI parelllel.W ":0 algunas conJu(.!as Jej¡cLJ\'"~ como el 
homicidio, las lesiones y la vIOlación, 
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De igual forma a la VlOlencla Doméstlca se le deflne como el patrón 

de conducta constante de empleo de fuerza físlca o vlolencla pSlcológlca. 

lntlmldaclón o persecuclón contra una persona por parte de su cónyuge. 

excónyuge una persona con qUlen cohabEa O haya cohabitado. con quien 

sostlene o haya sostenido una relaclón consensual o una persona con qUlen 

se haya procreado una hlJa o un hijo. para causarle daño fíS1CO a su 

persona. sus blenes o a la persona de otro o para causarle grave daño 

emocional. 

Así mismo al ámbito civil se le restrlnge a agrupar aCClones que no 

lmplican necesanamente la acclón penal. que se castigue con la cárcel. 

Las medldas que utlllza Son admlnlstratlvas 

- Prohiblr al ofensor molestar a su pareja 

- Ordenarle que desalOje la resldencia que comparte con ésta o llmltarse 

el acceso a ella 

Por otra parte en esta leglslaclón se tlplflca el dellto de 

maltrato tomando en conslderaclón tanto el fíS1CO como el emoclOnal que 

sufre una persona con su cónyuge o excónyuge. o a manos de una persona 

con qUlen sostlene O ha sostemdo una relaclón consensual íntlma y las 

personas que han procreado entre Sl un hlJO o una hlJa. 
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Se establece un proceso senc1110 y ág11 para la obtenc1ón de 

remed10S C1Vlles medlante. 

- Ordenes de protección 

- Atender las necesidades de las víctlmas de Violencia Doméstica. 

- Atender con Soluclones inmedlatas. 

En cuanto a la lntervenclón' policlaca se llmlta a. 

- El arresto domiciliar'o. 

- Responsabllidad de proveer aSlstencia a la víctlma. 

- Recopllar 1nformación sobre la Violenc1a Domést1ca. 

Por cuanto hace a 1 a competenci a, 1 e corresponde a cua 1 qUl er Juez 

del Trlbunal de Prlmera Instancla o Juez Mumclpal. El lncumplm,lento de 

las órdenes de protección se castlga como dellto menos grave 
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Conductas delictlvas, lncumpllmlento y otras medldas, 

POR MALTRATO. - Será sancionada la persona con térmlno flJO de 12 meses 

podrá atenuarse hasta a un término no menor de 9 meses y con agravantes 

de 18 meses. 

MALTRATO AGRAVADO - Pena de recluslón por un térmlno de 3 años, con 

agravantes hasta un máxlffio de 5 años y atenuarse hasta un térml no de 2 

años. 

MALTRATO MEDIANTE AMENAZA. - Será sanclOnada la persona con térmlno fiJO 

de 12 meses, podrá atenuarse hasta a un térmlno no menor de 9 meses y con 

agravantes de 18 meses. 

MALTRA TO MEDIANTE RESTRICCIÓN DE LIBERTAD. - Será sanclOnada 1 a persona 

con térmlno fijo de 3 años podrá atenuarse hasta a un térmlno no menor de 

2 años y con agravantes de 5 años. 

AGRESIÓN SEXUAL CONYUGAL - Por un térmlno flJO de 15 años. con agravantes 

de 99 años y atenuante 10 años 
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Por cuanto hace al proced1m1ento el trlbunal medlante SOllCltud del 

M1 m steri o Fi sca 1 o de 1 a Defensa, lo suspenderá todo y someterá a 1 a 

persona convlcta a la llbertad a prueba, sUjeto a que ésta partlc1pe en 

un programa de reducción y read1estram1ento para personas que 1ncurren en 

conductas de maltrato en relac1ón a su pareja, 

En el caso de agres1ón sexual este procedim1ento sólo esta 

dispon1ble en el caso de que el acusado sea el cónyuge o cohab1tante de 

la víctima en el momento de la agres1ón sexual, 

El Trlbunal tomará en cuenta la Op1n1Ón de la víct1ma sobre Sl se 

le debe conceder el benef1clo de 11bertad baJo flanza o arresto, 

51 empre que un ofi ci a 1 del orden Púb 11 ca 1 nterv1 ene deberá tomar 

las medidas necesar1as para eV1tar que la víct1ma vuelva a ser maltratada 

procurando. 

· Ayuda médi ca necesan a, 

· Transportarla a lugar seguro, 

· ASlstenc1a mlentras retlra sus pertenenclas, 

· Asesorar a la v;ctlma para preservar la eV1denc1a. 
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- Proveerá 1 nformaCl ón sobre sus derechos y serVl el os gubernamentales y 

privados eXlstentes para estos casos. 

Se consideran mecamsmos pare la prevención de la Violencia 

Fam1l1ar la eonf1denc1al1dad de las comumcaClOnes y colaboración 

Intergubernamental. 

1l.2.3 PERÚ 

El 22 de D1c1embre de 1993. se publicó la Ley que establece la política 

del estado y de la sociedad frente a la violencia familiar. 

En esta Leg1slac1ón se define a la v1olenc1a Fam1l1ar como actos de 

ma ltrato fí si co y pS1 co 1 ógi co. entre cónyuges. conV1 V1 entes o personas. 

que hayan procreado h1jOS en común aunque no conV1van y los padres o 

tutores a menores de edad bajo su responsab1lidad. 

Entre sus Objet1vos se encuentran. 

Fortalecer en la formac1ón escolar extraescolar la enseñanza de valores 

ét1COS el irrestrlcto respecto a la d1qmdad de la persona humana y de 

los derechos de la mUJer Y el menor. 
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- Emprender y promover campañas de dlfusión. 

- Promover estudio e lnvestlgaclón sobre causas de Vlolencla Famlllar. 

- Establecer mecanlsmos 12gales eflcaces para la víctlma de la Vlolencla 

Familiar 

- Mínimo de formallsmos y la tendenCla a brindar medldas cautelares. 

-Promover la partlclpaclón de organ-zaclOnes entldades públlcas y 

privadas. 

- Apoyo y tratamlento para victlmas y agresores. 

- Instituir comisarías de mUjeres con personal especlallzado. 

- Promover el estableClmlento de hogares temporales de refuglo a víctlmas 

de la vlolencia_ 

- Capacltar al persona-I policlal. a fiscales y maglstl-ados de la 

Repúbllca 

Los responsables son los mlnlstenos de educaclón. Justlcla y del 

lnterlOr son los encargados de coordlnar las aCClOnes y le compete a 



75 

- La Pollcía Naclonal. mediante las comisarías de mUjeres y de menores 

con personal especlallzado. reclbe las denunclas e investlga. 

Asímismo el Mlmsterio del Interior. proporcionará y expedlrá 

formularlos para facilitar los trámltes y dispondrá "la capacitación de 

personal especializado en la policía Naclonal 

Por otro 1 ado 1 e corresponde al Ml m sterl o Púb 11 CO. medl ante el 

Flscal provlncial civil de turno lntervenlr procurando la conclllación de 

1 as parejas y demás famll i ares y pudi endo tomar 1 as medl das cautel ares 

correspondi entes. y 1 a funcl ón de Vl s 1 tar 1 as dependencl as poli ci a 1 es 

para conocer de 1 as denuncl as de VlO 1 enCl a Famlll ar e 1 nterveni r de 

OflC10. 

El Juez elVll deberá tener conOClmlento de los procesos que tendrán 

tramltación sumaríslma. ordenar las provldenclas para pacificar y 

erradlcar la Vlolencla Faml1lar. suspender temporalmente la cohabltaclón 

hasta toda clase de visitas a la persona agravlada. y Sollcltar 

protecclón de la víctima (esta acclón la podrá Sollcltar cualquler 

persona) " 

El Juez en materla Penal dlctado el auto de apertura de la 

lnstrucclón por hechos constitutlvoS de dellto relaclonados con VlOlencla 

Famlliar podrá dlctar medidas cautelares y auto de detenclón del agresor 
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En todos los procesos las actuaciones tenderán a ser prlvadas, los 

jueces podrán sollcltar colaboración a todas las organlzaclones o 

entldades públlcas y prlvadas. 

I1.2.4, CHILE 

El 27 de agosto de 1994, se pub 11 cÓ. 1 a Ley que establece 1 as 

normas sobre procedimientos y sanciones relativos a los actos de 

Violencia Familiar. 

Esta leglslaclón deflne a la vlolenCla Famlllar como todo maltrato 

que afecte la salud fí~lca o psíqulca de qUlen, aún slendo mayor de edad, 

tenga respecto del ofensor 1 a ca 11 dad de ascendl ente, cónyuge o 

conV1Vlente o, siendo menor de edad o dlscapacitado, tenga a su respecto 

la calldad de descendiente, adoptado. pupilo, colateral consanguíneo 

hasta el cuarto grado lllclusive, o este baJo el cUldado o dependenc1a de 

cua 1 qUl era de los integrantes del grupo famlll ar que Vl ve baJo un mi smo 

techo. 

La autOrl dad competente en el Juez 1 etrado de turno en lo ClVll. 

dentro de cuyo terrltorlo JUrlsdicClOnal se encuentt'e ublcado en el hogar 

del afectado y el proced1mlento se reglrá por lo establecldo en el Código 

de PrOCed11ll1entos ClViles El JU1C1C se iniclará con la denuncla 

presentada por cua 1 qU1 er persona. La poli cí a o ca rabi neros están 
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obligados a rec1b1r las denuncias que se formulen y ponerlas de 1nmediato 

en ConOC1 mi ento del juez Las personas podrán campa recer persona lmente 

Sln neces1dad de mandatario jud1cial o abogado patroc1nante a menos que 

el Juez así 10 ind1que, cuando una de las partes cuente con abogado 

patroc1nante y será aS1st1do por la corporac1ón de aS1stenc1a Jud1c1al, 

una vez rec1b1da la denunC1a deberá celebrarse un comparendo a los ocho 

días háb11es sigu1entes. El Juez presentará a los 1nteresados las bases 

de la concil1ac1ón, la conClliación pondrá térm1no al JU1cio y se est1ma 

como sentencia ejecutoria. No habiendo concil1ac1ón o en rebeldía del 

ofensor cont1nuará el jU1C10 

Podrá decretar medidas precautorBs para garant1zar la seguridad 

física y psíqu1ca del afectado, la tranqUlla conV1VenCla, subsistenCla 

económica e 1ntegridad patnmomal del núcleo fam11iar, prohib1r, 

restn ng1 r o 11 mitar 1 a presenc1 a del agresor en el hogar común, ordenar 

el reintegro al hogar qU1en injust1f1cadamente haya sldo obl1gado a 

abandonarlo, autorizar al afectado a hacer el abandono del hogar común y 

disponer la entrega 1nmed1ata de sus efectos personales, prohib1r la 

presenc1a del agresor al lugar de trabajo de la vict1ma, f1Jar al1mentos 

y establecer régimen de cuidado personal, crianza y educac1ón de los 

h1 jos menores que 1 ntegren el núcleo fa]111 ar y decretar prohi b1 ci ón de 

celebrar actos o contratos sobre determ1nados b1enes de qU1enes lo 

integren. 

El Juez d1spondrá decretar el aux1110 de la fuerza públ1ca, si 

fuera necesar10 Podrá hacer uso personal técn1CO y de Inst1tuc10nes del 

Estado, mun1c1pal y de empresas part1culares. 
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LAS SANCIONES 

1 - ASlstencia obllgatona a determlnados programas terapéutlcoS o de 

orientaclón famillar, por un lapso que no exceda de seis meses. 

2.- Multa por el equlvalente de uno a diez días de lngreSo dlarlO, el 

lncumpllmlento se sanclOnará con un día de arresto por cada lngreso 

dlario que haya apllcado de multa 

PRISIÓN 

1 - En cualquiera de sus grados, y al apllcar la pena deberá conslderar 

como agravante el lncumpllmlento de cualquler medida precautoria. 

2.- El juez de acuerdo con el ofensor y una vez ejecutada la sentencia 

podrá conmutar las sanClOnes por trabajos en beneflclo en favor de la 

comum dad de poder ap 11 car apremi os de arresto hasta por qUl nce dí as. 
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11.3 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

la Comunldad Internaclonal. a través de Organlsmos como la ONU y La 

Orgam zaci ón de los Estados Amen canos tambl én se ha avocado al aná 1 i s i s 

de la vlolencla en contra de los grupos je población a qUlenes con mayor 

frecuencia se dirige la agreslón y se vulneran sus derechos Estos 

orgam smos han eml tl do conc 1 us iones y recomendaclOnes que orl entan 1 as 

aCC10nes que cada Estado mlembro emprenderá en su territorlo para atender 

la problemátlca de la violencla y agreslón hacla estos grupos vulnerables 

de la población 

11.3.1. CONVENCIÓN IN1ERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, CONVENCIÓN DO BELEM DO PARA' 

Otro esfuerzo realizado a mvel InternaclOnal fue la Convenclón 

Interameri cana para prevem r, sanClOnar y erradl ca r 1 a Vl 01 enei a contra 

1 a mUJer. que se organlZo en Brasi 1 en 1994. en 1 a que se 11 egaron a 1 as 

slgulentes conclusiones en torno a la vl01enela Faml1lar. 

1 . En la VlOlencla contra la mUjer se lncluye violencla físlca. sexual y 

pSlcológlca . 

• Públlcado en el DJario Oficial de la FederacIón el 12 de dlclemblc de 1996. 
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2.- Que tenga lugar dentro de la famllla o unidad doméstlca o en 

cualquler otra relación lnterpersonal, ya sea que el agresor comparta o 

haya compart 1 do el ml smo domi cll i o que 1 a mUJer. y que comprende entre 

otros. vlolaclón, maltrato y abuso sexual 

3.- Aflrmando que la vlOlencla contra la mUjer constltuye una v101ación 

de los derechos humanos y las llbertades fundamentales y llmlta total o 

parcialmente a la mUjer el reconoclmlento, goce y eJerclcio de tales 

derechos. 

Se llegó a la concluslón de que para erradlcar la vlolencla contra 

la mUjer es necesarlO que su desarrollo indivldual y soclal sea 

1 gua 1 Han o. 

"Toda mUjer tlene derecho a una vlda llbre de vlOlencla que 

1 nc 1 uye. 

- El derecho de la mUjer a ser llbre de toda forma de dlscrlmlnaclón. 

- El derecho de 1 a mUjer a ser va 1 orada y educada 11 bre de patrones 

estereotlpados de comportamlento y practlcas soclales y cultu¡-ales 

d . 14 basadas en conceptos de lnferlorldad o subor lnaclón 

14 RODR\UUEZ GAKCÍA, Clementma. ~en1ll'iário oc Legislación l-ompmada el1 matena de 'vlOlencia 
Familiar s/e. Edlt. IMPIP México, 1997 pág 9. 
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La linea de acción en esta propuesta son las sIguIentes: 

l. - ActlVar el conocimiento y la observancla del derecho de la mujer a 

una vIda lIbre de vIolencIa y el derecho de la mujer a que se le respeten 

y protejan sus derechos humanos 

2.- Cambiar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mUJeres. I nc luyendo el di seña de programas de educaci ón forma 1 es y no 

forma 1 es apropl ados a todo nl ve 1 del proceso educatIvo. para 

contrarrestar prejuicios y costumbres y otro tIpO de prácticas que se 

basen en la premIsa de superiorIdad de cualquIera de los géneros o de los 

papeles estereotipados para el hombre y la mUjer que legitIman o 

exacerban la VIolencia contra la mUJer. 

3.- EstImular la educaCIón y capacitaCIón del personal en la 

admlnlstración de justIcIa. polIcIal y demás fUnClOnarlOS encargados de 

la ley. así como del personal a cuyo cargo este la aplIcacIón de las 

polítIcas de prevencIón. sanCIón y elImInaCIón de la VIolenCIa contra la 

mujer. 

4.- Abastecer los serVIcios espeCIalIzados apropiados para la atencIón 

necesarla a la mUjer objeto de VIolenCIa. por medlO de los sectores 

púb 11 ca y prlVado. 1 ncl uyendo refugIos. servi ci os de Orl entacI ón para 

toda la familIa. cuando sea el caso. y CUIdado y custodIa de los menores 

afectados 
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5 - Promover y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 

prlvado destlnados a concientizar al públlCO sobre los problemas 

relaclOnados con la vlolencla contra la mUJer, los recursos legales y la 

reparaclón que corresponda 

6 Srlndar a la mUjer objeto de violencla acceso a programas eflcaces de 

rehabilitación y capacitación que le permltan particlpar plenamente en la 

vlda públlea, prlvada y soclal. 

7 - Ammar a los medlOs de comunicaclón a elaborar directnces adecuadas 

de dlfuslón que contnbuyan a erradlcar la vlolencia contra la mUjer en 

todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mUJer. 

8.- Asegw'ar la investlgación y recopllaclón de estadístlcas y demás 

lnfOrmaCl ón pertinente, sobre 1 as causas, consecuenci as y frecuenci a de 

la violencla contra la mujer, con el fm de evaluar la eflcacia de las 

medidas para prevemr, sanClonar y eliminar la vlolencla contra la mUjer 

y formular y aplicar los cambios que sean necesarios 

9 Elevar la cooperaclón lnternaclOnal para el lntercambio de ldeas y 

experi enei as y 1 a eJecucl ón de programas encaml nados a proteger a 1 a 

mUjer objeto de violencla 
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11.3.2 CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN -CONTRA LA MUJER' 

La Carta de las NaClOnes Umdas reaflrma la fe en los derechos 

fundamenta 1 es del hombre. en 1 a dl gni dad y el va 1 or de 1 a persona humana 

y en la 19ualdad de derechos del hombre y la mUJer. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el prlncipio 

de 1 a no dl serimi nael ón y proel ama que todos los seres humanos nacen 

llbres e 19uales en dlgnidad y derechos .Y que toda persona puede invocar 

todos los derechos y llbertades proclamados en esa Deelaraclón. sin 

distinción alguna y. por ende. Sln dlstlnclón de sexo 

Los Estados Partes en los Pactos Internaclonales de Derechos 

Humanos tienen la obligaclón de garantlzar al hombre y la mUjer la 

i gua 1 dad en el goce de todos los derechos económl cos . SOCl a 1 es. 

culturales. clvlles y polítlCDS 

fenlendo en cuenta las Convenelones Internaclonales concertadas 

baJO los ausplclOS de las Naclones Umdas .Y de los orgamsmos 

, Púbhcada en el Diario Oficial del 12 de mayo de 1981 y elltró en vIgor el 3 de sl':ptiembre de 1981 y para 
los Estados Ullldos Mexicanos en la mIsma fecha. 
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especlallZados para favorecer la 19ualdad de derechos entre el hombre y 

la mUJer. 

Sin embargo. 

instrumentos las 

dlscrlmlnaclones 

al comprobar que a pesar de 

mUjeres siguen slendo objeto 

estos dl versos 

de importantes 

La dlscrlmlnaclón contra la mujer vlola los prlnclplos de 19ualdad 

de derechos y del respeto de la dlgnidad humana. que dlficulta la 

participación de la mujer. en las mismas condlclones que el hombre. en la 

vlda política. soclal. económica. cultural de su país. que constltuye un 

obstáculo para el aumento del blenestar de la socledad y de la famllia y 

que entorpece el pleno desarro 11 o de 1 as posi bill dades de 1 a mU.Jer para 

prestar servlcio a su país y a la humanlcad. 

Para los efectos de la Convenclón el termlno "discrlmlnaClón contra 

la mUjer denotará toda distlnclón. exclusión o restrlCC1Ón basada en el 

sexo que tenga por objeto o como resultado menoscabar o anular el 

reconOC1m1ento. goce o eJerc1clO por la mUJer. lndependlentemente de su 

estado Cl vll. sobre 1 a base de 1 a 1 gua 1 dad del hombre y 1 a mUJer. de los 

derechos humanos y 1 as 11 berta des fundamenta 1 es en 1 as esferas po 1 ítl ca. 

económ1ca. social. cultural y C1Yll o en cualquler otra esfera.'" 

'"Naciones Ullldas, Convención soble la el!mUUlCioll de todas las formas ele dIS"nlllJl}(lCtÓn contw, la 11lil.lta, 
Asamblea General, J 993, pág 416 
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"Los Estados Partes se comprometen: 

l." Consagrar el prlnclplo de la 19ualdad del hombre y la mUjer 

2." Adoptar medldas adecuadas que prohlban toda dlscrlmlnación contra la 

mUJer. 

3." Establecer la protecclón Jurídlca de los derechos de la mUJer. 

4." Abstenerse de 1 ncurn r de todo acto o pract i ca de di scn ml naCl ón 

contra la mujer. 

5." Tomar medldas apropiadas eliminar la dlscrlmlnaclón. 

6." Derogar todas las disposlclones penales naclonales que constltuyan 

di scrimi naci ón contra 1 a mUJer." , 

Se tomarán todas las medldas apropladas para: 

1," Modlflcar los patrones socloculturales de conducta de hombres y 

mUjeres para alcanzar la ellmlnación de los preJulcloS, 

2," Garantlzar que la educaclón famlllar lncluya una comprenslón adecuada 

de 1 a maternl dad como funcl ón soci a 1 y reconOCl mi ento de 1 a 

• Naciones Ullldas, Op, Cit, pág 417. 
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responsabilidad común de hombres y mUJeres. en la lnteligencla de que el 

lnterés de los hljOS constitulrá la conslderación prlmordial en todos los 

casos. 

3.- Supnmir todas las formas que trata de mUjeres y explotaclón de la 

prostltuclón de la mujer. 

4.- Eliminar la dlscnmlnaclón contra la mUjer en la vida política y 

pública del país y en partlcular. garantlzarán. en igualdad de 

condiclones con los hombres. 

5. - Sln discrimlnación alguna tendrá la mujer la oportunldad de 

representar a su gobierno en el plano internaClonal y de partlclpar en la 

labor de las organizaclones internaclonales. 

6.- Podrá la mUjer camblar o conservar su nacionalidad. 

7.- La mujer tendrá los mlsmos derechos que el hombre con respecto a la 

nacionalidad de sus hiJos. 

Asegurar la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 

educaclón. 

1 - Las mlsmas condlciones de orientaclón en carreras y capacitación 

profesional. 

2 - Acceso a los mlsmos programas de estudios y a los mlsmos exámenes. 
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3. - Acceso a los programas de educaClón complementarla. 

Elimlnar la dlSCrlmlnación contra la mUjer en la esfera del empleo 

a fin de asegurar. condlclones de 19ualdad entre hombres y mujeres. los 

mlsmos derechos. en partlcular: 

1.- El derecho al trabajo 

2.- El derecho a las mlsmas oportunidades de empleo. 

3. - El derecho a eleglr libremente profesión y empleo. 

4.- El derecho a igual remuneraclón. 

5 - El derecho a 1 a seguri dad SOCl al. 

6.- El derecho a la protecclón de la salud 

7.- Prohiblr baJo pena de sanClones. el despldo por motlvo de embarazo. 

llcencla de maternldad y estado C1Vll. 

8.- Alentar el SUmlnlstro de serV1C1CS soclales para que los padres 

combi nen ob 11 gaclOnes para con 1 a famlln. 
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II. 3.3. RECOMENDACIONES DE LA O. N. U. RELATIVAS A LA VIOLENCIA EN EL 

HOGAR 

El Octavo Congreso de 1 as Nac-,ones Um das sobre Prevencl ón del 

dellto y Tratamlento del Delincuente recomienda a la Asamblea General la 

aprobaclón del slgulente proyecto de resoluclón' 

Teniendo presente que en todo el mundo hay una grave carenCla de 

lnformaclón e nivestlgaclón sobre la vlolencla en el hogar y que es 

necesarlO 1 ntercamblar informaclón sobre la forma de abordar este 

problema. 

La lnquletud de los Estados mlembros con respecto a la vlolencla en 

el hogar. dada su calldad de problema urgente que merece atenclón 

especlal y la adopclón de medldas concertadas. 

la vlolencla en el hogar es un problema crítlco que tlene 

repercuslOnes físlcas y pSlcológlcas graves para los dlstlntos miembros 

de la famllla y pone en pellgro la salud y la sobrevlVencla del núcleo 

famlllar. puede revestlr muchas formas. tanto físlcas como pSlcológlcas. 
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La necesidad de centrar la atenclón en todas las víctlmas de la 

vlOlencla en el hogar y conslderar la posibilldad de adoptar enfoques 

espec I a 11 zados y po 1 ít 1 cas comunes con respecto a 1 a mUJer, e 1 niño, los 

anClanos. y las personas particularmente vulnerables. debldo a algún tipo 

de lmpedlmento, 

La experlencia de estar expuesto a la vlolencia en el hogar. 

especi a 1 mente durante 1 a nl ñez. puede producl r efectos a 1 argo plazo o 

clertas actltudes y conductas, como una mayor toler'ancia a la vlolencia 

en la socledad en su conjunto, 

Muchos dellncuentes. lncluso muchas de las víctimas y las personas 

declaradas culpables de delitos relacionados con la vlolencia en el 

hogar, fueron objeto de agreslones en su nlñez 

A menudo la vlolencla en el hogar es un fenómeno recurrente y que 

con una respuesta temprana y eficaz como parte de una política de 

prevencl ón a 1 delito se puede prevenlr 1 a ocurrenCl a de otros 1 nci dentes 

análogos, 

El problema de la vlolencla en el hogar es muy frecuente y afecta a 

, los lntegl'antes de todos los sectores de la socledad. independlentemente 

de su clilse, mvel de lngresos, cultura, sexo, edad, o rellglón 
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El complejo problema de la vlolencla en el hogar se entlende de 

dlVersas formas en 1 as dl sti ntas culturas de los dlVersos paí ses Y. por 

tanto. al tratarlo a nlvel lnternaclonal debe prestarse espeClal atenclón 

al contexto cultural de cada uno de los países 

Así por ejemplo lnsta a los Estados mlembros 

1 A que emprendan o proslgan el examen. la formulaclón y la 

apllcacíón de polítlcas. medldas y estrateglas multidlsclpllnarias. 

dentro y fuera del slstema de Justlcla penal, con respecto a la vlolencla 

en el hogar en todas sus formas. lncluldos los aspectos Jurídicos. 

Judlclales. soclales. educatlvos. pSlcológlCOS. econÓmlcos. sanltarios, 

correcclonales y relativos al cumpllmlento de la ley y. en partlcular. 

a) Adopten todas 1 as medi das pOSl b 1 es con mi ras a prevenn 1 a VlO 1 enCl a 

en el hogar 

b) Velen porque las víctlmas de la vlolencia en el hogar reclban 

tratamlento Justo y aSlstenCla eflcaz. 

cl Fomenten una mayor conClenCla y senslblllzaclón respecto de la 

violencla en el hogar, en partlcular prQmovlendo la formaclón de los 

profesionales de la justlcla penal y otros profeslOnales en esta esfera. 

d) ProporclOnen al dellncuente un tratamlento aproplado 
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I I. Que velen por sus respectlVos Sl stemas de Just1 ci a pena 1 y los 

órganos competentes encargados de las cuestlOnes relaclOnadas con los 

menores y sus famll i as prevean una respuesta efi caz y equitati va a 1 a 

v10lencla en el hogar y tomen medidas apropladas para lograr este 

objetivo. 

111. Que lntercamb1en lnformación, exper1enc1as y los resultados de 

las lnvestigaclones entre las organizaclones gubernamentales y no 

gubernamentales en relación con la v1olenc1a en el hogar y recom1enda la 

utilizac1ón de la Red Información de las Naciones Umdas sobre Just1c1a 

Penal y de otros medios d1spom'bles para fac1l1tar el intercamblO de 

lnformac1ón sobre la v1olenc1a en el hogar y las formas de lmpedirla. 

IV. Invlta a los Estados m1embros, al Secretarlo General y a las 

Orgam zaci ones intergubernamenta 1 es y no gubernamenta 1 es interesadas a 

que tengan presente el problema de la v10lencia en el hogar en los 

preparat1vos y en las act1vidades de observanC1a del Año Internac10nal de 

la Famllla en relac1ón con el tema de la prevención del delito y la 

Justicla penal. 

V. Pi de al Secretari o Genera 1 que, con los recursos presupuestan os 

eX1 stentes o con recursos extrapresupuestari os, convoque un grupo de 

expertos encargado de elaborar dlrectnces o un manual para los 

profes1onales sobre los problemas de la v1olenc1a en el hogar a f1n de 

someterlos a examen por el Noveno Congreso de las Nac10nes Un1das sobre 
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PrevenC1Ón del Delao y Tratamlento del Dellncuente y sus reumones 

preparatorl as regionales, tenlendo en cuenta las concluslones del 

lnforme del Secretarlo General sobre la prevenclón de la vlolencla en el 

hogar, 

VI. Pl de al Comi té de Prevenci ón del de 11 to y 1 ucha contra 1 a 

delincuencla que considere la poslbllldad de inclulr el tema de violencla 

en el hogar en el programa del Noveno Congreso de las Naciones Unidas, 

aSlgnándole carácter prioritarlo 

11,3,4, CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN INTERNACIONAL DE EXPERTOS EN VIOLENCIA 

DOMÉSTICA 

La Reunlón Internaclonal de Expertos en Violencla Doméstica, 

ce 1 ebrada en 1 a el udad de Vancouver, Canadá en 1992, para lo cua 1 se 

tomaron en consideraclón los prlnclplos básicos, con los cuales se 

sustentaron todas las ponenclas y que fueron, 

1. - "La Violencla Doméstlca es un dellto, 

2,- La Vlolencla Doméstlca es una vlolaclón de los derechos humanos, 

3,- La VlOlencia Doméstlca es el resultado de la deslgualdad de las 

re 1 aClOnes de poder, 1 as cua 1 es deben enfocarse a una aCCl ón 

InternaClOnal, Naclonal y Local, lncluyendo una educaclón apropiada y 

entrenamlento a todos los nlveles, 
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4 - Deben darse paso a estos niveles para lograr conClenCla de la 

naturaleza del dellto de vlolencia Famlliar. 

5. - Todos los Estados deben adqul rl r 1 a responsablll dad para prevem r 1 a 

vlolencla doméstlca lndlvldualmente. 

6.- Los serV1ClOS deben de tener cautela por la segurldad de las víctimas 

de vlolencla doméstica incluyendo hospedajes y otros serV1ClOS de ayuda 

7.- Todos los países deben de proveer de suflclentes recursos flnanCleros 

para responder a 'esta problemátlca.'" 

11.3.5. MANUAL PARA AFRONTAR LA VIOLENCIA DOMÉSTICA.' 

Según este estudlO la vlolencla familiar debe afrontarse por el 

estado de forma lntegral. El análisls debe abarcar: 

1. - Una adecuada conceptuallzaclón de la violencla famlllar: causas. 

extensión. consecuencias y relación violenCla-prlVaCldad famlllar . 

• Ponencia presentada por la Lic, Clementina Rodríguez Uarcia, dentro del curso PrevenCión al delito y 
Tratamiento de la VIolencia Fall1lilar en el ambito de los Menores lnfrflctores, México, 1996. 

, En el Manual para afrontm la vio\enCHl doméstica, publIcada por la ONU, ell )993, se explican muy 
claramente las formas para afrontar éste aspecto 
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2 - Una evaluaClón lntegral de los pros y "contras" para crlminalizar 

el problema en cuestlDn 

3~- Una adecuada planlflcaclón del slstema de justlcia que involucre: 

- Personal altamente callflcado 

- Infraestructura lnterdiscipllnaria suficlente 

- Adecuado marco normatlVo en cuanto a 1 a 1 ntervenCl ón po 11 el a 1, 1 a 

procuraClón y admlnlstraclón de JUstlcia y la eJecuclón penal. 

- Programas especlallzados en atenclón y respuesta vlctlmal. 

- Elaboraclón de programas adecuados y capacltaclón permanente 

- Vi ncul aCl ón con 1 a SOCl edad en genera 1 y con 1 a comUnl dad. 

11.3.6. OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL 

DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 

En todo el mundo hay una grave carenCla de 1 nformaClón e 

lnvestlgaclón sobre la vlolencla en el hogar y es necesarlO lntercamblar 

'lnformaclón sobre la forma de abordar este problema 
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La inquietud de los Estados M1embros con respecto a la v101enc1a en 

e 1 hogar, es dado su ca 11 dad de problema urgente que merece atenc1 ón 

espec1al y la adopc1ón de medidas concertadas 

Hay una neces1dad de centrar la atenc1ón en todas las víctlmas de 

la vlOlenc1a en el hogar y considerar la pos1b11idad de adoptar enfoques 

espec1 a llZados y po 1 ít1 cas comunes con respecto a 1 a mUJer, el m ño, los 

ancianos, y las personas particula¡"mente vulnerables deb1do a algún tipo 

de d1scapac1dad, 

Se esta consci ente de que muchos de 11 ncuentes, 1 nc 1 uso muchas de 

las víctimas y las personas declaradas culpables de del1tos relaclOnados 

con la v101encia en el hogar, fueron obJeto de agres10nes en su n1ñez 

A menudo la vlO'Ienc1a en el hogar es un fenómeno recurrente y que 

con una respuesta temprana y ef1 caz se puede prevem r 1 a ocurrenC1 a de 

otros incidentes análogos, 

El problema de la v101enc1a en el hogar es muy frecuente y afecta a 

los 1 ntegrantes de todos los sectores de 1 a 50C1 edad, 1 ndepend1 entemente 

de su clase, cultura, sexo, edad, rel1g1ón 
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El problema de la v101enCla en el hogar se entlende de dlVersas 

formas en las dlstlntas culturas y, por tanto, al tratarlo a mvel 

Internacional debe prestarse especial atenclón al contexto cultural, 

Insta a los Estados mlembros a que emprendan o proslgan el examen, 

la formulaclón o la apllcaclón, de polítlcas, medldas, y estrateglas 

multldlsc1pl1narlaS, dentro y fuera del slstema de Just1c1a penal, con 

respecto a la vl01encla en el hogar en todas sus formas, lnC1U1dos los 

aspectos Jurí d1 COS, JUd1 ci a 1 es, SOC1 a 1 es, educat 1 vos, económ1 cos, 

san1tarios, y correccionales y, en part1cular: 

a) Adopten todas las medidas pos1bles con m1ras a prevenlr la v101enc1a 

en el hogar 

b) Velen por que las víctimas de la violencla en el hogar rec1ban 

tratamlento Justo y asistenc1a ef1caz 

C) Fomenta r una mayor conCl enci a y senS1 bi 11 zaC1 ón respecto de 1 a 

v101enc1a en el hogar, en part1cular promovlendo la formac1ón de los 

profeslonales de la Just1cla penal en esta esfera, 

d) Proporc1onen al del1ncuente un tratam1ento aprop1ado. 

2 . Recomlenda a los Estados 111embros que velen porque sus respectivas 

sistemas de just1c1a penal prevean una respuesta ef1caz y equ1tat1va a la 
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v10lencia en el hogar y tomen med1das aprop1adas para lograr este 

objetlVO. 

3 - Hace un 11 amam1 ento a los Estados M1 embros para que se rea 11 ce un 

1ntercamb1o de informac1ón, de exper1enc1as y de los resultados de las 

1nvest1gac1ones 

gubernamentales 

entre las orgamzaciones gubernamentales y no 

en relación con la relación v1olenc1a en el hogar, y, en 

este contexto, recomi enda 1 a ut1l1 zaC1 ón de 1 a red de 1 nformaC1 ón de 1 as 

NaclOnes Unldas sobre Just1c1a Penal y de otros medlOs dispoOlbles para 

fac1litar el 1ntercambio de 1nformac1ón sobre la violenc1a en el hogar y 

las formas de impedirla 

4. - Invita a los Estados M1embros, al SecretarlO General, y a las 

orgam zaci ones 1 ntergubernamenta 1 es y no gubernamenta 1 es 1 nteresados a 

que tengan presente el problema de 1 a V1 01 enci a en 1 nteresadas a que 

tengan presentes el problema de la v1olenc1a en el hogar en los 

preparatlVos y en 1 as act1 V1 dades de observanc1 a a 1 a famil i a en re 1 aC1 ón 

con el tema de la prevenc1ón del del1to y la Just1c1a penal. 

5.- P1de al Secretar10 General que convoque un grupo de expertos 

encargado de elaborar d1rectrices o un manual para los profeslOnales en 

la esfera de la prevenc1ón de la violenc1a en el hogar a f1n de 

someterlos a examen por el noveno congreso de las Nac10nes Umdas sobre 

prevenc1 ón del de llto y tratam1 ento del de 11 ncuente y sus reuni ones 

preparatorias reg1onales, teniendo en cuenta las conclus1ones del 1nforme 

del Secretarlo General sobre la prevención de la v1olenc1a en el hogar 

6 - P1de al Com1té de prevenc1ón del del1to y lucha contra la 

del1nruenc1a que cons1dere la pos1b1lldad de ;nclulr el tema de la 
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vlolenCla en el hogar en el programa del noveno congreso de las Naclones 

Unldas. aSlgnándole carácter prlorltario 
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CAPITULO 111 COMPETENCIA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

111.1 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La leglslaclón en comento y por la cuál es competente el Jefe del 

Distrito Federal. a través de la Secretaría de Goblerno. la de Educaclón. 

Salud y Desarrollo Soclal y las Delegaciones. aclara en su artículo 

cuarto transitorlo que en tanto es nombrado el Jefe del Dlstrlto Federal. 

las facultades que esta Ley le conflere. serán eJercldas por el Jefe del 

Departamento del Dlstrlto Federal De 19ual forma la ley preceptúa que la 

aSlstencla y prevención de la vlolencla Famlllar es facultad de las 

ml smas auton dades. qui enes establecerán los mecam smos de coordi naCl ón 

necesarlOS. 

El título Segundo el cual tlene un capítulo úmco. lntltu'lado "De 

la Coordlnaclón y Coneertaclón". En este apartado se menelona la creaelón 

del ConseJo para la Prevenclón de la VlO',encla Famlllar, órgano honoran o 

de apoyo y evaluaelón, lntegrado por 15 ~lembros, presldldo por la máxima 

autorldad admlnlstratlva del Distrlto Federal y conformado por las 

lnstancias de la Admimstraclón Pública, de la Asamblea de Representantes 

de 1 01 stn to Federa 1 Y de 1 as Orgam zaCl ones SOCl a 1 es re 1 ael onadas con 1 a 

'materla que sean convocadas 
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Este ConseJo deberá contar con el equi po técnl co necesarl o 

1 ntegrado por expertos con reconOCl da trayectorl a en 1 a maten a para 

eJercer sus facultades en forma optlma 

Se aclara que la aSlstencla especiallzada en materia de violencia 

Famlll ar. es proporci onada por 1 as De legaclOnes del 01 strito Federal, 

será encaml nada a 1 a proteccl ón de los receptores. es decl r. de los que 

sufren esa Vl 01 enCl a. as í como atencl ón especl al izada que con s i ste en la 

reeducaCl ón respecto a qUl en o qUl enes 1 a provoquen en 1 a famlll a y 

deberá ser otorgada si n dl st 1 nCl ón de raza, condl Cl ón SOCl oeconóml ca, 

religión o credo, naclOnalldad o cUa'!quler otro elemento que pueda 

generar dlferencia entre los individuos. 

Tal atenclón se basará en modelos pSlcoterapeútlcos reeducatlVos 

tendi entes a di smi nUl r y, de ser pOSl b 1 e. erradl car 1 as conductas de 

vlolencia utlllzadas y evaluadas con anterlorldad a su apllcaclón. 

ASlmlsmo, esta aSlstencia es extendida a aquellas personas que han 

obtenl do en un procedl ml ento Jun Sdl CClOna 1 una sentencl a defi niti va 

eJecutorlada. relaclonada con hechos de vlolencla Famlllar o penal, lo 

so 1 i Cl te o bl en sea a pet i Cl ón del proplo 1 nteresado en supera resta 

problemátlca. Tal coordlnaclón permlte acatar e'l problema en forma 

multidiscipllnaria. 
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El espí ritu del 1 egi s 1 ador es, en este sent ido, el que se pueda 

lograr la conclentlzaclón del sUjeto generador de la vlolencla Famlliar a 

efecto de obtener la ayuda profesional, logrando así la lntegraclón, 

forta 1 eCl ml ento y armoní a famlll ar, y2 sea teOl endo el carácter de 

cónyuge, padre, madre, hlJO, co,lcublna, abuelo, tutor, entre otros, 

Dentro de esta Ley, 1 as Del egaci ones cuentan con dl versas 

facultades, en las que destacan- llevar constancla admlOlstratlVa de 

aque 11 os actos que de conformi dad con 1 a presente Ley, se cons i deren 

violencia Famlllar, y que sean hechos de su COnOClmlento: cltar a los 

1 nvo 1 ucrados y rel nCl dentes en eventos de VlO 1 enCl a Fami 11 ar a efecto de 

que se apllquen las medldas aSlstenclales que erradlquen dlcha vlolencla: 

apllcar e instrumentar el procedimiento admlOlstratlVo para la atención 

de 1 a VlO 1 enci a Famil i ar, resolver en aquellos casos en que funJa como 

amigable componedor y sanClonar el lncumpllmlento de la resoluclón: 

proporclOna r 1 a pSl coterapi a especl a 11 zada en forma gratul ta, en 

coordinaclón con las demás lnstltuclones autorlzadas, a los sUjetos de la 

referida vlolencla, ya sean paslvos o actlVos de la mlsma: elaborar 

convenios con las partes involucradas cuando así lo soliciten: imponer 

1 as sanci ones admi Ol strati vas procedentes: atender 1 as so 11 cHudes de 

cualquler persona que tenga conocimlento de este tlpO de vlolencla, 
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Por su parte la Secretal'ía de Goblerno del 01StrltO Federal debe 

coadyuvar a la dífuslón de esta ley a través del Reglstro C1Vll. promover 

la capacltaclón y sensibl1lzaclón del personal profeslOnal auxl1lar de la 

Oefensorí a de Ofi ClO del Fuero Común en el 01 strl to Federa 1 en materi a 

faml1lar y penal. para así mejorar la ,tenclón a los receptores de la 

vlOlencla. así como para emitir los 11neamlentos técnlcos-Jurídicos del 

procedlmiento eoncl1iatorlo y de amlgable compOSlción o arbltraje. 

Es facultad de 1 as Del egaci ones requerl r a 1 a Procuradurí a Genera 1 

de Justlela del Distrito Federal que le sean canallZadas todas aquellas 

personas generadoras y receptoras de la vl01encla para su atención. 

sol i Cl tanda al órgano JUrl sdí cei ona 1 competente que ordene 1 as medi das 

provls10nales tendientes a proteger a los receptores. 

III.2 SECRETARíA DE mUCACIÓN PÚBLICA. 

El programa de desarrollo educativo 1995-2000 CPOE). en su 

exposlclón de motivos reconoce la sltuaclón actual de la mUjer y de sus 

potencl al i dades como factor de cambi o. por lo que plantea .. dar atenci ón 

especi a 1 en todos los tl pos. ni ve 1 es y moda 11 dades educatl vas. de modo 

que se estlmule su partlclpaclón. se ayude a superar las condlcl0nes que 

explican su atraso y se amplíen las expectatlvas del papel que ella puede 
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desempeñar en todos los campos de la actlvldad humana al margen de 

preJUl ClOS y dl scrl ml naci ones" 15 

Los propósltos bás 1 cos que el PDE exp 11 ca son' 1 a ca 11 dad y 1 a 

pertlnenCla Por equldad se entiende la obllgaclón y compromlso de los 

gObl ernos es tata 1 es y del EJecut 1 va de revertlr 1 a 1 nJust 1 Cl a educatlVa. 

Dentro de tal prlnclplo se plantean como acciones prioritarlas dar 

atenclón a los grupos más vulnerables y en sltuaclón de pobreza extrema. 

a las comunldades étnlcas. a las escuelas alsladas. así como campañas de 

alfabetlzaclón y educaclón báslca en las zonas de mayor rezago. Se 

destaca de 19ual manera la importancla de lograr la permanencia de las 

niñas en el slstema educatlvo formal y la dlverslficaclón de serV1ClOS 

dlrigidos a los padres y las madres de famllla. 

Por otra parte y en relaclón al aspecto educatlvo. el Programa 

Nacional de la MUjer plantea tanto en su dlagnostlco como en sus 

estrategl as. aCClOnes encaml nadas a lograr una mayor i gua 1 dad de 1 as 

mujeres en el plano educatlvo. Sln embargo. es necesano artlcular este 

Programa con los 11neamlentos del Programa de Desarrollo Educatlvo. bajo 

la conslderación de incluir conslderacl0nes de género en todos los 

nlveles educatlvos. 

Estos propósltoS. para que se hagan realldad. tendrán que 

maten a11 zarse en programas específl cos. sustentados en una perspectlVa 

15 Secretada de Educación Pública, Programa de De&l.Hol(o EducatIvo, 1995·2.000, <::,(e EdiL SEP. Méxlco. 
1995 págl5. 
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de género, que transformen verdaderamente las actuales deslgualdades que 

orlglnan la situación en la que Vlven los hombres y mujeres en MéxlCO. Un 

punto central que 1mpide el combatir la 19norancia y la des1gualdad de 

m1llones de mujeres en el país es la pobreza, la cual no sólo refleja en 

el acceso 1nequ1tat1vo a la educac1ón S110 en la v1olac1ón slstemát1ca de 

sus derechos. 

De aquí la 1mportancia de lffipulsar una educación basada en el 

respeto a la dlgmdad de las personas para lograr la lmpart1c1ón de 

Just1cia y el desarrollo de la democrac1a en nuestro país 

Sw embargo, entre la poblaclón del D1stnto Federal eX1sten 

grandes d1 ferenc1 as, como por ejemplo que de cada ana lfabeta hombl"e hay 

tres analfabetas mujeres, 

A pesar de los logros alcanzados en maten a educat1 va, el m ve 1 de 

formación de las mUJeres, slgue slendo más baJo, en general, que el de 

los hombres Por otra parte, esta probado que la educac1ón de las mujeres 

es un mecan1smo muy ef1caz para potenc1ar su partlcipac1ón en el 

desarrollo de la comumdad, en términos de trabajo, educac1ón para los 

h1JOS, d1sm1nuclón en las tasas de fecund1dad, salud y part1c1pac1ón 

cludadana. 
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111.3 SECRETARÍA DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. 

Además de las funC10nes que en mater1a de aS1stenc1a soc1al t1enen 

1 a Secretarí a de Educac1 ón. Sa 1 ud y Desarrollo 50C1 a 1 corresponde 1 as 

slgu1entes. 

- D1señar el Programa General de AS1stenc1a y P,"eVenC1ón de la VlOlencia 

Fam1l1ar. 

Operar y coord1nar las un1dades de atenc1ón a través de las 

del egac1 ones . así como vig1lar que cualqu1er otro centro que tenga como 

objeto la aS1stencia y prevenc1ón de la V1olenc1a Fam1l1ar cumpla con los 

fines de la ley 

- Desarrollar programas educatlVos. para la prevenc1ón de la Violencia 

Familiar con las 1nstanc1as competentes y promoverlos en cada una de las 

1nst1tuciones públ1cas y pr1vadas. 

- Llevar a cabo programas de sens1b1l1zác1ón. así como proporclOnar la 

formac1ón y capac1tac1ón sobre como prevemr la violenC1a fam111ar a los 

usuar10S en salas de consulta externa de los hosp1tales generales 

materno-1nfantiles y ped1átr1cos del D1s:r1to Federal. 

- Apl1car aCClOnes y pl"ogramas de prolEcc1ón 50C131 a los receptores de 

v1olenc1a faml llar. 
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- Concertar Con instl tuclOnes gubernamerta 1 es y organi zaClOnes SOCla 1 es. 

víncu'los de colaboración a fln de conocer sus aCClones y programas de 

trabaJo para su lncorporación al Slstema de InformaClón del Dlstnto 

Federa 1 . 

- Promover que se proporclOne la atenclón a la VlOlencia Famlllar en las 

dlVersas Instituci ones que se encuentran comprendi das 1 a 1 ey por 

especiallstas en la materia. con las actltudes idóneas para ello. de 

conformidad con el reqlamento. llevando el reglstro de éstos. 

Coordlnarse con la Procuraduría Social del Distrlto Federal de 

conformldad con las atrlbuciones que ésta tenga. 

- Promover programas de i ntervenCl ón temprana en comum dades de escasos 

recursoS para prevenir .. desde donde se genera. la VlOlenc1a Fam1llar. 

1ncorporando a la poblaclón en la operac1ón de dichos programas 

- Impulsar la formaclón de promotores comunitanos cuya funclón básica 

será estimular los programas de prevención de la violencla fam1llar. 

Fomentar en coordinación con InstltuC10nes especlales públlcas. 

pn vadas y soci a 1 es. 1 a rea 11 zaci ón de lnvest 1 gaclOnes sobre el fenómeno 

de 1 a VlO 1 enCl a fam1ll ar. cuyos resul tados serVl rán para d1 señar nuevos 

modelos para la prevenclón y atención de la V10lencia Fam1l1ar. 
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En 1 as Instancl as de sa 1 ud eXl sten algunos programas abocados a 

cubrir demandas de atenclón de vlolencla Famillar y sexual. En general. 

en las instltuciones de salud. Sln planearse formas concretas de 

detección, los casos que les llegan dlrectamente son canalizados a 

lnstanClas de procuraclón de Justlcia, Sln que eXlsta un vlnculo e 

cuanto a la vlslón del problema, y Sln que el servidor tenga la 

sensibllldad o capacldad necesarla para brindar un apoyo satlsfactorio. 

Con la Procuraduría de Justicla tlenen convemos el Hospltal de la 

MUJer, el Gea González. el Hospltal Nacl0nal Homeopátlco, el Hospital 

General de Tlcoman. el PSlqulatrlCO Infantll y el Fray Bernardlno. Hay 

claridad para el tratamlento de los delltos sexuales. pero no para el de 

violencla Famillar. 

111.4 PROCURADURÍA DEL DISTRITO FEDERAL. 

En octubre de 1995, se realizó el Primer Encuentro Continental 

sobre Violencla Familiar. efectuado en la Cludad de México. En dicho 

evento la Procuraduría General de Justlcla del OlstrltO Federal, dlO a 

conocer 1 as Sl gUl entes Cl fras re 1 aClOnadas con el pri mer semestre de 

1995. "de los casos denunclados respecto al uso de fuerza en el eJerclclo 

de autOrl dad doméstl ca el 87% de los agresores son hombres y el 90% de 

las víctlm3S son mUjeres y 35% tlenen entre 21 y 30 años. 58% casados. 

22% en umón llbre y 1 1 vivían en amasiato, así como el 80% de ellas 

denunclo como el agente agresor a su cónyuge y el otro 10% de las 
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ví ct i mas son nl ños, nl ñas y ancl anos, que representan los grupos 

vu 1 nerab 1 es en 1 a famlll a los cuales son los receptores de 1 a Vl 01 enCl a 

doméstl ca, .. 16 

El réglmen de las víctimas casadas fue 76% en sociedad conyugal, su 

esco 1 an dad preponderante es pn mari a y, secundarl a 51%, 1 a ocupacl ón 

mayorltarla es el hogar 43%, slguiendo la de empleado no profeslonal 23%, 

La delegación política de procedencla es el slgulente orden, 

, Iztapalapa 15,8% de los casos, 

, Cuauhtémoc 10 3% 

, Venustiano Carl"anza 8,5%, 

Sobre el agresor: 

, 85,9% sexo mascullno, 

, 14,1% sexo femenino, 

El 70% de ellos de 21 a 40 años de edad, 

16 Estudios DiagnóstIcos para el Encuentlo Contll1enta! ~oble VIOlenCia Familiar. Encuentro Continental 
sobre VioJencJa Famlhar. s/e. Méxlco, 1996. pág 22. 



109 

Su escolandad es pnmana y secundaria en 54%, sólo 3,5% es 

analfabeta y 11,5% tlene una 11cenclatura completa o postgrado, 

54% de los agresores consume alcohol, 10% alguna droga más alcohol 

y 32% no son usuarlOS de nlnguna sustancla 

Sobre el tlempo del problema de vl0lenCla, este reglstró de O a 5 

años de eXl Stl r, eXl stenci a 60%, de 6 a 10 años, 18%, de 11 a 15 años, 

9,7% Y de 16 años a 60 11%, 

Las SOllcltudes de serV1Cl0 al CAV! más frecuente son las de 

carácter Jurídlco 70%, sobre todo de índole fami11ar, 16,6% inlClarOn 

denuncla penar por lesiones, amenazas y otros, 8% de las denunclas fueron 

de maltrato lnfantil 

La vlolencla más común es la física 90%, un 25% de los casos 

vi Vl eron VlQ l enCla tí Sl ca con algún tl po de ma 1trato sexua l y en 10% hubo 

vlOlencia pSlcoemocional sola, 

Es de hacerse notar que el 100% de los casos de maltrato fíS1CO o 

, sexua 1 Vl Vl eron ma ltrato pSl COemQClOna 1 
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De los casos de vlolencia físlca 61% (2922 casos) el cónyuge 

mascullno fue el agresor de su pareja, 17% de los casos el cónyuge 

masculino golpeó a sus hlJOS y a la pareja, un 67% ambos padres contra 

los hlJOS: el 5,3% reglstró v101encla entre los cónyuges, el 3% fue de 

hijos a padres y el 2,4% entre hermanos, el maltrato fíS1CO de la esp0sa 

al cónyuge, se reglstró en 1.7% de los casos (86 casos) 

Por otro lado las amenazas de muerte reglstraron un 13%, las de 

apropiarse de los hijos 31% y de causar daño a la pareja y la famllla un 

10%, 

Desde 1989, la Procuraduría General de JUStlCla del Dlstnto 

Federal Vlene haclendo esfuerzos por brindar una mejor atenclón con una 

vlsión lntegral al problema de la vlolencla Famlllar: en ese año se 

crearon las AgenClas Especlallzadas de~ Mln1steno PúbllCO en Delltos 

Sexuales, el Centro de Atenclón a víctlmas de V101encla Fam1l1ar, y en 

1991 en el Centro de Terapla de Apoyo, A estos esfuerzos se suman el 

Albergue Temporal para Menores, el Centro de Atenclón a Personas 

Extravladas y Ausentes y la Umdad de Atención a Víctlmas de Dellto; el 

Establecimiento de la Dlrecclón General de Atenclón a Víctlmas de Delito 

y reCIentemente, la creación de una Subprocuraduría de Atenclón a 

Víctlmas y Servlclos a la Comunldad, 
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Lo antenor nos perrmte pensar que la en la Procuraduría General de 

Justlcla del Dlstn lo Federal. se puede detectar una preocupaclón y 

sensibllldad en cuanto a este tipo de vlolencia "En 1995 se hlcieron 

propuestas en torno a un Programa Naclonal de Prevenclón contra la 

vlOlencla hacia las mUjeres y los menores, en el que se ~econoció.a la 

vlolencia Famlllar como un fenómeno complejo y multideterminado que debe 

ser objeto de polítlca públlca se anallzaron las consecuenClas 

devastadoras de la vlolencla Famlllar y sexual que implde el normal 

desarrollo de la persona humana, y de la sociedad, y se han hecho 

esfuerzos para abat i r las práctl cas de corrupción, lllsenslbllldad e 

lnsuflClenCla en la atención de las víctlmas" , 

El espíntu que prevaleCló en 1989 en la Procuraduría General de 

Justlcla del Dlstrlto Federal, al llevar a cabo la designaclón de Agentes 

del Mimsterlo Público Especiales para la Atenclón de casos relaclOnados 

con Vlolencia Sexual, se centró prlnclpalmente en tres puntos' 

1) El reconOClmlento del lncremento de la comlsión de estos llíCltos, que 

afectan las relaciones Famlllares 

2) La lmpunldad de qUlenes los cometen, dado el pudor y el recato de las 

víctlmas 

• Memorias de la Segunda Reunión Nacional sobre Agencias Especializadas del Mmisterio Público en la 
Atención de Dehtos SexunJes, ¡eallzada del6 al 8 dcjulio de 1995, MéXICO, D.F., PGJDF Y Grupo Pluía] Pro 
Víctimas, A.C., pp 182 Y 188. 
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3) La actitud de las autol'ldades, carentes de senslbllidad, que provoca 

desilusión y descrédlto en este tlpO de víctlmas, 

Un anállsis somero de estas condlciones nos señala que slguen 

exi st 1 endo como ta 1 es, aún en el perí odo de enJUl Cl aml ento, No se han 

tomado en cuenta para promover la creación de espacios especlales 

dedl cados a 1 a atencl ón de casos den vados de 1 a Vl 01 enCl a sexua 1 en los 

Juzgados pena 1 es, 51 se ha probado 1 a neces 1 dad de 1 a especl a llZacl ón de 

los servi dores púb 11 cos en Avel'l guaci ón Prevla, conSl stente en 

senslbllízac16n y reCOnOCHnlento del fenómeno de la agreslón sexual, no 

se entiende por qué esta especl a 1 i zaCl ón no se da, puesto que 1 a 

necesidad perslste, 

"Mudlas víctlmas de los casos de vlolencla sexual, y sus 

familiares, sufren una nueva agreslón o decepclón al conclulr el proceso, 

al 11 egar a 1 a sentencl a, pues más de 40% resultan abso 1 utori as o 

mínimas, dejando a los vlctlmarlOS llbres medlante flanzas bajas, Ante 

esto, surge la pregunta, ¿el daño pSlcológlCO, mental y fíS1CO que estos 

lndivlduos han ocaslOnado es tan lnsigmflcante?,,17 

los trabajos que las Procuradurías han venido desarrollando son el 

úmco esfuerzo instltuclOnal para enfrentar el problema Sln embargo, es 

17 Defensoras Populares, A e' Delitos Sexuales y Ju<¡tlcia en Méx\co". Edlt. Mímeo México, D. F. \995. 
pág 38, 



113 

fundamenta 1 1 a creac1 ón de espaCl os especi a 11 zados que lo aborden desde 

una perspectlVa integral, nó sólo en térm1nos de asesoría Juríd1ca y de 

atenc1 ón pS1 ca lóg1 ca, s 1 no de segUlm1 ento del asunto por parte de los 

serv1dores públicos y socledad CiV1l. Es necesano que se enfrente con 

una v1s1ón completa del problema por parte de qU1enes están encargados de 

la 1mpart1ción de Just1cia, Del m1smo modo que la v1olenc1a sexual puede 

afectar no sólo la 1ntegr1dad de una persona Slno su 1nterrelación con su 

entorno, 1 a vi 01 enC1 a fam1l1 ar no sólo afecta su entorno más cercano 

Slno que le 1mp1de tener confianza en el externo' es un problema famillar 

que tiene repercuslOnes de índole social, Debe controlarse desde el 

prlmer evento, y no consentl rse o ignorarse, ya que eso pernea su 

reproducClón, 'El año pasado, .de cada m1l hom1c1dlOs en que un varón 

resulto muerto, 1 as autOrl dades cons 1 gU1 eran detener y sanclOnar a 160· 

culpables, En cambio sólo lo conslgu1eron en 71 de cada m1llar de 

homlc1dlOs con víctima fememna,. ,Los del1tos contra la mujer, según 

parece, t1enen cada vez menos 1mportancia y de nuevo es "ajena al 

derecho" ,18 

13 HARRELL, Rafael Ruiz. La mujer y [ajusticia pena!. 5erie Clladclnos sobre la Justicia en México. Edil 
ComiSión Mexicana de Defensa y Promoción de Jos Derechos Humanos México, 1996. pág. 12. 
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CAPITULO IV LA A TENCIÓN y EJECUCIÓN 

IV.I INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS DE ATENCIÓN. 

El Reglamento de la Ley de ASIstencIa y PrevencIón de la VlOlenCla 

FamilIar tIene por objeto regular las dISposIcIones de la Ley de 

AsistencIa y Prevención de la Violencia Familia¡" del DIstrito Federal. 

Se coordInarán entre sí las dependencIas y las delegaclOnes que de 

conformi dad con 1 a 1 ey ti enen atri bUCl ones en 1 a maten a. con el objeto 

de erradIcar la práctIca de la vIolencIa FamIlIar. 

En los procedl mi entos de conclll aCl ón y de amI gab 1 e composi ci ón 

estos se sujetarán a lo dI spuesto por 1 a Ley y a los 11 neami entos que 

emIta la Secretaría de GobIerno del DistrIto Federal. 

A través de las Umdades se efectuará la aSIstencIa ,JUrídIca y 

pSlcoterapéutica y los procedImIentos de conclllaClón y amIgable 

composIcIón. Las Unidades contarán con personal capacItado en 

·pslcot.erapla. en trababJo socIal y en derecho. de acuerdo con los 

recursos as I gnddos en 1 as dI spos 1 Clones presupuesta I es a 1 as respectIvas 

delegaclOnes. 
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El Consejo estará lntegrado de la slgulente manera. 

- El Jefe de Goblerno del D1StrltO Federal. qUlen lo presldlrá. 

- El Secretaría de Gobierno. 

- El Secretarío de Educaclón. Salud y Desarrollo Soclal 

- El Secretaría de Segurldad Públlca 

- El Procurador Soclal del Dlstrito Federal. 

- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos. 

El DHector General de Atenclón a Víctlmas del De11to de la 

Procuraduría General de Justlcla del Dlstrlto Federal 

- Tres ml embros desl gnados por 1 a Asamblea Legi s 1 atlVa del Dl stn to 

Federal 

- Tres representantes de Orgam zaClOnes SOCl a 1 es dedl cadas a atender y 

preyenlr la Ylo1enCla Faml1lar. y 

Dos el udadanos de reconOCl do prest 1 glO persona 1 1 nYl tados por el Jefe 

de Goblerno del Dlstrlto Federal. 
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El Consejo contará con un cuerpo técnlcO integrado por 

especiallstas honorarios vlnculados con la problemática de la vlolencia 

Famlliar, su función conslstirá en brlndar al ConsejO apoyo y asesoría en 

la materla. 

El Programa Global para la ASlstencla y Prevenclón de la Vlolencla 

Famlllar en el Dlstrlto Federal deberá contener. 

a) AcclOnes lnmedlatas para la atenclón de los receptores y generadores 

de la violencla Famlliar. 

b) Estrateglas de atención educatlvas y sociales para erradlcar la 

vlolencla Famlllar 

c) Accl0nes para difundir entre la poblaelón la leglslaeión existente 

sobre vlOlencla Familiar en el Distrlto Federal, a través de los 

dlferentes medlos de comunlcaclón. 

d) Mecanlsmos para desarrollar una cultura de no vlolencla en la famllia 

En las Unldades se proporclonará la atención espeelallzada para los 

receptores y generadores de Vl 01 enel a Famlll ar en forma 1 ndl Vl dua loen 

grupos homogéneos a fi n de eVl tar que se incremente la dwámi ca de 

Vl 01 enCl a. Los generadores de 1 a VlO 1 enCl a Famlll ar podrán reCl bn apoyo 

terapéutlco en las Unldades. a fln de erradlcar el Dotenclal violento del 

sUJeto. 
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En casos de maltrato lnfantil podrá proporcionarse una pSlcoterapla 

de famll i a a jui ClO del pSl coterapeuta, Sl empre y cuando no provoque 

confrontacl ón entre receptores y generadores de Vl 01 enCl a Famlll ar, En 

caso necesari o se cana 11 zará a los receptores a los albergues 

dependlentes de la Admlnlstraclón Púb11ca del Dlstrlto Federal. 

La aSl stenci a jurí di ca que se proporci one, protegerá los derechos 

de los receptores de la vlolencia Famlllar, su integrldad físlca y 

ps 1 coemoci ona 1, aún en los procedl ml entos de conclll aCl ón y aml gab 1 e 

composlción 

"La Secretarí a 11 evará a cabo cursos de capael taci ón permanente 
• 

para el personal que atienda casos de vlolencla Famlllar en sus 

hospltales generales, materno lnfantlles y pediatrlcos"" , y se llevarán 

a cabo Vlsltas domiciliarias de carácter preventlvo que se consideren 

necesarlas, con el fln de evitar la vlolencla Famlllar. 

La Secretarí a promoverá ante 1 as autorl dades competentes, 1 a 

lncorporaclón de temas relaclonados con la vlolencla Famlllar en los 

programas de estudlo de las lnstltuclones públlcas y prlvadas de 

enseñanza, desde m ve 1 báslCO hasta supenor. ASllnl smo promoverá la 

reallzaclón de campañas y foros informatlvos de senslblllzaclón, asesoría 

y capacltaclón en la materla 

• Artículo 19 del Reglamento de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Dlstnto 
Federal. 
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La Secretaría fomentará la const1tuc1ón de Inst1tuciones u 

Organ1zac1ones públ1cas o pr1vadas cuyo objeto soc1al coadyuve a la 

prevención de la v1olenc1a Fam,l,ar o bnnden albergue a los receptores . 

.. La Secretarí a podrá sugerll" a 1 as Inst1 tuclOnes púb 11 cas y 

privadas que presten serV1C10S de salud en el D1stnto Federal. medidas 

tend1entes a mejorarlos modelos de atenc1ón en matena de prevenc1ón de 

la violencia Famil1ar Dictlas 1nst1tuc1ones procurarán. en la med1da de 

lo posi b 1 e. que el persona 1 que at1 enda ps i coterapéut1 camente los casos 

de v1olenC1a Fani1l1ar. sea egresado de la llcenciatura de psicología y 

cuente con una especi a 11 dad C 1 í nl ca que acred1 te su entrenam1 ento como 

pS1coterapeuta .... 

De conform1dad con el artículo 17 fracc1ón VIII de la Ley. "la 

Secretaría establecerá y operará el Reg1stro de Inst1tuc1ones 

Gubernamentales y Organ1zac1ones Soc1ales en mater1a de Violenc1a 

Famil1ar' en el D1stnto Federal." Dicho reg1stro deberá contener entre 

otros . 

.. Datos generales de la Inst1tuc1ón u Organ1zac1ón 

Programa de trabaJo. espec1ficando el t1pO de servic10s que se 

proporc1onen 

• Artículo 25 del Reglamento de la Ley de Asistencm y PrevencIón de la V JOklJCJa Fdmlltar del Distrito 
Federal. 
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Modelo de atenclón y plan terapéutico. 

IV.l.l INSTITUCIONES PÚBLICAS 

En 1 as InstltuclOnes gubernamentales, creadas expresamente con el 

fln' de atender la vlolencla Famlllar. existen serV1ClOS de atenclón, 

generalmente agrupados en tres grandes rubros. trabajo soclal. legal y 

pSlcológlCO En el pSlcológico, prevalece el enfoque de dar terapla o 

pSlcoterapla con profeslOlllstas del área en cuestlón. capacltados en la 

mayoría de los casos, para tomar en cuenta una vlslón de género 

Su creaci ón data de 1 a presente década, y se ha dado en medlo de 

propuestas del movimlento de mUjeres a los balances en relaclón a los 

serV1ClOS brlndados en las Agenclas Especlalizadas en Delltos Sexuales y 

el Centro de Terapla de Apoyo. creados en 1989 con objeto de atender a 

víctimas de violencia Famlllar, dependientes de la Procuraduría General 

de Justlcla del Distrito Federal. 

Un antecedente lmportante de estos centros fue una estructura 

creada en 1988' el Centro de Atenclén y Apoyo a Personas Vloladas 

(COAPEVI). cuyo obJetlvo era atender a víctlmas de delltos sexuales. Éste 

fue el prlmer trabajo lnstltuclOnal dentro de la estructura del gobierno 

y funclonó dlwante dos años dertro del Dlstrlto Fpdenl Fue un ~royecto 

ml xto de 1 a Secretarí a Genera 1 de Proteccl ón y Vl a 11 dad con grupos de 1 a 
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Sociedad CivIl (Movimiento NaClOnal de MUJeres, Grupo InterdlsclpllnarlO 

de Sexo 1 ogí a, entre otros), qUI enes, en 1990, dan por terml nado el 

convenIO con la Secretaría debIdo a su IncumplImIento. 

Ha llamado la atencIón los vacíos legales, ante los cuales se han 

presentado dI ferentes propuestas La Asamblea de Representantes aprobó, 

el 6 de jUlIo de 1996, La Ley de ASIstencIa y PrevencIón de la VlOlencia 

Famll'¡ ar, con carácter adml nI strat 1 va Otra de e 11 as, presentada por el 

grupo Pl ura 1, con reformas de carácter Cl vII y pena 1 se encuentran en 

reVISIón ante las Cámaras 

"El Centro de Apoyo a la MUjer "Gnselda Alvarez" (CAM ColIma), es 

uno de los Centros plOneros en la atencIón a la VIolenCIa doméstIca que 

surgIó, en octubre de 1993, a InstanCIa del ColectIvo FemInIsta de Colima 

y de 'Ia gobernadora Griselda Alvarez Fue el prImer centro constItuIdo en 

el país dentro de una estructura gubernamental y dIseñado por mujeres que 

habían trabajado en la denunCIa y por la modifIcaCIón del CódIgo Penal de 

la entidad ... 19 

Su capaCl dad de atencl ón es de 30 casos por mes en promedi o. Los 

serV1Cl0S que se proporcIonan son asesoría legal, atenclón médlca y apoyo 

pSIcológICO, con organlzación por áreas Con una guía que se dIseño para 

dIfundIr la metodología de trabajO del centro. se ha trabajado con 

InstltuClones de salud y educatlVas para que bnnden un mejor apoyo. 

19 Encuentro Continental sobre VIOlencia FamIliar. Op. Cit. pág 45. 
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El programa interdlscipllnarlo de Atención a Personas Vloladas 

(PIAV) surge en 1988 en Tlalnepantla, como un proyecto de lnvestlgaclón 

dentro del Programa de Estudi os de Género de 1 a Escuela NaclOna 1 de 

Estudi os Profes lOna 1 es de lztacal a, como respuesta a 1 as necesi dades de 

dl cho mum Cl pl o Se manejan tres áreas, una de ellas es 1 a de serVl Cl o 

que lncluye trabajo soclal, serviclO médico, asesoría legal y 

pSlcológlca Las otras áreas son la de lnvestlgaclón y docenCla 

"En 1991 se estableciÓ un convenio con la Procuraduría del Estado 

de MéxlCO, para abnr vanos centros en los centros de Justicla y DIF, 

Ahora eXlsten en dlez municlploS Glferentes Sólo uno de ellos centra su 

trabajo en VlOlencia Faml1iar, el CAM (Centro de Atención a la V101enCla 

Famil,ar), ,,20 

En el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Faml1ia (DIF) 

aunque se presentan los casos de maltrato, no eXlste un programa 

específico para evitar o atender la vl01encla en la faml1la Incluso se 

t 1 ene conocl ml ento de que en los departamentos Jurí dl cos se 11 egan a 

reallZar convemos no adecuados entre los lntegrantes de la pareja, con 

una vlsión enfocada a la "lntegraclón faml11ar" o indlvldualizando los 

casos, por parte de los servidores, con poca vlslón o senslbllldad en 

cuanto al problema, Los serVl ci os ps i col Ógl cos se pueden cons 1 derar de 

corte readaptatlVo ante el funclOnamlento del papel fememno tradlClOnal, 

20lbldem. pág 45 
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Por eso 1 a 1 mportanc1 a de la crcaC1 ón de centros espec1 a 11 zados en 

el Olstrlto Federal ha servlClo de pauta para la creae1ón ele programas 

slm1lares en otros estados 

El Centro de Atenc1ón a la VlolenC1a Fam1l1ar, creado en octubre de 

1990, V1 sto desde un ángulo prevent1 va que \ mp 11 ca 1 a presenCl a de un 

equ1po mult1d1sc1pl1nano compuesto ]lcw trabajadoras soc1ales méd1cos, 

abogados, pS1cólogos y soc1ólogos IlI"lllIlpalmente 

Es 1 mportante seña la 1< que el (j,V 1 os uno de los centros 

lost1tuClooales espec1al1zado en v101el1c1a Fam1l1ar en nuestro país, 

trabajando a 1 a vez con hombres agresores cJomést 1 cos .Y reconOC1 endo 1 a 

eX1 stenc1 a de'l ma ltl<ato fí s 1 ca emOClOila 1 y sexual tanto en forma 

yerba 1, como de hecho y om1 s 1 ón 

Los programas de atenc1ón 1ntcgr'al el la VlOlenc1a Fam1l1ar, 

proporclonan a la víctima los serV1C10s de trabajO soc1al, asesoría 

Juríd1ca y tratam1ento pS1cológlco planteando opClOnes reales de 

sol UCl ón desde, una perspect 1 vd 1l1tercl1 se 1 p 11l1ar1 ,1, C:OllstClJl e r'p I aClOnes 

fam1l1ares pos1t1vas, las cuales se cJlv1clen en ter', niveles 
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Pnmer nlvel, ldentlflcaClón y detención del problema 

Este nlvel locluye todas las aCC1OI1CS que van encamHlddas al 

reconOCl ml ento de 1 a Vl 01 enel a F al111 I I al' CUino un prob lema SOCl a I que atañe 

a la socledad eo su conjunto y qUl' no b exeluslvo del emblto pnvado de 

la famllla ASlmlsmo es lmportantc mostral' las caracLerístlcas de este 

fenómeno y de los 1 nvo 1 uuados, I i1 ví et lma y e I agresor en forma de 

refleJO a flo de que ellos como a Igo que perturba gravemente su vlda y 

que requlere ser atendldo 

En este nivel como tarea pl~IOI~ILé1nd se encuenlra lcl cJlfuslón de 

1 n formaCl ón e 1 ara sobre el problema, ObVl amente sur'ge 1 a neees I dad de que 

dlversos sectores públlCOS se lntegren a ella no solo por el nlvel 

macrosoclal en que se maneja 51no tamblrn por'que es ele su competeoCla al 

lnvolucrar educaClórr, salud, aSlstenCla sOelal y procurac16n ele JustlCld 

proplamente 

Por su parte el CAV! ha trabajado en un proyecto ele cllfuslórr 

contlnuo, por un lado lmpartlendo platlcas en la comurlldad, Vlsltaodo 

escue 1 as. ca 10m as. del egélcl ones en donde se busca 1 a sens 1 bll \ Zdel ón de 

la poblaClón anle el problema tloabaJando muy cspcc í ['Icamente la 

desmltl [,cae,ón del mismo, tocando puntos romo 

Cooslderar que la vlolencla no es normal 
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- Que el matrlmomo no establece un vínCl;lo de prop,edad entre el hombre 

y la mUjer 

Que se presente en todos los nlveles srCloecunÓlIllCOS 

Que no es un tlpO de relaclón sado masoqulsta 

Que se requlere de ayuda protes 10llal pal'a la atenclón del problema 

- y que la vlolenela no es sólo fís,lea ',lno tamblén emocional y"(,,ual. 

- As í mí smo 1 a osca 1 a de los dl fel'Clltes L 1 pos de ma ltl"ato a f1 n de no 

subestlmar los nlveles 

Por otra pal'te tamblén se ha Ilus,ca lel partlclpaClón en (I1vol'sos 

foros pro fes lOna 1 es. en donde el obJet lVO (" est 0111 CCl'l I'edes de apoyo y 

soelallzar nuestra experlencla 

En este el vel resalta neeesldad capaCl tael ón. 

profeSlonallzaClón y especldllzaelón eje I per'sonal que Intervlene en la 

atenclón del maltrato 1 el SeleCC1Óll eJe I pPI~\()nal es de vll,d-1 lmporl:ancla 

ya que no basta una excelencla dCddéllllca es muy lmportante la actltud 

persona I frente al rJl'oblema Por otra parte la necesldad de conlar con 

capacltaclón contlnud que permlta además de un me,)or' procedlmlento en la 

atene 1 ón . el no perder de Vl s La un trato sen s 1 b I e y hUllldno ante los casos 

de vlolenC1J Famlllar 



Segundo nlvel lmpacto de la atenclón 

A) La entrevlsta en la víctlma 

Elevar autoestlma, 

Remarcar 'la lmportancla de su pmblelTld y l'l hecho de IJuscar ayuda 

· Locallzar y redeflOlr el problema 

· Abrlr expectatlvas (reales) 

· Sentlrse atendida (escuchada, acompañada comprend1da aceptada) y no 

lo contrano 

B) La elta con el agresor, 
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Traer a la otra parle del contl1cto I'pscatdndolo del a1s1amlento y 

anoOl mato t 1 ene que VPOl r a un campo (plih 11 co y [) (1 C I a 1) que no es de su 

dOlTll m o, I.a v í eL 1 ma espel-a, que sea rpprend I do 

Puede da rse 1 a detencl ón o d1 sml nUC1 ón de I ma lt rato 

· Puede 1 ncrementar el rn ve 1 de VlO lene I a 
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e) VlSlta domlClllarla 

La lostltuclón verltlca en el lugar de los hechos (lnvestlga el 

maltrato en su medlO) entra en e'l camro ele lo rClvaclo (la famlla y el 

hogar) . 

- La Vlslta tlene como ¡,n en la vícllma que slI-va de se9ulmlento. 

apoyo. rescate. es uo ciar lmrortanClil cletccclón de lncorformldades 

(5erv1clO). revalorar expectatevas. ó,dl'lcICCÓII 

En el agresor ser eVldeoc1acl0 VICJllclClo dll'cctamenLe en su terreno 

(detenclón del maltralo) 

D) Segulmlento de caso 

Plantea(' aCClones y COrlsLatClI" (]ue se hagélll y cumplan Dar 

coot 1 nUl dad y apoyo a uo proceso. II evar loa uo tlO ( no preCl samente a 

un térml no pero s 1 a 1 a concreCl ón de aCClOnes que rerml tan y promuevan 

el camblO) 
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Tercer m vel trataml ento (rehab, 11 Lile 1 ón- rPllal-aCl ón ronCl ~ntl zael ón) 

El tercer nl ve 1 t 1 enen que ver C01 I el et apa de conCl ent 1 zaCl óo de 

la víctlma o del agresor y va relaclOllado al camblO de conelenCla que 

permlte transFormar conductas arllludes y por encle reacelOnes 

En este sentldo no basta llevill' a cabo camblOs como podría ser la 

denunel a o abandonar al agresor, es comúll \j~r a dl arlO mUJer'es e"1 amando 

Justlcla y otorgando a unas cuanLas horas el perdón y la reconelllaclón 

con su agresor De ahí la neceSidad de UI1 trabaJO terapéUllcO que 

permlta realmente un camblO de fondo en ,'l1lbas pal-tes, que !os lleve a no 

segulr entablando relaclOnes codepend1Plllrs, de maILI-cl!O o blen el la 

frustraClón y negaclón de poder es,ldblecer relaelOncs pOSltlvas por 

miedo a la repet1ción, así la terapla es un proceso que lmpl1ca 

Sacar y sanar los sentlm1entos presentes y relaclOnados con el 

ma ltrato 

Desprender formas de relaclón (agl-eslóll SUlIlls,lón) y apremler nuevas 

basadas en la expres1ón clara y (III-eet" de sentllllwntos 

Desaprender va lores SOCl al es y fam111 ares que sustentan el ma ltrato y 

aprender va lores que forta lezean la autoesL n11il 



128 

Politlcas publlcas y vlolenCla Famlllar 

Con la ueaclón en 1990 del CEentnl de Atenclón de la VlOlencla 

Famlllar. como lnstltuclón gubernamental el cargo de la atenClón a la 

.,olencla Famlllar. se dlO un raso lmportante en este fenómeno Con la 

experl enCl a que se ha generaclo d tl'avés de los años de trabaJO del 

Centro. se han enconlrado con senas jlflcultadcs a Olvel Juridlco. 10 

que Implde que las victlm~s de IJ 'jlolRnC1J ~amlllar logr'en uno Soluclón 

sat",factorla a su problema. esldS cilllclIltdcles el OlVPl JLwídlCn podemos 

sltuarlas en dlferentes nlveles 

A) LEGISLACIÓN. EXlstente debldo a una leglslaClón no acorde a las 

necesldades actuales de la socledad 

B) EJECUCIÓN DE PROGRAI111S DE VICILENCII\ FIIMILIIIR Con respecto a la 

maten a penal "los delltos tales como leslones amenazas vlolaClón 

abuso sexual entre otros. (los más comunes en la vlolenrla lamlllar) son 

poco eflcaceS para sancionar las conduelas antlsoClales que reallza el 

agresor 

C) CULTURA PARA PREVENIR LII VICJLEfl:III f/,MILlIIR linte la sltuaClón 

Jurí dl ca descn t a anterlOrmente a gl'dndes l"dsgOS y tnmando en cuenta que 

la famll1a es consIderada como la cédula fundamental de la socledad" es 

pues necesarlO que el btddo Implemente Polítlcas públlcas. 
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IV.l.2 INSTITUCIONES PRIVADAS. 

Los ejemplos anterlOres se han dado en InstltuclOnes públleas. Sln 

embargo es lmportantc resaltar que en la II"ascendencla que llene esta 

problemátlea a nlvel macrosocldl. h"n .sldo 105 orgalllsmos no 

gubernamentales qUlenes tamblén y han trabajado en 9'"an mcdlcla en lavor 

de 1 a atencl ón a los reeept.ores ele ('S t.e t 1 po de Vl 01 enCl d. con acelones 

de 1 nvest 1 gacl ón. prevenCl ón t i~é1tr1ml cnto. ¡¡51 stc.:nCl a y proleCCl ón. 

promOVl endo tambl én ante 1 nstdlKl el:. ~Jl1])enlrlmenta l es que se adopten 

medldas para apoyar y atender e~)lc !)I'olJlcll1{1 que pcw :d1:. cllJwnslones y 

consecuenClas debe dejar de se" un ""linio el(' ínclole pClvdclo y ITat.arse. 

como es. un prob lema del QI"den púb 11 co al gunos e,]emp 1oc, ele es t.e t.l po de 

organl smos los encontramos en 

IV.l.2.1 INSTITUTO MEXICANO DE PREVENCIÓN AL DELITO E INVESTIGACIÓN 

PENITENCIARIA A. C. 

Este Instltuto une esfuerzos con dlferentes Cjrupos par'a llevar a 

cabo tareas en beneflclo de los receptores de la VlOlenCliJ Famlllar. 

trabaJando en la puesta en marcha de espaclOc, para éstos con el objeto de 

brlndar alber'Que asesoria Juridlca 50c1a1 y pSlcolóqlCJ contando 

además entxe su.s proqrdmiJ'::, con los r, ¡~lI11rnte\ 



INTEGRACIÓN FAMILIAR 

- Atenclón a la mñez 

Atencl ón a I a mUJer 

- Atenclón especlallzada de prevenclón y reeducaClón. 

SerV1Clos a la Comunldad 

-PramOCl ón de programas cducat 1 vos pa ra 1 a p,-evenCl ón del del Ilo y la 

VlolenCla Famlllar. 

-Organlzaclón y desarrollo de campa Aa s dlrlgldas a conClentlzar e 

1 ntegrar a la cornum dad sobre el conOClmlento de los mecam smos que 

generan. prev 1 enen y combaten la Vl o 1 enel a F aml 11 a r 

-FormaCl ón espeCl a 11 zada de promotores COlflumtarlOs. 

CAPACITACIÓN E INVFSTIGACIÓN 

Capacitaclón Especlallzada 

-FarmaClón de especlallstas en ¡WeVenClón del delito y VlOlencla 

Famlllar 

130 



131 

-ActuallzaClón académlca 

-Asesoría 

De í gua 1 manera con los Roían 0" rea 11 za conjuntamente es fuerzas en 

este sentl do, con resultados muy yrat 1 tl cantes, Recl entemente han puesto 

en mal-cha un refugIO para receptor", de vlOlenela doméstlca y partlelpan 

aetlvdmente en dlferentes programas 

IV,¡,2,2 REINTEGRA, 

La fundacl ón MeXl cana de Rel ntegraCl ón SOCl a I es una ASOCl ael ón 

el Vll 1 ega 1 mente canst 1 tUl da en 1983, por un gl-upo (le empresarí os y 

abogados que buscaban la manera de apoyilr J personas de pscasos recursos 

económlcos 

¡mclaban, prevIo estudlo de cada caso, otOl-gando la defensa 

gratul ta y el otorgaml ento de r 1 anzas pos ten onnente se cons 1 dera que 

estos dos serVlCIOS eran losuflclenr,es pues el Lrner su llllel-tad y no 

contar con otro tlpO de apoyo para su n'lIltegraClón, \C podía dar la 

relncldencla por lo que se deflne la fllosofía de la fundaCión se 

establecen los obJetlvos metas y se elallora una rnctodoloqía de trabajO 
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ASlmlsmo los apoyan con dlversos equlpos de terapla que puede ser 

lndlvldual, de pareja y el especlallzado a las famlllas que padecen de la 

vlolencla 

Dependlendo de la Interpr'etaclón que se de a la prolllelllátlca soclal 

que se pretende abordar, así será la aCClón que se desempene sobre ella 

Relntegra lnterpreta la prevención del dellto y la vlolencla Falmllar con 

las slgulentes conslderaclones 

Conslderan que el orl(-1en de 1d conduelu H1ÍT\lctoru (J~, compleJa 

debldo a que eXlsten dlversos factores que se ellLrecruzan corno pueden ser 

de orclen persona 1, cultura 1, soclOeCOnÓrll co y famlll ar es clecl r no es 

úOlcamente el facto famlllar el que determlna la conclucta lnfractora 

La lntervenclón puede ser 

1 - GRUPAI_, -El ementos cognoscl t lVOS ps 1 corpora I es y rescate de 1 a 

expenenCla propla con la metodología de grupos de autoayuda Se abordan 

temas de vlolencla, machlsmo, autondad etc se anallzan las forma de 

comUnlCaC1Ón .Y conf'llctas en la iamllla, apllcad"s para padres con 

elementos paro una escuela pdr'd padres pero dando llllportancla su 

desarrollo humano personal 
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2 - TERAPIA CON VÍCTlMAS - rn eSed tCI-apla se maneJil la conClcnCla del 

probl ema. de 1 as emOClOnes aceptae I ón do I sufrlln lento. perdón. 

reparaclón personal y de las relaclOnes Interpersonales 

3 - TERAPIA CON VICTIMI\RlOS Se maneja la conClenCld del problema. 

rOmplmlento (lo defensas y aecpLaClón del eJerelolo de la vlolenCla. 

l dent"1 fl caCl ón de causas y (laTlo:; lclusacJos. aprendl zay?s ele nuevos 

patrones. de comportaml ento no Vl (JI 0111 os v auto control reparael ón de 

daños. 

IV.1.2.3 ASOCIACIÓN MEXICANA CONTRA LA VlOLENCIA HACIA LAS MUJERES. A.C. 

COVAC 

Desde su funda el ón en 1981. I il Asoc I al! cín Mexl cana contra 1 a 

VlOlencla hacla las MUJel-es. como espdclo alternatlvo de la socledad 

C1Vll. dlrlgldo a la atenclón. capaCltaC:lón y di fuslón cle la vlO·lencla. 

ha llegado a constltUlrSe en un centl-o de I-eferencla a I1lvel naclOnal El 

centro se estructur¿l en una dI \~('CCl ón y "(TPS Áreas fundamentales 

atenclón lnvestlgaclón. dlfuslón. y rapaclLaclóll Desde esLa últlma se 

han dlseñado modelos. partlendo de un cl~agnóstlco prevlO al grupo que se 

va a capacl t.ar 
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Respecto a la metodología de trabaJo utlllzada en la atenclón a la 

vlolencla Fam111ar, se bnnda apoyo con un entoque Inteqral y Ilumamsta 

que, en los 12 años de expenencla del WllpO se hd cow,ollcl"do en sus 

varlantes lrldlVldual y grupal Esl,a pl"ctc'lIcll' i1uxlllar a lds mUJeres, 

fortalecerlas, poslbllltar que salgan de la CI"lSlS se superen, tornen 

decls Iones y conozcan su sltuaclón legal y sus derechos En este momento 

se atlenden dlrectamente aproxlmadamente a 700 personas al año en 

atención lndlvldual y de 150 a 21)11 rCI"sonas en grupos de apoyo 

IV,2 LOS ÓRGANOS DE EJECUCIÓN, 

En el pasado, la tendencla a (onSlderal" la vlolencla en el hogar 

pnnclpalmente como un problema médlco soclal fucl"d dCe la," competenClas 

de los mecanl smos púb 11 cos de control ¡,a conl' n lJlll do a perpetua r 1 a Al 

no conslderal" la vlOlenCla en el hog,lI" como delll.o pUnlllleld socledad 

ha mostrado Clerto grado de toleranCia haCla ella Alin cuando las leyes 

conslderan de11to la agreslón en el hogar u otras formas de mellos tratos, 

a menudo esas leyes no pueden apllcarse por la renuencia de los 

orgalllsmos de Justlcla penal, y a ve::es de las prnplas víctimas, a 

lovocarlas 
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IV.Z.l VINCULO ENTRE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LOS ORGANOS ENCARGADOS 

DE LA MISMA 

La procuraclón de Justlcla es una oilllgaClón que no sólo lnvolucra 

a 1 Estado. s 1 no a 1 a socledad en su corlJun lo. de ahí que 1 a concepCl ón 

onglnal del MlnlsterlO PúbllCO sea Id de una lnstltuclón de buena fe. 

representante de los Intereses SOCl a I es en 1 a búsqueda de los el omentos 

de prueba en la persccuClón de los delltos El acto de lnvcstlgar así 

como reunir los elementos del ICl]lo penal ]Jara poder lograr que 

efectlVamenle se haga Just.1Cla pOI' parle cle los ol'ganos que la Imparten. 

recae Fundamentalmente en las Illsl",clas cle Iwocurac!ém ele Justlcla 

atlenden un míOlmo porcentaje ue los casCJs cle vlOlcnCla fallllllar que 

ocurren. y sobre esto es convemente la reF1exlón el más alto porcentaJe 

de casos de Vl 01 enCl a F aml 11 ar no se delunel on. al menos no forma I mente 

Además están toclas aque 11 as IClUJcres que no cuentan con m nguna 

lnstancla para hacer públlCO su prol,lcmaya que hlC,tórlcamente han 

asunlldo un papel acceSOrlO en la estruclura famll1ar. esto les lmplde 

encontrar apeloncs reales de Soluclón al prol,lcma planteado 

IISlmlsmo la faHa de credlbll1dad en las Il1s,tlluClone', encargadas 

de la ¡WOCUI'aclón de Justlcla que no eslán abol'dando el problema de 

maner2 adecuada SI ancll17amos de manerd más c!otemda la vlolencla 

Famlllar. nos percatamos de que es un problema que no sólo tlene que ser 

abordado desde una perspectlva Jurídlca Slno de una manera lntegloa I que 
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permlta a las personas que la surren salH elel círculo ele vlolencla en 

que se encuentran 1 nmersas. para retomar su v I da es tab 1 PC1 endo re 1 aCl ones 

mas sanas con sus famlllares, 

La eXlstencia ele la relteranCla en la conducta del sUjeto actlVo en 

este tlpO de delltos va mlnanda la dutoestlma yla poslbllldad de hacer 

públlCO el problema por parle de la víctlmd, a la cual le resulta cada 

vez más dl fí cll acerca I'se a qUl enes pueden proporcl ona r'l e ayuda 

Tamblén es lmportantc reflexlOnar acerca de la neceSldad ele contar 

con funclOnanos pÚL111COS que cubran 11f¡ perfll profeslClnal que les 

perml ta V1 sua 11 zar el fenómeno de una manera 1 n l~cgréll no es a 1 sI ado, 

como oCUrnrliJ en un caso de amenazas leslcllIC-:s u otTOS scme,Janles. donde 

el agresor comete un de 11 to .Y se da Id roe 1 ilCl ón causa el eeto de manera 

dlrecta En los casos de vlolencla idmllldc lo I~elterado de la conducta 

del agresor va generando en la víctlma no sólo la leslón físlca, Slno un 

estado emoclOnal que muchas veces le lmplde encontrar opclOnes 

agregamos la 19norancla del propio derecho .Y ld dctlt,ud 

Sl a esto 

de los 

funCl onan os que reCl ben denunc1 as. nos vamos encon t ra r con un 1 ncremento 

cada vez mayor de la clfra negra 

Cuando las personas agredldas buscan ayuda legal en muchos de los 

casos se reporta negllgencla del funclOnano o malos tl'atos que se 

reflejan en horas de espera para denuncal~ crítleas a su denuncla o, lo 

que es peor, 1 a maOl festaCl ón de que a su en terlO no eXl ste el 11 icHo, 

pues se cree que los asuntos famlllares son ele índole pnvada lamblén se 

da el someLlrmento a cond1clones pnlcesales )111 mdym' dsesOI~íd como son 
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los careos y las testlmonla'les, donde al enfrentar a 'la víctlma con el 

agresor (el cual muchas veces Vlve en 21 mlsmo domlClllO que ella), sólo 

genera mayor vlolenCla, 

Hay fallas severas de el1versa ínjole quo llevan a que no se haga 

Justlcla, falta personal especlallzado en las agenclas 1TI1nlstenales (en 

medlclna, derecho, pSlcología y trabajO soclal) capacltado para dar una 

atenclón lnterdlsclpllnarla a las víctlmas, e lI1terpretar la norma en 

favor' de que se haga Justlcla Sin vel'se obstacullzados por patrones 

culturales que la lmpldan Tampoco CDllchclcmes adecuadas para atender a 

la vlctlma no hay lnsiil-¡élClonrs ell !(1~, qUe: PUCdélll halJldr con segundad, 

tranqul'lldad y prlvacldad QUlencs 1 IllIJa I'ten Justlcla no tlenen la 

formarl ón necesan a para responder drill damente al tenómeoo, 

De ahí que las personas que ',ufl"en vlolencla familiar y la 

denunclan, no funJan como multlplH:aclores ele la denunC:lil para abatlr el 

fenómeno y por ende la Imrullldacl de los dCjI'psor'es más bien, desallentan 

a qUlenes podrían denunclar, ya que además de V1Vlr la experlencla de la 

vlOlencla en su famllla, son vlctlmlzadas de nuevo por cunclonanos que, 

a 1 no conocer 1 arca 11 dad del fenómero, no pueden mostrarse sens 1 b 1 es 

ante él 

Otra de las cuestiones que es necesariO anallzar está dlrectamente 

relaclOnada con los casos que, hablcnclo sldo denunclados y estando 'la 

víctlma eo dlSposlclón de segUlr su asunto hasta el flnal no slempre 

cuentan con el profeslOnallsmo de qUlen lntegra su expedlente hay 

probanzas neceSiln as que no son 1 ncorporildas, 110 se adoptan medl das 
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precautorl as que PUdl eran proteger a 1 as personas ofendl das por estos 

de 11 tos, dando como consecuenCl al el pél'dlCla ele 1 d 01)(1 ón de sol UCl ón que 

representa un proceso penal, 

De los casos dcnunClildos anl(' :a autol'ldad que podrí an 

constltulrse en delll.os relaclOnados con la vlOlencla Famlllar muy pocos 

logran llegar hasta la lnstilncla de llllparllclón de Justlcla I.a probanza 

en estos casos no es un asunto fáCll 111 para el denunClante rll para el 

Mí nl sten o Púb 1'1 co, ya que la Illayori a se presenLan dent.ro de 1 a 

pn vaCl dad del hogar' , lo que 1 m)) II ca la ¡al ta de pruebas eh rectas que 

acredlten la ex I s LenCl a (lel llíClto lmplc\lC'-nclo el [ler I eeel on,lOn ento de 

la flgura dellctlva, 

Otro de los obstáculos lo constltuyc la 11''llSlaclón vigente que 

permlte que sólo los casos muy graves, como el homlcldlO la vlolaelón o 

las leslones graves, lleguen a las lnst3nclas de lmpartlclón de Justlcla, 

por otro lado, aquéllos no tan gravcs que son encuadr'ildos de manera 

adecuada y que pueden 11 evarse a proce',o penal, se encuentrilO Ubl cados 

dentro de los delltos cuya pcnallClad l'S minllna son persegulbles por 

querella, es declr, sólo a petlclón ele parLe agravlada, en qUlcn recae la 

carga de la prueba, la víctlma, al tencr la poslblllClad de otorgar el 
, 

perdón en la mayoria de las ücaSlones lo otorga cerrando así el clrculo 

de la vlolencla una vez más. ya que momentáneamente se da un compromlso 

de respeto e 19ualdad en la r'elaclón Slll huscd!' rcalmcnLe alternatlvas 

ele camll10 que rnodlflquen vcrdaclrramrntel"" eSlrrcotl\lO'; que "Igen las 

conductas de la mayoría dp los ln'JcJlucrlJd()~J pq este tlpO rJe vlo\enCla 
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IV.2.2 NIVELES DE CONCIENTIZAClON y SENSIBILIZACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS QUE IMPARTEN JUSTICIA 

Respecto de los funclonanos del ámbito de lmpartlclón de Justlcla. 

es cada vez más eVldente la necesluad de una apertura de espaclos que 

contrlbuyan a la reflex1ón sobre el fenómeno En los pl"ocesos del orden 

penal las vícLllnas de vlolenc1a en la famllla se LOpdll con pel"sonas que 

a pesar de atender este problema l'c.pecíflco. no están capaCitadas para 

establ ecer cl aramente 1 a dl fOI"enCl a entre problemas que se presentan 

dentro de 1 a conV1 venCl a fillm 11 al" COIl pral) lemas que se pl"eSentiln de 

manera casual. como es el caso de la" leslOnes o amenazas causadas por un 

el JOsa de manera cas lace I denLa 1 

Es necesael o enfrentar estas condl Clones de 1ncompetenCl a de 

qUl enes están ob 11 gados a conocer el rondo I"ea 1 de 1 as s 1 tuaclOnes 

dellct1vas para poder Impart1r JustlCla. de manera que qUlenes sufren 

esta vlolencla no soan vlctlmlzadas 11UeVrll1lente o sean devueltas a 

hogares donde t 1 ene que conVl Vl r con sus agl'csores, contn buyendo a 

agudlzar las SltU(]C10ncs de vlolenCl¿¡ P -lllcluslve a agl~dvarlas, de manera 

que puedan convcrtl rse en condl Clones 11"rever,l b 1 es Hay que recordar que 

muchas de las víctlmas además de ·10 que han temdo que V1VH en el 

período de avenguaclón prevla V1ven el agravallllento de su prob·lema en 

estas Inc;lanCldS sean ~endles. famlllares. o clvlles. donde auemás de 

encontrar un VeIClO PIl las leyes, lncongruencld'?, Jurldlcas la carga 

ldeológlca y la act1tud Insenslblc 1ndlferente () de censura se 

encuentran con 0,c,quemas y conccpClonr::, burocrátlcél::' y que han co locado a 
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la Justicla en un lugar de dlfíC11 acceso para las personas que han 

sufrldo este tlpO de vlolenela. 

QUlenes se atr'evleron il elenunClill" IdS conduelas Jellctlvas que 

están relanonadas con la vlolencla ell la ramllld ya pasaron por los 

pentaJes. la ldentl flcaelón. las seSlOnes con las pS'leólogas y 

trabaJadoras soelales. la aetltud de la I)oll(ía JudlClal y en algunos 

casos. las reV1Slones glneeológlcas En muchas ocaSlOncs las cilllgenelas 

duran de tres a cuatro meses hasta llegar a la ronslgnaClón del 

expedlente y de ahí. la )nrerlldumiJrr el "nedo yi! que qcncra Imente 

están amenazados por los Vl ct ¡rfliJ no:, Ild:,l(l que sr logra I ¡l dpreflens 1 ón. 

Sl es que se logl"a Ilhora ya en el jll'Ocrso éste se conVlerte en una 

nueva agreslón. tlene que presentarse en el Juzgado en un amblente 

extraño y hostl1. repetlr nuevamente lo que ya se 11a señalado en la 

Averlguaclón Prevla. pero esta VO? frente a su vlctlmarlO. pasar por el 

cdreo. además de otros tlpOS de pruel" q\le se le pucddn ocurnr a la 

defensa del presunto. como la confrontaClón las preguntas .Y repreguntas 

en un ldlOma técnlcO Jurídlco lneomprenslhle. tlene que pasar (Sl lo 

considera necesaClO el Juzgador) por reV1Slones glllpcológlcas que 

nuevamente llegan a constltulrse en agreslollPs a su lntegrldad f¡slca y 

pSleológlca 

Efectlvamente eXlste lnsenslbl Ildad e lllc\lícrrnClil de qU101l2S están 

encargados de la lmpartlClón de JusL1Cla ante los casos de vlO'lencla 

Famlllar y ante los oel"echos elementales ele las vícLlmas de esl.e tlpO de 

vlolencla 
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IV,3 SANCIONES EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR, 

Respecto a la v101encla Faml'llar se puede declr que: 

1) Nl en el ámbl to del derecho pena 1 rn en el derecho faml11 ar, se 

ve el fenómeno como el síndrome que es, o sea, como un conjunto vaClable 

y compleJo de síntomas que deben ser cons 1 deradns parLe de un todo 

Tampoco se prevé la habltuabl'lldad, es deClr, no se descClbe como una de 

1 as formas de esa Vl 01 enel a, el abuso i recuente que auoque puede no 

dejar huellas perceptlbles a slmple vista slempre es profundamente 

destructor 

2) En los CÓdlg0S penales del país solamente se tlplflcan algunas 

de las conductas que constltuyen la vlCllencla Famlllar leslOnes, 

homlcldlo, parrlcldlo, flllCldlO, vlolac ón abuso sexual y corrupclón y 

sustracClón de menOrf':-s, con lo que oLI~as las fornkls eJE' v101encla no 

quedan sanclOnadas pena '1 mente, Es muy 1 mportante deCl r que no son 

tlplflcadas las agreslOnes psíqulcaS, 111 las físlcas que son leves: 

tampoco se pr'evé 1 a recurrenCl a, por 1 a eua I se producen daños de toda 

suerte que no serían causados por un solo hecho vlolento Sl este es de 

poca Illagllltud "En elertos Estados el lqunds de esas conductas son 

excu 1 padas cuando se producen dentro de una r'l cla t alm 11 a r' V" en dl ez de 

"1 PEREZ DlJJ\RTL Abcia llena Derecho de familia. 1::<111 !\mdo de Cultura lCollóllllca México 1995 
pag 229 
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ellos, las leslOnes leves 1nferlClas pOI" qUlCnes eJPl"cen la patr1a 

potestad o la tutela "en el eJerc1c1o del clerecho de correg1r no son 

pumb"les Sl el autor no abusa. es c!c;Clr, ~)l 110 dcLtld "con crueldad o con 

1 nnecesarl a trecuenC1 a" AFortunadamen Le en 16 en ti dades e I parentesco da 

1 ugar a un 1 ncremento de 1 a pena, aunque en el resto no se toma en cuenta 

qU1en pl"oduce las leslOnes ,,' In muchos CÓd1gOS, a la pena se suma la 

pérd1da de la potestad, de la que se deriva el derecho de corTeg1r, 

Por el contrarlO en el ca,,(, de leslOnes graves y del hOln1C1dlO en 

todas sus formas, con van aClOneS ell VI rl ud de I t 1 po, suele 501' mayor 1 a 

pena para 1 as que suceden entl'o persOlW, con re 1 ilel ones de parentesco, 

sabl"e todo Sl el sUjeto pas1vo es un ascrndlenle pero Siempre los 

cónyuges y concub1 nos son e 1 amentos de I I'll SIllO L I po pena 1 

La v1olac1ón por otra parte no suele ser vlsta como más grave 

cuando se comete contra un fam1l1 ar, y en un ún I co caso se acepta que 

puede darse entre cónyuges, Sólo al 9uoos Cód1gos aumentan 1 il pena para 

este de 11 to en funCl ón ví ncul o f amll1 ar y todos prevéll 1 a pérd1 da de 1 a 

patr1a potestad y la tutela 

En cuanto a 1 a sustracC1 ón de lllenOI'es que es una recuCloente forma 

de vlolenc1a l'am1llal", sucede que muchas veces no se cons1dera como 

sUjeto pas1vo a qU1en tlene la patlo1il potestild IIlgunos CÓd1ljOS prevén 

los casos en los que, la sustracC1ón sed l"eallZilda por Id(TIll1areS, y otros 

• Comi\Jon NaCional de DClccho~ ]-Iumano:" Lo~ uClcchO'. hUIlHIIlO\ de IfI~ IllUlere" en MéXICO. Lcllt, CNDH 
México. 1994. púg 14. 
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se refleren a los padres cuando no tlenrn la patna potestad Sólo en dos 

casos se Incluye como poslble sustraetol' a gUlen tlene la custoella, y en 

uno la sustracción se Justlflca 51 se elebe a la necesldad de preservar al 

menor de malos tratos 'Inalmente uebe ueClrse que con'.lltuyrn excepclón 

los CÓdlgOS que dlsponen alternallv.s tendlcnles a la rehabllltdclón del 

sUjeto actlvo 

3) En lo que se rellere a los CÓdlgOS clvlles en los suslantlvos 

sólo se habla de seVlrla, 1l1JLlrldS y malos tratos como causales de 

dl vorCl o, pérdl da de 1 a pa in el potestad o '1 a tutela .y, en los 

procedlmlentos. como muclla:; v('ce;~ 110 Ilay und vía E":;pecHlca para los 

confllctos tamlllares, se da plC para que se eXIJa una pl'ueba dlrecta de 

estas conductas, es declr, para que se [llda prueba plena con preclslón de 

Cl rcunstancl as de 1 ugar, modo, .Y 1.1 empo d pesar de que 1 elS aCClOnes 

VlO 1 entas suelen darse en espaclOs pl'l vados, y de qur por ldnto, cas 1 

slempre sólo se pueden probar en fonna lndll'ccla 

4) Por últlmO se debe declr que la palna potestad está vlsta de 

manera que qUJenes están sUjetos a ella quedan a merced de qUlen la 

t 1 ene Los derechos que otorga (con muy pocas 11 m I tac Iones) y lo dl fí Cll 

de los tramltes que han de segulrse para sustraerse de su (jomlOlo (cuando 

hay razones para hacer'lo) hacen que aumente la sltuaclón ele desamparo de 

'la víctlma 

Tomando en cons 1 del"ac I ón que el1 1 a p,'jot 1 ca sú lose ha lomado en 

cuenta la pérdlda o suspenslón del eJerclClO ele la ralna potestad, 

dejando en el OlVldo otras altenlill:lvils que se clenvdn de los artículos 
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283 Y 423 del CÓdlgO ClVl'l COIllO '.Clll cond,c,onal' lal eJel'C1ClO con 

terapias. lugar deteemlnado para V"'LeS, conVlvcnClas llmltadas, etc, 

por ello en el aetículo 444 blS, se rropone que la patela potestad se vea 

restelnglda en su eJeeC1C10, cuando se p'csente vlolencla famlllar 

Respecto de 1 a v 10'1 enCl a sexual edile decl e que no lodos los CÓdl gas 

penales tlplflcan como vlolaclón ,1quel ailuso en el que no hay cópula, 

aunque conslsta en la lOteoducclón en el cuerpo de la víctlma de 

lnstrumentos dlstlntos al mlemilro vlrll 

Respecto de la peoslltuclón y la ledta de pOI'sonas se puede declr 

que los CÓdlgOS penaü~s nO contempltlll IdS (J1¡](juc1JS ljue -idS ccmstltuyen 

como vlolatonas de 'la llbertad, la dlgl1ldacl y la Inlegndad de las 

personas, 111 de 'los derechos de los menores a 1 norma 1 dcsarTo 11 o. a 1 a 

sa 1 ud y a 1 a educacl ón s i no como actos que atent an contra 1 a mora 1 y 1 as 

buenas costumbres 

La explotaclón en la que CUl1S1stC el lel10ClOI0 suele ',er' tl'atada de 

manera dlfeeente según sea habltual o accldental, como Sl el dano a los 

derechos humanos que produce van a e,) rn Vl riud del grado de recurrenci a 

de la conducta Además. no se contempla la sltcwclón eie engallO vlolen(1a 

fislca o moral a la que frecuentemente están sometldds las víctlmas para 

obllgarlas a prostltulrse 'las penas 5011 IlaJas y no ,,O prevé la 

reparaclón del daría 
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La corrupcl ón de menores tambl én se 1 ne 1 uye entTe "los de 11 tos 

contra 1 a moral yl as buenas costumbres y pocas veces" entre los que 

atacan a la famllla Las penas son bajas y no se prevé la reparación del 

daño: a veces aumentan 1 as sanClOnes cuando l1ay parentesco o auton dad 

de hecho o de derecho entre el menor y e 1 sUjeto acU va pero en otros 

casos dlsnnnuyen por la misma razón 

IV.3. l. REVISIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO NORMATIVO 

En nuestro pals, la socledad caI'ece de una normatlvldad especlflca 

para enfrentar la vlolencla que se V1VC rn !Jllu gran ])Jrt,e de los llagares 

meXl canos Este abandono a parte cielos rlUdadanos ',e sustenta en el 

ml to de 1 a 1 gua 1 dad rea 1 entre 110mb res y lTIuJeres, 1m smo que 1 a 1 ey 

recoge. conslderando que ambos deben ser protegldos de la mlsma manera 

Esta supuesta 19ualdad se mamflesta claramente en el artículo 4' de 

nuestra Constltuclón 

Sita 1 concep lo se e levó a ese I'ango, es que se buscó, e 1 concepto 

constltuclonal abollr la dlferencla y la deslgualdad que se Vlven en la 

reallClad Esta Igualdad Jurídlca formal esconde una deSigualdad entre los 

sUJetos, sobre todo entre aquéllos que conVlven en estructuras l1umanas 

profundamente Jerarqulzadas como la lamll la, donde las relaelones no l1an 

s 1 do asunto de 1 ntervenCl ón púb 11 ca 
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Los blenes jurídlcos que protege la ley penal son 19uales para el 

hombl'e y la mUJer. I,os lnstl'llmentos procesales están al alcance de ambos. 

Pero estos sólo fllnclonarán cdbdlmente cuando hombres y mUjeres operen en 

un plano de 19ualdad real 

La concepción cláslca del del'echo pena l. como un conjunto de 

preceptos que amparan de mdnera general alas cludadanos es propla de la 

formo tcadlClonal de respondel' Crrnte ,,1 prolllemd de la vlolencla 

Famlllal' No es dltíCll encontl'ar iHIUl:·llo:. que Irente il los (Jolpes y la 

vlolencla en el hogar responden alll'onndo que el derecho ya tlene una 

conducta típlca. el dellto de leslOnes Pero la Instltuclón de la lamllla 

tlene un campo dlSClpllnarlo proplo ajeno al derecho penal Su 

reglamentaclón provlene báslcamente de Viejas Iradlclones. en donde el 

pater fam,l,. tenía la POSlbllldad de (OITecJ1l° a la mUJer' y el los hlJOS. 

lncluso por medlO de la vlolencla Lsta tradlclón se elevó en el derecho 

romano 

Cuando la modermdad llegó el derecho se mulllpllCÓ y dlVerslflCó. 

aunque mucha de la rlca lnfluenCla romiÍlllca constltuyó su llagaJe Los 

asuntos de la casa se convlrtlel'on ennatcl'la pl'lvdda y SI e/lstía algún 

lltl[110. éste ocurría entre pdl·tlcul,lI'cS entr'e l 1 udadanos que. 

1 ndependlentemcnte de sus di I crenCl as I'eill es aparecen como 1 gua 1 es 

frente a la ley 
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Los negoclOs públlCOS se agruparon en otros eódlgos así como la 

tutela de un conjunto de blenes Juridlcos que atanen d la eludadanía en 

genera 1, Se elevó as í 1 a re 1 evane I a do I derecho const 1 tuelClna I y del 

derecho penal En la socledad meXlcana, esta utopía de la 19ualdad formal 

a través del derecho deJÓ en vulnerillJlllclad a los deslguales, a la 

mayoría marglnada, el las mUJer'es y el los l1lilos prlnelpalmente La 

Justleia que apl1ea para resolver los asuntos de la casa, es pnvada, Es 

un asunto del derecho elvll y famlllar 

Lél vlolencla FalTIllldr corno pc1l~te líe e:,cl herenCliJ de-I derecho de 

correCCl ón. ha s l do táCl tamente rrconOCl cla por e 1 c\rrcc\lo pend l como se 

ve, por eJemplo, cuando se emlten tesls que "entan Jurlsprudcncla por 

parte de la Suprema Corte de Justlcla de ld Naclón (10/94 y 12/94), en 

donde se lndlca que el empleo de la vlOlencld para obtenel" la eópu'la 

dentro del matClmoOlO no eonstltuye el dellto de vlOlaClón SlOO se trata 

del eJerelClO lndebldo de un derecho 

T ambl én se consagra 1 a Vl 01 enel a en 'los núc leos de eonVlVenel a 

cuando se a fl rma que no hay dl ferenel a ent re 1 as les lOnes causadas por 

golpes entre convlvlentes y aquéllas que suceden entre desconocldos y 

obedecen a Cl rcunstancl as o hechos azaroso', romo un aCCl dente, una el ña 

o un caso fOI'tUl to 

No hay una clal'a tutela del del"echo C1Vll o penal mexicano para la 

vlolenela en el hogar Hasta ahora, puede recurrir a figuras generales en 
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matena pena'l. como ocurre con los delltos de leslOnes, amenazas y. en 

los estados en los que Subslsten a las tlguras de golpes slmples e 

1 njun as Además. los de 11 t os anler 1 m'es sollrc tocio cuando nos refen mas 

al de leslOnes, no reconocen ld dieCld(IÓn lCllloclondl. nllCleo 11,íS1CO de la 

vlOlencla Famlllar y razón partlcular' ral'a (j1lel'enCl,1I'la de aquellas 

leslOnes genéncas que ocurren entre desconocldos o fuera de las 

relaclOnes de eonVlVenCla y que (Cmtl tuyen un mollVO para mayor 

descrlblrla típleamente. 

Tampoco ha prcvalecldo la VI',,rl(l lntegradora de las cllterenClas 

entre los géneros en el campo cIvil Pel"elurnn lnstltuclOnes caducas. como 

los esponsales y no eXl ste und causal ele ell vm'c 1 o neccsarlO que 

contemp 1 e específl camente el fenómeno (Je- la VlO 1 enCl a l' allllll al' 

Es hasta ,'echas reelentes y el pol'lll" de la', dCClOlles emprendldas 

por 1 a SOCl edad el Vll y algunas 1 nstanel as guilernamenla I es cuando se han 

producl do reformas relevantes con ollJeto ele enfrental" esle asunto de 

interés públlCO y de graves consecuenClas para la soclcdad 

Por C'Jemp lo, en nOV] emtJre de 199a ("o (['eó ,,1 lnl er Inr de 1 d 

Asamblea Leglslatlva de Rerresentantc', elel 1J15ll'ItO cedel'al, la Comls1ón 

de Atenel ón Especl a 1 a Grupos vu lnel"ab I es 1m smil que convocó a foros para 

dlscutlr Sl el eJerclclo relterado ele la vlolencla en el hogar. hace que 

qUienes la sufren estén en ClrCuoc,tanclas de vulneralllllddd'y por lo 

tanto requl er'en I a tute I il eSrCCl a I de I derecho 
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La V1 cepres1 denc1 a de cl1 cha Com1 51 ón fue 1 a que presentó al pleno 

de d1cha Asamblea Leg1s1at1va. en oetullre ele 1995 la nllClid IVd eje Ley 

sobre v10lenc1a Fam111ar InlSm,l que lue dlScullda v d[li'Oilada por 

unam m1 dad .. 

El camlno que llevó a la "probac,ón de esta ley no sólo lnvolucró 

una dlscus1ón Jurídlca Slno tamllléll Hleológlca De lal suerle que la 

aprobaclón y publlcaClón de la ley ele A"lstellUd y l'rC"JerK1Ón de la 

Vlolenclél iarlllllélr slqm rlCO ~lll !IICJrlr (1 duclas un arcmtrclnllento 

Jurídlco e hlstÓrlCO de gran lm[lilctCl soclüpnlll.lco pdra Id soé,edad 

meXlcana. 

Sln embargo para erracJlcal~ li1 vlC11encla Fallllllrll" en nuestra 

socledad es necesarlO emprender aCClonrs rn((lTlIlllddélS él la ellIT1l1lélC1Ón de 

la dlSCrlmlnaClón de los grupos vulllrrdilll" l's,lilillecPI' un equlllbrlO 

dentro de las relac Iones ele poder que permltan el plenn desarrollo de 

éstos, en la famll1i1. por lo que se deberán emprender aCClones en las 

áreas 

EDUCATIVA 

Mocil r,car patrones, sor lOCU 11'uralcs, ele la conducta ele los, hombres y 

mUjeres 

• Dicha 1Il1CJ,,1IV<l fue públicada el1 la gncda ofiCial el OS de Il1lio ele 199(í y ('11 :,U~ tral1<'lloll()~ \Cil<11a su 
\'lgenCla a pillllr del 08 de élgo<,IO del ml~1ll0 <lila. y a la cuúl hClllo\ hecho lcferenCIa CllllcllOllllCllll: 
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, Oifundl r los derechos de 1 as mUjeres nl nos, anel al10s y dl scapacl tados 

, Promover la capacl\.aclÓn y sensll)lllZaClón del personal encargado de la 

admln1straclón de Justlcla abocado a la atrnclón de los asuntos de 

vl01encla doméstlca 

, ProfeslOnallzaclón del personal ~ur tl'abaJa en tomo a la problemátlca 

de la vlolencla Farnlllar' trabaJadol'as sOClales, médlcos pSlcólogos, 

abogados, terapeutas, etc 

Al Internaclonal 

, Que MéxlCO cumpla con lo establecldo en la ConvenClón Interamerlcana 

para prevenlr, sanCl0nar y erradlcar la "lolonCld 

B l NaclOna 1 , 

, 01 fundl r a través ele congresos o seml nan os para que todos los Estados 

tlplflquen la Vlolencla Faml1lar 

Reallzar estudlOS dentro de las lccllslaclOnes secundarlas para 

modlflcar o el'lImnar todos los ol"denalmentos ~ue prop-Iclen la vlo1encla 

Faml llar y la 19ualdad de protecclón ante la ley 
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SOCIAl 

- Promover que los medlOs de comUl11 caCl Ó'1 IlW,l vos con 1 n buyan il erradl ca r 

todas las formas de vlOlencla y promuevan fOI"mas que fortalezcan el 

respeto y 1 a dl gm dad en 1 a SOCl edad 

EspaclO lelevlslvo y radlOfómco pal'a lralar el lema de vloleocla 

doméstlca por medlO de spots 

Dlfundlr y hacer respetal~ los derecho" humanos de los mnos. anCianos y 

dlscapacltados. 

- Creaclón de una red de InstltuClOlle" que t.1·"IJa.len al r(dedol" de la 

vlolencla Famlllar destacando la pobldClélll que cltlenue y los SerVl(lOS 

que ofrece 

- Dlfuslón de una cuHuril que no conslderd la v10100cla Falnlllar como 

algo natural que utlllZa el mal1.l"ato f1.sleo como medlO para educar. 

dlsclpllnar o corregir 

- Dlfundlr que la vlolenCla sexuill pc, Ulld ele Id" formas más fl"ccuentes de 

agreslón Famlllar. por lo que ya no debe permanecel" oculla 

[reaclón de centros espcclallzados y albel'gues lemporales pal"a v1.etlmas 

de vlolencla Famlllar' que se encuentran en desamparo o CUYd sltuaclón 

ponga en pellgro su lnt.egndad ríS,lca p',lcológlca e H1clusll su propla 

vlda 
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- Implementar a nlvel naclOnal on apoyo de los Estados campañas de 

preVerlCl ón as í como de dl fus 1 ón de los cenlTos que bn nclen ayuda a 1 as 

víctlmas 

tntre las medidas que deben adoptar nuestro gob18rno. es la de 

ofrecer a las víctlmas de la vlolenela mecanlsmos exprofesos y expedltos 

a la procuraclón y admlOlstraclón de JusllCla de tal suerte que. en el 

contexto del slstema Jurídlco apllcall1e se les de una soluClón Justa y 

eflcaz lncluso para obtener la ropal'arlón (101 daría 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Los grupos vu lnerab 1 es pn on tan os en 1 a famlll a lo 

1 ntegran 1 as mUJeres. los 111 ños y los an(l anos 

SEGUNDA. La vlolencla Fannl1dr se rnélm Flesta en mallrato tíS1CO. 

verbal. pSlcológlCO y sexual. 

TERCERA Otros factores que lnclden en la IlreSentaclón de vlolencla 

en el hogar son el aspecto económlCü. el uso Indebldo del alcohol la 

farmacodependencl a. 1 a fa Ha de comul1l cae 1 ón los antecedentes de 

maltrato durante la lnfancla. la vu·lnel"abllldad físlC:a o pSlcológlCa de 

los mlembros más déblles y el estres 

CUARTA. En algunas socledades se ha Justlflcado el maltrato. 

prl nel pa 1 mente a los Ol ños como una medl da educat I va pero se ha 11 egado 

al abuso y su uso lndlscrlmlnado 

QUINTA La v I 01 enCl a domést 1 ca ( onst 1 tuye una práct I ca que puede 

provocar des 1 ntegraCl ón famlll ar con el consecuente 1 mpacto negat lVO al 

const 1 tUl rse como factor en ml no 1 6g1 co desencadenanfe de conductas 

antlsoclales. parasoclales. 

seXTII Afecta no s61 o a 1 receptor eh recto de 1 a vl o I enel a s 1 no que 

tl ene efectos ca 1 atera 1 es en los demás ml cmbros de 1 a falnlll a 



SÉPTIMA, La VlO 1 enCl a Famlll a r no atendl da t 1 ene como consecuenCl a 

paulatlna la presentaclón de conductas gl'aves Hlclu50 el homlcldlO, es 

declr es generadora de mayor vlolenrla 

OCTAVA Generalmente se pl'esenta retlcenCla de las víctlmas para 

denunclar los hechos de violencia Famlllar partlendo de la concepclón de 

que son asuntos de carácter prlvado lo que proplcla la lmpuOldad y 

dlflcultad para lnterveOlr profeslOnalmente en su prevenclón y soluClón 

del confll cto 

NOVENA, La falta de Informaclón y datos estadístlcoS no 

actuallZados o con un margen de representatl Vl dad míOlmo, dl fl culta 

vlsuallzar en su total magnltud el problema, es necesarlO reallzar 

encuestas, cstadí s t 1 eas, con el obJeto de conocer' el problema en su justa 

dlmenslón y plantear en este sentldo su erradlcaclón 

DÉCIMA La frecuencl a de 1 as formas de presentarl ón de este 

fenómeno varían de una socledad a oLr'a, SHI embal'go ello no lrnp11ca que 

sea lmposlble su prevenclón y combate 

DÉCIMA PRIMERA De acuerdo a las característleas partlculares de 

cada socledad, en al.enclón a la vlolencla Faffilllar se dellen contemplar 

los slgulentes aspectos 

Una adecuada conceptuallzaclón de la vlolencla famlllar que debe 

cons'lderar las causas extenslón, consecuenClas y relaClón VlOlencla-

Prlvacldad Famlllar 



- Una adecuada planlflcaclón del slstema de Justlcla que lnvolucre. 

al Personal altamente callflcado 

bl Infraestructura dlsclpllnarla suflClente. 

cl Adecuado marco normatlvo en cuanto a la lntervenclón pollclal. la 

procuraclón y adminlstración de Justlcla y la eJecuclón penal. 

dl Programas especlallzados de atenclón y respuesta vlctmal 

el Elaboraclón de programas de alenclón y Cclpacltaclón permanente 

fl Vlnculaclón con la socIedad en general y con la comunldad 

DÉCIMA SEGUNDA La comum dad 1 nternaclOna 1 concuerda que por 1 as 

caracterí stl cas macrosocl al es del problema se debe dar atencl ón 

pn Oel tan a en todos los paí ses: 1 a atenel ón del prob lema se centra en 

que las aCClOnes deberán ser. 

- Inmedlatas 

- Concllladoras. 

- Dentro del ámbllo elvll 

De tratamlento al agresor 



- De protecclón y tratamlento a las víctlmas. 

- Medldas admlnlstratlVas en su gran mayoría. 

DÉCIMA TERCERA. Resulta económlcamente mas grave la atenclón de la 

vlOlencla famlllar en la etapa de aSlstencla y tratamlento que durante 

una fase de aCClOnes encamlnadas a la prevenclón a Lravés de programas 

educatlvos 

DÉCIMA CUARTA. Sl bien es elerto el Mtículo 343 blS no menClOna 

como VlOlencla Famillar el maltrato sexual. ello obedece a que el CÓdlgO 

Sustantlvo especlflca concretamente los delltos de carácter sexual. 

DÉCIMA QUINTA. El requlslto que establece el Artículo 343 blS de 

que es necesarlO que tanto el sUjeto acL1VO como el paslvo hablten en la 

mlsma casa. es aceptado. toda vez. que desde el punto de vlsta Jurídlco. 

por famllla se entlende el conjunto de personas unldas por un parentesco 

que Vlvan baJo el mlsmo techo. 

DÉCIMA SEXTA. Para erradlcar la vlolrncla doméstlca se deberá 

111char porque el desarrollo lndlvldual y sOClal sea 19ualltarlO dentro de 

un contexto soclal l'lbre de preJUlclOs que tlenen su ongen en la 

des 1 gua 1 dad de los 1 ntegrantes de 1 a famlll a . basada en patrones 



estereot 1 pados de comportaml en lo y pract 1 cas SOCl ocultura·1 es apoyadas en 

conceptos de autorldad y subordlnaclón 

DÉCIMA SÉPTIMA. La Importancla de la Ley de la ASlslencla y 

Prevenclón de la VlOlencla Famlllar. c'slrlba en que proVlcia la 

protecclón de los grupos vulnerables ante la problemátlca de vlolencla 

Famlllar y promueve la erradlcaclón de mode·los educatlvos y soclales 

dlscrlmlnatorlos para los grupos vulnerables 
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